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\ 

, 1 

Instrumentalidades Públicas del Sistema de Adminish·ación y Transformación 
nanos del Gobierno de Puerto Rico 

Director 

ífO PARA LA ADMINISTRACIÓN RETRIBUTIVA EN EL GOBIERNO 
CENTRAL DE PUERTO RICO 

1 

I. 

1 

DISPOSICIONES GENERALES E INTRODUCToJi'AS 

Artículo 1. 
1 \, 

! 1 .J ) Título 

/ 

! 
Este Reglamento se conocerá como el "Reglamento para la Administración Retributiva en el Gobierno 
Central de Puerto Rico" (Reglamento). ' 

Artículo 2. Base Legal 

El Reglamento se emite al amparo de la facultad legal confe ·ida a la Oficina de Administración y 
Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico (OA TRH) por el 
Artículo 4, Sección 4.3, de la Ley 8-2017, según enmendada, cohocida como la "Ley para la 
Administración y Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno 'de Puerto Rico". Se promulga 
igualmente, en cumplimiento con el Artículo 2(a) de la Ley 66-2013, "Ley para Prohibir la Otorgación 
de Bonos de Productividad en el Gobierno de Puerto Rico". Además, este Reglamento se emite en 
cumplimiento con los Planes Fiscales para el Gobierno de Puerto Rico, certificados por la Junta 
de Supervisión y Adminish·ación Financiera de Puerto Rico (JSAF)' el 3 de abril de 2023 y el 
5 de junio de 2024 (revisado el 6 de junio de 2025). 

Artículo 3. Propósito y Resumen Ejecutivo 

Se promulga el presente Reglamento para ejecutar e implementar las disposiciones de la 
Ley 8-2017 y para establecer un marco esh·ucturado que facilite la toma de decisionés•informad~s 
y uniformes en materia de compensación dentro del Gobierno Central. Igualmente, este 
Reglamento expone los objetivos, principios y estrategias que conforman la nueva filosofía de 
compensación del Gobierno, promoviendo la h·ansparencia, coherencia y salarios equitativos 
enh·e las entidades cubiertas por la Ley 8-2017. El Reglamento ha sido diseñado para ofrecer una 
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visión integral de los principios que rigen la adminish·ación de los programas de compensación 
y establecer las normas reh'ibutivas aplicables en el Gobierno Cenh·al, para garantizar 
uniformidad en la forma en que se determinan, manejan y adminish'an las decisiones salariales 
para los empleados públicos. 

1 
J ' , , 

"I • f \• 
' I • 

Asimismo, la Política Pública de Reh'ibución del Gobierno de Puedo Rico 'Y la filosofíci de 
compensación reconocen como valores principales la\\ apacid~d y de~h'~zas dem~sh·adas por el 
empleado en el buen desempeño de sus tareas. Ademák, las ndrinas reh'ibutivas están enfocadas 

• l 1< 1 1 
en fomentar el deseo de los empleados de desarrollarse denh·o del servicio público., 

\ 
La esh·ategia de gestión del talento propende a que el persoi1al del servicio público comprenda y 
cuente con las desh'ezas requeridas para realizar sus laliores; se evalúen las desh·ezas1 para 
identificar niveles de dominio, áreas de oportupidad o mejora y cerrar bréchas;· se adq_ui.Jraiy y 
desarrollen desh·ezas a h·avés de experiencias 1,de aprendizaje moden~as, incluyendo peí-o sip 
limitarse a aprendizaje elech·ónico ("e-lenmi11g") e Iniciativa de Desarrollo d Desh·ezas; se p~·ovea 
capacitación en desh·ezas que brinden oportunidades de crecimienio denh·o del Gobierno y 
permita11 al personal moverse de grado en grado a h·avés de la esh·uctura salarial; se establezca 
w1 sistema y proceso que viabilice que el personal esté constantemente pareado con 
oportunidades laborales y se les exhorte a solicitm\ nuevos puestos; y ~e fomente una cultma de 
aprendizaje y desarrollo en el Gobierno. 1 / 

1' / 
Será deber de la OATRH adminish·ar los Pla11es de Clasificaci(m de Buestos y de Reh·i?ución pal'a 

( 

l/ 

el Servicio de Carrera y el Servicio de Comia11za en el Oo~ier 10 /cenh·al y p1pmulgar las 
normativas correspondientes para su adecuada implementación~ A' su vez, será 111andatorio pai•a 
las agencias regirse por este Reglamento para\ efectuar h•Jnsacciones de recurso~ humanos en \ 
cuanto a la reh'ibución. ~ •1 

1 1 /: • "' 
:» r '\, i ' • ' J\1 

Artículo 4. Aplicabilidad , /¡ ))'~~ :,' ) ' ~ \( \(( , \~· ~,., ,, e ✓-¡V 
E t R 1 t li á todas las ' <¿\' ~- • d'd denh·o del S1'stema de , (¡l'Í- Ji]~ s e eg an1en o ap car a agenmas co111nren 1 as ,1 ~, 

' i, r. r ' 1 i i.{ 'f', 
Adminish·ación y Tra11sformación de los Recurso~ Htunanqs del qo,biepro de Puerto[Rl.cd, segú.1;\ , 1 r~V 
establecido en la Ley 8-2017. Las corporaciones¡~úblicas,6\ ~úblito'-privadas 'y los Iilwucipios, «it 
podrán utilizar este Reglamento para desrut ollar I k~s respi étivo\ reglamentos' •·soire . , 
adminish·ación de recursos huma11os, incluyendo las no{~a reh'ibutiva~~ OATRH queda . 

Ley 8-2017. \ ~ . . ,' 1 \ , :wr, 
( ' ~ Í' ! ) \'. • ,~ \'\ \ 

Comorme a las exclusiones establecidas en la Ley 8-2017, este, Reglao/ento o L~, 
1
áplicark a ~a • -✓ 

Rama Legislativa, Rama Judicial, corporaciones o insh·umentaliflatl~s públicas o públié6 pri}ra1as ' , ), 
que fw1ciona11 como empresas o negocios privados, U11iversidad de Puerto Rico, Oficina Propia 
del Gobernador, Comisión Estatal de Elecciones de Puerto Rfo:of, ~ Oficina de Ética .._ S: 

------eubernamental-de Puerto Rko, los mwiicipios, la e-orporacion del Proye t'o ~J:7{\.<:E ~del um.o[\ v(t \) 
Martú1 Peña, Compañía para el Desarrollo Integral de la Península de Cantera', 10.ticma cÍef J \ 
Conh·alor Electoral, Oficina del Pa11el sobre el Fiscal Especial Independiente y el Cenh'o de 
Recaudaciones de Ingresos Municipales. 
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Artículo 5. Definiciones 

Las palabras o frases usadas en este Reglamento se interpretarán según, el contexto y signifücado 
aceptado por el uso común y corriente. Las voces usadas en el tiempo presente inc~?-yen también ' 
el futuro; las usadas en singular, incluyen el plural y el plural, incluye'el singulár; y las usadas en 
el género masculino, incluyen el femenino, salvo los casos'en q½e'tal inh¡1'_i:>retaciqú resulte ilógica. 
Cuando se utilice el término" días" en este Reglamento\)' esté relaf ionado a un término de tiempo, 
éste será interpretado como días naturales, salvo expresión e1/conh·ai·io. Las siguientes Bªla~ras 
tendrán el significado que se expresa a continuación: 1 1 ' l/ 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

7. 

Adquisición de talento - Proceso, de búsqueda , del personal necesario para ocupar 
puestos vacantes en el servicio público, el cual e~tá cenh·ado en evaluar y seleccioriar 
candidatos en función de las desh·ezas específicas que' poseen, y no s'olo se basa jen' ia 1 

experiencia laboral o educación formal. El proceso de reclu~~miento y selección ~e 
empleados se enfoca en ah·aer y reclutru· ~l mejor talento mediante la iínplementación de 
procesos ágiles, estandarizados y c01úiables. Para eµo, se pod11á utilizar tecnología, tales 
como plataformas de inteligencia de talento, inteligencia artiffcial u oh·as herramientas 
estandarizadas, para asistir al personal de recursos humanos en las distintas etapas del 
proceso de reclutamiento y selección, así có\no para mejorar la experiencia de soliciµid de 
empleo de los candidatos. ,, 

1 I 

l 

1 

Agencia - Unidad de h·abajo adscrita al Gobierno Ce9h·al qqe leva a cabo el 5-onjw1to de ) 
funciones, cargos y puestos que ·cónstituye1¡1J I tdda/ la jurisdiccióp de nna 
Autoridad Nominadora. Para propósitos de este Reg11n{entb, las n-Í.~h;umentalidadés 
públicas que son parte del Sistema se considerarán agencias. 1 t •. 

1 1 l , , 
, ' ( ¡ l ~\' \ 

Ajustes salariales - Se refiere a modificaciones que 1e realizru1 sobre el 'salario de una ~() 
clasificación de puesto al implementarselw1a rev,isi6n ~ la é sti•ictura salaÍ-ial del Plan de \ 
Clasificación de Puestos y de Reh'ibución d~I Gobierno CentraII. ' "' ~ 

l1 \1\ 1 \ ) \' , \ ) rfl¡ (f (01~ 
Ascenso - Constituye el cambio de w1 empl~ado de~nn puesto de w1a t l~se ~Jhnl puesto ¡~ ~ \ 
d I f . 1 . . C \ \ // I \\~' \ ,' ~ 1 1 PI a' ~ e oh·a c ase con unciones y sa ano supenor. uan o,l as~en,só~ocurre enh·e e an e. 11 

Clasificación de Puestos y de Reh'ibución, del Gobie\·1fo C~~1h·al -X oh·o orgaitismo c01i /4 
diferente Plan de Clasificación de Puestd~ y de Refi ib~~ión, ~gnifi2"ará el cambio de un , , \ \ \ ( >-.. ,· 
empleado de un puesto en w1a clase a un puesto e\~ oh·a cla$e con fu.nci~nes de nivel . ~{/q 
superior. ( ¡ 1 ~ r, \ (' ? I ) ,1 ' \ , \\ ~ 
Aumento de sueldo dentro del grado salarial - Increment ~n ¡Ia ¡Íeg:ibució 1 d.el • / 
empleado a Wl porcentaje mayor denh·o del grado sa a~al é\. l~ 2Ual está asignaáa la clase 
a la que pertenezca su puesto. V- 1 • 

...... ('_ 

Autoridad Nom1nallora - oda jefe de agencia con auto~ ctad')i egal< "l'i'i hacer(¡\{!, E,_'\ 
nombramientos para puestos en el Gobierno de Puerto Rico. ~ l ! • l. 

Aviso de Iniciativa de Desarrollo de Destrezas - Se refiere a la publicación elech·ónica 
que anw1ciará nna invitación a vincularse, aportar y realizar Iniciativas. 
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8. Banda salarial - Se refiere al rango o amplitud salarial comprendido enh·e el salario básico 
y el salario máximo establecidos para un grado salarial determinado. 

9. 

10. 

11. 

12. 

1 

Clase de puesto - Grupo de puestos donde los deberes, tipb de h·abajo/ autoridad y ' 
responsabilidad son iguales o semejantes de forma ta1 que' pJedan incluirse bajo• un 
mismo título o número, donde se exija a los aspirantes u ocilpf11tes igu~les req(tisitos ' 
mínimos y desh·ezas, que se les ofrezcan las mi~mas pru~bas de aptitud para su selección 
y que estén incluidos bajo el mismo grado salarial. r ' ,, ~ , 

1 1 
\ l 

Clasificación de puestos - Agrupación de puestos> en clases con funciones iguales o 
similares, tomando en consideración sus·deberes, responsabilidades y desh·ezas. 

' 
. 1 . ' 1 1. 

1 
f 1 

Descenso - Cambio de un empleado de un puesto en una clase a un puesto en oh·a clase -' 
con funciones y salario de un nivel inferior. , ¡ ~ 

1 

Descripción de puesto - Exposición escrita y narrktiv: sobre los deberes, autoridad y 
responsabilidad que requiere un puesto en esp~cífico y por los cuales se responsabiliza al 
incumbente. Esta descripción, ha de orientai~al empieado sobre las fw1ciones esenciales y 
marginales que debe realizar para el adelahto y logro de las metas, objetivos, priorjdades 
y esh·ategias de la agencia en la cual rinde s1ervicios.1 

/ 

13. 
1· / 

Destaque - Asignación temporal de un fupcionario ¡o ~mp,leado de una ag7 ncia de la, ) / 
Rama Ejecutiva O mwucipio y viceversa, para brindar se1;vicios mutuos er algw1a de \ 
dichas jurisdicciones. De manera excepqional es permisib e el uso de esté mec~tusmo entÍ'e 

14. 

15. 

16. 

las diferentes Ramas de Gobierno, a tenoJ: coh-las disposiciones prescritas;en la Ley 8-2017. 

D ' ·' A 'ó di • ,:. • 
1 1 

~ 1 1 • • ' 'ó 11 '. b 1 d 1 eshtuc10n - CCl n sctpll11ana que cons1~tr en a separact n tota / a SO ut~ e 
servicio impuesta a un empleado por justa ~ausJ y . prev ia 1formulación de cargos y 
apercibimiento de su derecho a solicitar vista inf01lmal. Esta f cción tendrá el efecto áe 
inhabilitar al empleado para ocupar, en el fllf~rc(, pu~stos en el servJtio P,úblico hasta que, 
de aplicar y cump!ir con ~l procedimient~ ~~ ha~Ni~{1-ción t Sté1;f>lecido pol· la l ~y r8J201?} 
sea declarado elegible a remtegi·ai·se al serv1c10 pubh]; \ <> \ ' 1 . 

( , ) )1,, \ 'i . t 1 ) ) 

Destrezas - Se refiere a la combinac!ón cli conoc~er tos, compete~ias y capacidades 
necesarias para realizar de forma efectiva tareas estratégi2a§, operativas o admirush·ativas, 
según las funciones requeridas por c?da clase de pu~sto ~~1 Servicio 1f C:arrera.

1
Todo 

servi~~r público debe contar con desh·ezas ~sepciales, ad~~s de 1esl~zá~ ~é11ucas \ 
específicas a su clase de puesto y, en caso de tener respopsabill1ad__e~ 7e ~um~rv1s16n, c~n 
desh·ezas de liderazgo. Las desh·ezas son la base que i~1p Isa las decisiones en tolno al "' 
talento. ti ' • 

G ( .," 
Diferencia1-----=--Compensac1 n especial y ad1c10nal, separada del~ t.@.ctoTque r e¡ po rél(\ 
conceder a un empleado cuando existan condiciones exh·aordinarias no pél'ma 1ente o\.J 
cuando desempeñe interinamente las funciones propias de un puesto con funciones de 
nivel superior. 
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17. Director - Persona a cargo para dirigir la Oficina de Adminish·ación y Transforma~ión de 
los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico. 

18. 

1 

Empleado participante - Empleado que ocupa un puesto,regul~r en el'Servjdo de <Carrera ' 
de las entidades gubernamentales que forman parte de la Rah1J Ejecutiva del Gobierno 
de Puerto Rico y que ha sido seleccionado pai~ pái:ticipai· en una· Itúciati-Ja. 

1. \ \_ 

19. 
, ¡( '-::: 

Empleador Unico - Para fines de la Ley 8-2017 y el Reglamento, se re,fü:~re al Gpbiep10 , ) 
como pah·ono de todos los empleados de las agencias e insh·ume1\talidades públicas, salvo 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

las excepciones mencionadas en la citada legislació~. 
! 1 

Entidad proveedora - Se refiere a la entidad gubernamental que facilita el emplea~o 
participante para una ltúciativa. ' ' 11 1

1 

' ' 1 1 

1 ' 
Entidad receptora - Se refiere la entidad gubernamental que tiene la necesidad de que se 
ejecute una Iniciativa y que recibe al empleado parti~ipante. 

1 

Especificación de la clase - Descripción de forma genérica que expone las características 
más importantes del h·abajo principal de J no o más puestos, ctue incluya naturaleza del 
h·abajo, aspectos distintivos del h·abajo (grado de complejidad, responsabiÍidad y 
autoridad, si alguna), ejemplos de h·abajo, conocinúento~, f habilidades y desh·ezas 
nútúmas, preparación acadénúca y experiencia nútúh\a y pfríodo probatori/o que deben 

Poseer los candidatos a ocupar el puesto. 1 \ ¡' 

1 

¡ r 1 • ' • r 

Estructura salarial o sueldos - Esquen1~ 1;eti'ibutivb que inclJ ye los ~·ado~ salariales a 
utilizarse en la asignación de puestos. ' 1 

1
. \ ·,,, ; 1 ' • 

. ' \ . ( 

Gestión de talento - Se refiere al conjlmto de prácticas y esh·ategias utilizadas p~ra 
identificar, desarrollar y retener a individuqs 'Í;on ~esh·ezas'e"'cepcionales en el serviéio 
público. Se gestiona el desarrollo de los'\ sé1:iittores públicos) para

1 
asegurar que 

conh'ibuyan de manera adecuada con las metas del bobieÚ1Q de Puert¿ Ric~ ¡sui que s~ 
• d ¡· d • 1 !! 'd d \\ •\ • d ~ ' 1 \1 1 

• ,J d 1 11 entien a como un 1sta o taxativo, as actj.v1 a es\as0qa ª \ con a gestíon r ta e~lto en, 
el servicio público iI1cluyen, pero no se limitan a, IF1 ige\'¾ica~iól},pi ·oactiva d~ iI1dividuos 
con desh·ezas esenciales y téc1úcas, la-capacitación y el d~sarrollo contii.J.uo, la asignación 
esh'atégica de roles y responsabilidades. La esh·ategia de i'eStión de talento e~1 el Gobierno 
de Puerto Rico iI1cluye que los servidqres públieos reciban una compensaéi~p cz mpetitiva 
basada en datos de mercado, sujeto a la sitmi'ción fiscal, l a verifici ción tle \Je los 
empleados cuenten con las desh·ezas identificadas,~ a ·a rehlizar / us I funci6n'es y el 

I' 

\ 

25. 

ofrecinúento de oportwúdades de desarrollo y mejorah{ie io.profesio~al. , 1 , 

Gobierno Central - Se compone de las entidades g_!!bern:-me~ ~les,~ ue forman art_e_d_e _ _...,.,,c:::,.c--1,,,L,-C--+ 

la Rama Ejecutiva comprendidas bajo las disposiciones de la Ley 8-=i017, toáo e Gobie noQ 
de Puerto Rico, excepto la Rama Legislativa, la Rama Judicial, corp5raciones (,o 
iI1sh'umentalidades públicas o público privadas que funcionan como empresas o negocios 
privados, U1úversidad de Puerto Rico, Oficina Propia del Gobernador, Conúsión Estatal 
de Elecciones de Puerto Rico y la Oficina de Ética Gubernamental de Puerto Rico, los 
mwúcipios, la Corporación del Proyecto ENLACE del Caño Martín Peña, Compañía para 
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26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

el Desarrollo Integral de la Penfasula de Cantera, Oficina dehC:onh·alor Electoral, Oficina 
del Panel sobre el Fiscal Especial Independiente y el Cenh·o de Recaudaciones de Ingresos 
Municipales. l 

1 \ ' r 

Grado salarial - Es el nivel denh·o de la esh·uctura salarial l:loh.de se ul;>ica la élase. El 
1 

grado salarial determina el margen reh'ibutivo poi ·medio de una \'anda s~larial 
correspondiente a la clase. Un grado salarial ~e compone de J.n punto básico, un pw1to 
medio y un punto máximo. ' r , ,¡ 

' 1 
Incentivo no recurrente - Compensación no recurilente y que no impacta la base salarial 

\ 
del empleado. 1 

1 
, 

Iniciativa de Desarrollo de Destrezas (Iniciativa) -
1 
Las acciones qle forman parte de la 

esh·ategia de aprendizaje, desarrollo y capacitación de1 los servidores públicos, comp 
componente clave de las medidas impulsadas bajd la Reforma del Servicio Público. A 
h·avés de estas asignaciones especiales, de d rácter volw1tario, los empleados 
participantes tienen la oportunidad de aplicar, desarrollar r adquirir desh·ezas que 
fortalecen su h'ayectoria profesional, y promueven el mejo11amiento continuo de los 
empleados públicos, con el fin de h·ansformar el servicio públic¿. Este mecanismo p~frmite 
continuar fomentando una cultura de ilmovación, 1 agilidad Y¡ excelencia en el servicio 
público. La participación en estas Iniciativas conllevará w1a compensación o il1centivo 
adicional no recurrente, separado del salario, por

111
conceptd de ejecutorias, méritos, 

calidad, cantidad o grado de producción conforme a lós' cri'terios correspondí.entes a las 
Iniciativas y sujeto a la evaluación del cumplimiento d'e l?s objetivos ~stablecidds, 
incluyendo los indicadores claves de eje'cuoión y resultados, as1 como la situación fiscal. 

l , 1 ) • 
...._ 1 ' 

Interinatos - Son los servicios temporeros que\11~ de w1 e1~pleado de caiT~ra o co1úianza 
en un puesto cuya clasificación es superiof a la d~

1
llpJestó' para el qial tiene nombi·amiel}to 

oficial, en virtud de una designación escrita<J~,,parf~ de la Autoridad Nominadora o su 
representante autorizado y en cumplimiento di la1 demás condiciohes aplicables. 

I '\ \ ' .• ~ j 1 1111 lj I j 7 
I \ \\\ h Mediana del mercado - Se refiere al percentil 50 dtt ,~~'~alarios p gados por t¡.n h·ahajo en 

particular en el mercado laboral local, lo que sigriifica\'\:1ue ~ l 50%~de los em~leados en 
\ 1 11/¡ \ \ 

todas las organizaciones devengan más y el 50% c;\e>vengan menos. 
\: \' \ 

Movilidad - Proceso establecido en la Ley 8-2017> par~ atende/ conhléxibilidad las , l 

• • • • d 1 G b' 'd tif' d 11 r I "- • • u 1 
•
1t 1 1 \ uuciativas . e o 1erno, 1 en 1can o os recursos 1umanos 1 ecesanos que perrm an: a 

d d • , • 'd d d 1 • • ) l f ) l • 1d 1d ru I a ecua a prestac10n y continm a e os serv1c10s que se e o recen~ a cm a . a a ¡y.q~e 
a su vez propicien la mejor utilización y retención de lo~ 1:7urscis humanos. 

1

, 1 , 

I \ 

.) 
I 
f 

I 

\ 

Normas de conducta - Conjw1to de reglas, deberes y obliga io~s dispuestas en la \ ~ 
Ley 8-2017, en esteReglamento, en la reglamentación mternacle a gej1Ctaf9'en u quien l\1, f6_ 
oh·a normativa legal o reglamentaria aplicable, a ser acatadas por los emplead0s en §u 
carácter de servidores públicos. 

OATRH - Se refiere a la Ofici11a de Adminish·ación y Transformación de los Recursos 
Humanos del Gobierno de Puerto Rico. 
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34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

OGP - Se refiere a la Oficina de Gerencia y Presupuesto. 

Período probatorio - Es la última fase del proceso de reclutamiento y selección. Término 
de tiempo durante el cual un empleado, al ser nombradb en tin puesto está en J 

adiesh·amiento y prueba, y sujeto a evaluaciones ,de su's deBer~s y fw1~i6nes.' Dmante • ( 
dicho período el empleado no adquiere ning't'.µ1 derech9 propiefal'io sobre ~I puesto. 

Plan de clasificación de puestos - Se refiJ e a1 ~isiema de dasificació;1 de puestos 
cenh·alizado y willorme donde se agrupan todas aquellas fupciones iguales' o similáres 
bajo un mismo puesto y que será adminish·ado por(!a OATRH. _/ 

r, ' 1\\ 

Plan de retribución - Sistema de grados salariales establecidas mediante reglar1ento para 
reh'ibuir los Servicios de Carrera y de Confianza en el servicio público. ' , ' 1 r i' 

1 1 
. - l.l 

P d 1 S ' ' P 'bl' S f' 1 
1 1 d

1 

• d , 1 1' resupuesto e erv1c10 u 1co - e re 1ere a presupuesto es1gna o para apoyar a 
implementación de la Reforma del Servicio Público, incluyendo la adminish·ación, 
revisión y actualización periódica de la esh·uctma salarial, y garantizar su cumplimiento. 
La OATRH adminish·ará este presupuesto siguienllo las leyer del Gobierno de Puerto 
Rico, las normas emitidas por la OQP, ~sí comol los planef fiscales y presupyestos 
aprobados en virtud del "Puerto Rico Oversfgli.f, Mn11hge111e11t, m1

1
d Eco110111ic StnbilihJ Act" o 

1 

' ) 

} 

i 
¡) 

Ley PROMESA. 1 1 I 

P ' 1 G 'ó l 1)1 _,e- d i\ ~ .1/ I 1'•· / b' • / royecto especia - esti n temporera p atw1ca a para ( cup-1plll· con U1J- o ~etivo o 
necesidad específica de manera esh·ucturada durartte1w1 1peífodo deteríninado. 1 

\ . 1 j t 1 , 

Puesto - Conjunto de deberes y respohs~bilidades ~_signadas o delegadas por la 
Autoridad Nominadora, que requieren el emRleo de w1a perso 1a. ,~ 

I \ ' •. \' /, ' 
I ' 'l • 

Punto básico - Se refiere al salario básico de la b'anda salarial , 

P ' ' S f' 1 1 • á • 

1 

\,d1 
·:.

1
1 i b\ d 1 • 1 ) I 1 [I unto max1mo - e re 1ere a sa ano m xrmo e a an a sa an . 
\\\ \ 

Punto medio - Se refiere al salario ubicado en la mit1d\de ia\,~nda salari~ (e~h·' 
y el máximo). Se acerca esh·echamente a 1~ mediaii1,del'f1ercado. 

\\ 1 \ ' • 

Reclasificación - Acción de clasificar o valorar un
1 
puestb que había sio ,clasificado o 

valorado previamente. La reclasificación puede ser a w1 niv~l-supe{ior, iguF1l 9 in(e~li0r: 
' / 

1 1 1 • 
Reingreso - Reintegración o retorno al servicio m~dic)nte ·¿~rtificaf iÓ{;_ de ,t ualquier 

\ 

empleado regular de carrera, después de haberse ep5uado por cualquieta de las 
siguientes causas: incapacidad que ha cesado; cesantía p'i,)r elimh1ación de puesto; ,,. 
·enw1cia de-w1 puesto de-carrera que-Se ocupaba con estatus tegÚle1¾..sev~ra~ión-de...w1 {\1 ~\ 
puesto de c01úianza sin haber ejercido el derecho a la reinstalación. U i) 'J1 l l O 0 

Salario básico - Se refiere al pw1to básico o de partida denh·o de una banda salarial 
competitiva, a partir del cual se pueden reconocer incrementos basados en el dominio de 
las desh·ezas identificadas para el puesto y oh·os factores relevantes. 
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47. 

48. 

49. 

50. 

•\ 
Salario máximo - Se refiere al punto máximo de una banda salarial competitiva. 

¡ 

"Salary be11cl1marki11g'' - Se refiere al proceso mediante ~¡' cual se /ómparan, las ' 
clasificaciones de los puestos de una organización con los puest6s del mercado, a fin de 
determinar la remw1eración competitiva de m~a clase de puest9. ~ 

11 1 
\ 

)\ y" 
Sistema - Se refiere al Sistema de Adminish·ación de los Recursos Humanos del Serv{cio 
Público y significará todas las agencias e insh·ume~'ttalidades púhlici s del Gobier~o c~mo 
Empleador Único, salvo las excepciones que se dispongai{ por ley. 

\ 1 : \ 

·.' r , 
Sistema Integrado de Destrezas para los puestos del Gobierno de Puerto Rico o Si~tema 
Integrado de Destrezas (SIDe) - Se refiere al re~sh·o centralizado que coi1tiei\e 1~s 

1 / \ • 1 r 

desh·ezas identificadas para w1 puesto o clases de puestos h·as w1 estudio qe las 
especificaciones de clase, así como la de~cripción y ¡los distintos niveles de competen~ia 
para dichas desh·ezas. Los procesos de adquisición y gestión d~ talento serán guiados por 
este Sistema Integrado de Desh·ezas. Este ' Sist~ma I Inte~rado de Desh·ezas será 

\ 

I 
l 

-J \ 

51. 

adminish·ado, revisado y actualizado de ti~mpo en tiemp
1
o por lla OATRH. 

Solicitante - Se refiere al empleado que ocu~a w1 p j esto re~l~r en el Servicio det arrera / \ 
de las entidades gubernamentales de la Rama Ejecutiva del Gor ierno de Puerto Rico, que ;) / 

I 

52. 

53. 

54. 

presenta una solicitud para participar en una Iniciatltt· 1 Í 
1 

/ 

Supervisor - Cualquier empleado que te~1\ a aut?11id~
1
d ~ai·r hacer . 1:e~01pendacionfus 

efectivas sobre la imposición de medidas disciplinarias; o que tenga latresponsabilidad 
habitual de asignar o dirigir el h·abajo, si taied i;espm\s~J;>ilidad,es surgen de

1 
w1a ley, de tJ.n 

reglamento o de la descripción de deberes de su pue~to, u1deJ endienferhente' de que su 
b · d 1f 1 ) 1 • ,. • • U . nom rarmento sea W10 e carrera, COI 1anzr ~anSll0l'l0 O pro ( tc,:mo. { 

Suspensión de empleo y sueldo - Se r¡ fiere 1a \
0

la acción \ dis¿ipl~élf·ia 
1
de separar 

temporalmente a W1 empleado del servioio públic,~ y d~ S,1\ sueldo,( Íl~1pu~Jtal nor Ir 
Autoridad Nominadora por justa causa, p,:evi~ no~tj\ aciótúl~ J tención de if#pon~r una 

'ó d' • 1· • 'b' • d l d 1 ' j~¡¡ ! ~ \ , .\ , l ) acCI n 1Sc1p mana y aperCI 1m1ento e erec 10 a so citar vista uuorma. 
\ ' I 1\ \, '-, 

\ 
\ 

\ 

Trabajo de alta demanda - Se refierJ a la designac~ó 1 te porera-8Je ~ hace a w1a clase 
de puesto porque en determinado Il.)-0~ento pres~n~a. obstáct~os si/1ificativos¡ P.ªra 
atraer, reclutar y retener talento, debido a \ con01C1ones del m7rc~!fo/ Jaboral , o 
características del puesto. La OATRH establece lo~ b \ terio\ _, par~¡ la desi~1aci9n de 
h·abajos de alta demanda en el presente Reglamento. Se eyaluará la designadón de 1.\11ª 
clasificación de puesto como h·abajo de alta demanda y t!il a esignación será actualizada 
de tiempo en tiem o por la OATRH, conforme a los procedifuien~os <Jispuestos en este _ ~{ 
Reglamento. ; '--~ 1.; 3 C 1 ~ O \\1, 

55. Traslado - Cambio de un empleado de un puesto a oh·o denh·o de su misma clase, o de 
w1 puesto a oh·o cuyas funciones son iguales o similares y con w1 salario básico igual o 
similar al puesto que ocupaba al momento del h·aslado. Cuando el h·aslado ocurre entre 
el Plan de Clasificación de Puestos y de Reh'ibución del Gobierno Cenh·al y oh·o 
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organismo con diferente Plan de Clasificación de Puestos y de,Reh'ibución, significará el 
cambio de un empleado de un puesto en una clase a un puesto en oh·a clase con funciones 
de nivel similar. J 

' 1 ) ,\ ) 

11. REFORMA DEL SERVICIO PúBuco, NUEVA FILOSOFí'A DE coM
1

PENslcióN 
DEL GOBIERNO DE PUERTO RICO Y ESTR~ TEGIA pE GÉSTIÓN DE T ALENífO 

Artículo 6. Reforma del Servicio Público \\ ) 
l l 

A La Reforma del Servicio Público en Puerto Rico es uúa h·ansformacicfm integral del modelo 
de gestión del talento en el Gobierno Cenh'al, cuyo pbjetivo es modernizar las esh·ucturas 
de las agencias claves, ah·aer, reclutar y retener personal capacitado, y elevar la calidad tle f 
los servicios públicos. Esta Reforma parte del recon6cimiento de que un servidol póbliJo ¡· ( 
profesional y motivado es esencial para una admini~h·ación efectiva y una mejor c4lidkct 1 1 J 
de vida para los ciudadanos. Por lo qu~, la Reforma d~l Ser~icio Público se centra ei1 
mejorar la experiencia laboral de los servidores públicos, brindándoles oportunidades de 
desarrollo profesional y condiciones laborales que los motiven a h·ansformar las agencias 
en las que laboran. Su implementación busca establecer una cJltura de mérito, eficiencia 
y profesionalismo denh·o del Gobierno de Puerto Rico. 1 / ; '-

B. La esh·ategia de la Reforma del Servicio Público gira en tor~o ¡a cuah·o (4) componentes \' ) 
fundamentales que están interrelacionad,¿s: (1) diseño o~·ganizacional, para rediseñar la ) 
esh·uctura organizacional en las agencias coh el fin de gai-anttzlr que las per~6nas con las 

\ 1 r 1 1 , 1 • r 
desh·ezas adecuadas estén en el lugar correcto dentto de la agencia y que, to9,as las áreas 
de h·abajo cuenten con el personal mÍlU~O'WA-uerido para curl1plir con,~os objetivos del 
Gobierno; (2) compensación, para que ~l Gobierno. adop~~ y apliqur modelos de \ 
compensación basados en datos de mercago laboi'al que resµlteh en salarios competitivos, \~ 
justificables y fiscalmente responsables; (3) l eclutan;uenfo, parÁ ah·aer, reclutar y reteqer ,J 
al mejor talento con las desh·ezas y capacidad¿~~~ecuadas :µi.ediante procesos modernos, / r:¡ Ji!~ 
digitales y estandarizados; y ( 4) aprendizáje i 'deJa1\rollo, para \establecer1 un[ cultura de r'í'lj fÍ ~ ~ 'l 

't ., . . . b d t \ • 1' ·d \ d 1 111 !11 d i l 11¡ ') capac1 ac1on y me1orarmento continuo uscan o ~f ~n,ciar ._ ~- esh·ezas e o ymli' ea os /:
1
~ 

1 

públicos y su desarrollo profesional. (1 ' 1 -~~' ~ > , \ ( (
1 1 ~~~) 

'\ ' '~ ~ \ / l ,, ' ( / •\ 
C. En síntesis, la Reforma del Servicio Público en Pue1to ~co busca modfrnizar la gestión "~ 

del capital humano mediante un e1úoque esh·ucturado, justificable, h·ru1spar~nte y basado ~, "<"# 
en datos. Con esta h·,msformación, el Gobierno aspira á for~ lecer su capat igad1operativar. ,\t ~"" ~ 

. 1 . · f 1 'd \ "- •• "'- ' • 1 1' t : hl d ~ me1orar os serv1c1os que o rece a os res1 entes y pos1c10narse como ,un e-l11t ea p~· , , 7 

competitivo, eficiente y orientado al desarrollo profesipi1~l de sµs empleádo~. Eí1 tdrno·a ;\. ✓,/ 
esta Reforma es que el Gobierno ha adoptado su nuev filosofía de compensadó1~ y las ' 
nuevas normas de admilush·ación de la compensación. , 

~ 1 

Artículo 7. Nueva Filosofía de Compensación del Gobierno de Puer_,tá'""':-R-~_.._o-~: S 'Jl 
A La nueva filosofía de compensación del Gobierno de Puerto Rico se resume de la siguiente 

manera: "El Gobierno de Puerto Rico busca atraer, reclutar y retener a personas talentosas y 
motivadas en 11na forma fiscalmente responsable para crear 11na cultura de excelencia y desarrollo 
de talento". La filosofía de compensación integral que se establece en este Reglamento es 
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un elemento cenh·al del compromiso del Gobierno con la excelencia y la capacitación 
continua de sus servidores públicos. 

¡ 

B. La filosofía de compensación abarca aspectos de una ge~tión de 
1
taleri.t9 y 

1
sompensación 

gubernamental basado en mejores prácticas, tales como: ' ' · 
' . , . - , I \ 

~ f :, \ J 

1. Proveer a los servidores públicos t11~ salario ,competitivo basado en datos de 
mercado, para ah·aer y retener los mejores talentos en el Gobierno de Pue1Jo R~co. 

l \ 1 , J 
l 

2. Reh'ibuir a los empleados por conh'ibuciqnes destacadas en su agencia o el 
gobierno en general a h'avés de t111 ince'ntivo 'no recmrente, adicional y separado 
del salario. ' . 1 

,, J , 11 

3. Pagar sobre el básico del grad~ salarial J clasificaciones de 'puesto~ de alta 
demanda. La decisión de la OATRH de considerar una clase de puesto como t111 
h·abajo de alta demanda estará respalda\da pbr evidenci~ y datos, según se detalla 
en este Reglamento. 1 

4. Mantener niveles salariales justificables y equitativos consider~do la 
competitividad externa y la equidad inte\·na enh'e las agencias. La equidad salarial 
externa se refiere a cómo los salarios d~ los empleados de una 

I 
agencia 

gubernamental se comparan con oh·as 01:ganizaciones denh·o do/,la· misma , 
indush'ia o el mercado laboral local privado h\ ~s 1.qi.pLió, mienb;as que la equidé}d 
salarial interna se refiere a la paridad de pago enh·e

1 
ios empleados denh·o del 

G b
. , \ • 1 ( 

o 1erno en s1. 1 1 . ,, ) , 
' 1 (' 1 \ \ 

5 E bl • 'ó f • \ inf .l 1 / ' f'l f' d . sta ecer una comt11ucac1 n e ectiva pa ·a ormar a nueva 1 oso ia e 
/ 1 ' 1 r 

compensación del Gobierno y norm~s reh'ibutivas. La OA~RH y fas agencias 
ant111ciarán con regularidad la iiúo11maci611¡ r~laciom}da 1con la compensación. 

\,\)\\_'\ I '\) [¡1 (11 r 1 1 i 

6. Mantener el compromiso de proveer1h·ansparencia. en las r.olíticas de 
'ó 1 d 1 'd d • 'bili'd '.\\ u \') \ \ " 1 

1 

d II. • 
, , / 1 1/ \\ ' 1 1 

\' 1/ 
compensaCI na arcan a y v1s1 a so~u ·e col11º se toman as eqs1ones1 
reh·1butivas. \ / ),\ , '\ ,, ,, 

' 7. Considerar la evaluación del dominio de desh·ezas de los emf leados para su 
desarrollo profesional, entende1' las breéh~s cte'ctesh·~zas y las áreas1para mJjoi'ar. 

1 / , 1 ' ) 1 ' 

1 · \' · " l u . / / . \ , d. " 8. Desarrollar t111a cultura más colaborativa lfÚ mcentive ~ . me1orarmento e 
desh'ezas, el desarrollo profesional y promuevaJl a buena ejecución ' del ca'da 

I 
¡ 

l' 
( 

'/ 1 

\ 

servidor público. G'. < 
c~'(;'c ~ 

e, o r ~ t 'l r, \ 11 
9. Establecer criterios estandarizados para la toma de decisiones sobre, aument sv \l, 

salariales que limiten la variabilidad enh'e agencias y reduzca la dependencia de 
juicios de individuos, siguiendo los parámeh·os dispuestos en este Reglamento. 
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10. Ah·aer, reclutar y retener al mejor talento en fw1ción de la propuesta de valor para 
/ 

el empleado. 
j , 

Artículo 8. Estrategia de Gestión del Talento del Gobierno de Puérto Rielo /~ 
I \ ~ \ f \ \ ', 

( \ \ 
1 r 

111. 

A. La esh·ategia de gestión del talento se esh·uctura,e'n. torno a los siguientes compon~htes 
principales: (1) que los servidores públicos cuw1ten con las ddsti·ezas necesarias para la 
ejecución efectiva de sus fw1ciones; (2) que te1~gan acc~so a oportunidades de des¡urollo 
y crecimiento profesional; (3) que se evalúe el dominio que tengan los empleadok d~ las 
desh·ezas identificadas para su puesto de manera ~e''pu..eda fundamentarse un plan de 
desarrollo individualizado; y (4) que reciban tma cqmpensación competitiva y justificada 
por datos del mercado laboral local, según su pu sto, respaldada por w1a esh·Jch..ira 
reh'ibutiva h·ansparente y fiscalmente responsable. 1 

, \ ,1 ,,.,
1 1111'\} ~ ,i 

PRESUPUESTO DEL SERVICIO PÚBLICO 

Artículo 9. Gestión y Propósitos del Presupuesto del sbrvicio Púilico 

A. Al amparo de las disposiciones de la Ley 8-2017, lincluyend¿ pero sin limitarse
1

a sus 
Artículos 2, 4, 5, 6 y 7, la OATRH es Ia\1drriinisfradora del Sistfma del cual forman parte 
todas las agencias del Gobierno y para ello se le h~ ,conferido las siguientes f~éultades, 
responsabilidades y deberes: (1) implementar la políticalpúBlita del referido 7statuto, lo 
que incluye establecer al Gobierno de Puerto Rico coi\-to iEnÍpIJador Único, cenh'alizar la 
adminish·ación de los recursos humanos de todas ,IÁs agknciasibajo el GobiJi·no Cenh·al, 
excepto las expresamente excluidas por la Ley 8-2017 o por su ¡ey habiliiadóra, y que los 
empleados públicos sean empleados del ~ obierho Cenh·~l y no dE; las agencias; 
(2) supervisar la adminish·ación y h·ru1sfo~n1ació1~ de los reahi·s6s humanb~; (3) esta~lecer 
los planes de clasificación, reh'ibución y , esfrti~i-ura~ ,d~ ·saladds en el Gobierno Cenh·~l; 
(4) asesorar al Gobernador y a la As~~bI~# L $Ísl~tiva 1 Jn 

I 
tdao Io relativo a fa 

adminish·ación de los recursos humanos \et el 'se ·vicio público; ) (5) conh'ibuir con la 
•• , lf 1.. d 1 ~ - f \\ Gb' flf 111 d' ' t 1 remgemena y e orta ecmuento e os serv1c10s,g_ue, o r~ce,.é o 1erno, me 1ai.1 e ¡e 

f • • d 'd d d ti' d' • \\\ 11 \\ ' 1 ' 1 d I úbli I o rec1rmento e oportum a . es e uca vas y es~rro~ o ª \ o,$ emp ea os ,p cos;1 y 
(6) l • d 11 f • 1 il· 1 1 11t\ ' ~ ' \'\ ' \ • 1 d ,, d rea izar to as aque as oh·as unc10ne,s u1erTin ~~y necesanas para a a ecua a 
adminish·ación de la OATRH y el Sistema~ énh·e Óh!as funciones')' risponsabilidades. 

, '\~ ·\ \ / ' ' ' 

A tenor con las facultades y deberes, y en el marco dé la imJ?lement,aciófi de la Ref9rma \ 
del Servicio Público y la nueva filosofía de con.[pensación, la O~TRH soiicit:1.rá pad chda 
año fiscal la asignación de w1 Presupuesto del Servicio Pú~ ico 9-~e 1l~ pel'inita d~1· 
continuidad y mantener la h·ai1sformación de los req_ursos humanos en el Gobierno. 
Igualmente, la OATRH h·abajará en coordinación con' a OGP, cada una desde 'su 
jmisdicción y competencia, para la adecuada adminish·ació1 e dicho Presupuesto. El ~ 
propósito de este Presupuesto es permitir que el Gobierno manteng es,h·ucqiras ari Ir5r) l\1, 
competitivas, impulse el crecimiento profesional de sus empleados, y fomente" 1 culfüra 
organizacional basada en el mérito, el aprendizaje y desarrollo continuo de desh·ezas. 

B. Sujeto a la disponibilidad de fondos y usos prioritarios del Presupuesto del Servicio 
Público para determinado año fiscal, el Presupuesto se destinará a: 
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.. 
1. Buscar que los salarios del Gobierno se mantengan competitivos en t l merca'do 

laboral local, mediante ajustes periódicos a la esh·uctura salarial del Gobierno 
Cenh·al para reflejar las tendencias \más recientes del m~rcado? <. , 

( ( ' ( \' \·¡ \ 
' ) 

2. La reasignación justificada de las c~ses de '_Puesto~ ~' los g1!a_dos sala1:iales 
asignados a la esh·uctura salarial del Gó bierno G:eµh·al. ' 

l f . 

3 I 1 d l . 1 1 • d / 1 ~ • ! li l . mp ementar un proceso e aumentos sa ana es gma o~ por una mahn mtegra 
que tome en cuenta la disponibilidad preshpuesta1ia, la posición del empleado 
denh·o de los grados salariales y las coricticior'es prevalecientes deln1.ercado. , 

4 I I d 
L . • • • , > 1 

1 l 1 
1 

• 
1 l •. 1. :, ] 

. mp ementar un programa e uuciativas que contemp e propuestas y ,,acJ101~es .1 
específicas durante el año fiscal, promoviendo la/participación de los empleadcis •1 

públicos. Los participantes de dichas Iniciativas recibirán • un incei1tivo no 
recurrente, así como el desarrollo y adquisición de desh·ézas, sujeto a la evaluación 
del cumplimiento de las metas y objetivos h,azados, así como a la disponibilidad 
fiscal. 

1\ 
\ 1 / 

Las reglas y procedimientos relacionados a estas cuah'o (4) iniciativas se establecel en este 
Reglamento. 1 • ¡ / 

1 

,' ¡\ ( ' / 
C El P d 1 S . . P'bl' ,.'/J 

I 

f'
1
i1 t • • 1 b' 1 . resupuesto e erv1c10 u 1co tiene \ como 1.5 P,rop1ciar que os cam 10s a a 1 

esh'uctura salarial, las iniciativas de aumentós sal1Iiaies
1 

y los mcentivos· 110 recmrentls, 
así como las esh·ategias de aprendizaje, tles~rrollo y bpacitación en destreza~, se lleven a 
cabo de manera uniforme, planificada y c~1{~rrtada e,n todo; J1 Gobier~o

1 
'<;enh·al como 

Empleador Único. Bajo el Plan de Clasificac\61\\~ e Py.estos,y 
1
de Reh'ibrición, que aplica a 

todas las agencias que componen el Sistenia'l; tY,,fh6 Pi'esupJe~to pefmite establecer 1;111 
marco común que promueve la equidad, la ~ª~Ral·encia 'y la {miformidad en la gestión 
del talento en el Gobierno Central. Estas inici~~t~i'1~p se impl~~en~aráI 

1
~e fol 1a aislada 

por cada agencia, sino como parte de una esh·ategia\ j,ntegr~a d~l Gobieino <DenttJi pa~·a
1 

f t 1 f 1 b 1 ti. ( dü·' . \\. h :6\ 11 f' \ 1
1

• 1 ldl 1 1 11 l' 1 or a ecer su uerza a ora y garan zar una a umus ·a,c1 n e 1caz y a mea a cop os 
..• d 1 Rf dlS •• P'bl' 1 f'l 11 1,\\d ,:x' \ 'ó I 

i;J. 1,; prmc1p10s e a e orma e erv1c10 u \~co, a 1 osoha~ e compensac1 n y esh·ategia de 
gestión de talento adoptada por el Gc;:,bierno de Pueho Rico'. 

\ \· ~ '> 
\1 < / ' 

D. Como norma general, las cuah·o (4)(iniciativas dispuestas en él ArtícÚlo¡' 9(B) de\~.ste 
R I á f . . d 1 . J \ d' 1~ º ' 1 1 d . 1 '>- 1 ·., • eg amento ser n mancia as exc us1vament~ \me 1ante e ,,_ ~, i:esupuesto e v ~erv1c1? 
Público, ad1ninish·ado por la OATRH, con el fin de garantizai1\que ,lá'núév¿ filosofía de 

: , ' .:: ' \ 1 /· compensación y la esh·ategia de gestión del talento se rmpl_fmenten de manera willprme, 

) 

1 

' 
(: 

< 

coherente y cenh·alizada. Como regla general, no constituirª- j u tificación suficiente que < 
________ _..._.,1~agencia_cuente ... con_fondos__p_r_opios_p.ara.implementar de' fom~ dependiente, Y. de ~ ~~ 

manera separada del resto de las agencias del Gobierno Cenh·al qué 'inte~~n -<¡ íste a{ ) \it. 
alguna de estas iniciativas. 
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Artículo 10. Orden de Prioridad de Uso del Presupuesto del Servicio Público 

A. La OATRH podrá utilizar fondos del Presupuesto para implementar el programa de 
Iniciativas. Se establecerá una reserva núnima de un 5% del presupuesto anual, 1que ' 
aseguren la disponibilidad de fondos para que se puedan ejechta'i: las misn1as. 

r• ¡' 
B. Los usos del Presupuesto para cada afio fi~cal s~n\l\ deterhlinados

1 

por la OATRH 
siguiendo los siguientes criterios y orden de pri¿ridade~ que se establecen a continuación: 

'"' \ \ 
1 

1 1 (i ,¡' ( 

1. Primer uso en orden de prioridades. Confdrme a los parámeh·os y metodologías 
establecidos en este Reglamento,· y sujet6 ¡ a la disponibilidad de fondos y 
presupuesto aprobado, la OATRH revisará y actualizará la 1sh·uTtura sa!arial dfl ¡ , 
Gobierno Cenh·al cada h·es (3) a c;:inco (5) afi?s. füt'el aü9 fiscal en que]a, OATRI;-1 - / 
determine que corresponde llevar a cabo dicha révisión, el uso de fos fondos 1 ,, \ 

\ >;; ' 1 

disponibles en el Presupuesto del Servicio Público se priorizará para ese fin, con 
preferencia sobre los demás usos autorizados. 1 

2. Segundo uso en orden de prioridades. En los afios fiscales en que la OATRH no 
revise y actualice la esh·uctura sala1~al 'del Gdbierno Ce1ih·al, la OATRH podrá dar / >, 
prioridad al uso de fondos del PreÁupJ esto del Servicio Público . para la ' \ 
reasignación justificada de clases de puesto~ :a los grados salariales dedtro de la ) ) 
esh·uctura salarial del Gobierno C¿n~!al. / 

1
(11

1 
¡ ( _ / , / "' 

3. Tercer uso en orden de prioridades\ En los ~1os Íiscales en que la OATRH 1\0 
revise y actualice la esh·uctura salafi~l del Gobierno cJnh·al y dé.termine que no 
corresponde realizar la revisión de la ,esr·ucttlra salarjál del Gobi~1:no Cenh·al, y 
una vez atendidos la reasignación justif\cada de ciaseb de puest0s a los grados 
salariales conforme al segundo tis,o e

1
1\ ,orden de prióridad, la OATRH podrá 

destinar fondos del Presupuesto del1S~ryicio Público alJn prf ceso esh·ucturado de 
aumentos salariales guiados por urla m~hiz que coAsidera la I disR¡?11ibilidad 

• 1 • 'ó d 1 1
1 

d °"d1 ,, ' , 1 \ d l 1' • I 11 1 11 11 
presupuestana, a pos1c1 11 e er p ea o~ enh·o • e, es gra os Isa ªWª es ly as 
condiciones prevalecientes del mercado. 1 1\ \ J ~~( • , \ u J I l 

(' ' / I¡ ,r_\\ \-' >'\. ' ' • ' 

C. En el análisis de dispo11ibilidad de fondoi' e impaq_tB fiscal ~ra i:rnpleme!1tar los usos del 
Presupuesto c01úorme al inciso B, se tomará en cuenta el 2osto en los salarios y beneficios 

1 / /1 1 

marginales para cada empleado impactado. 1 < , h7 1 \ 1 \ 
' ) (/ / 

\ 

D. La OATRH se reserva la facultad de revisar, en todo Q e1 ~art~; el or6en
1

dé p11~i·ipade~ 
dispuesto en este Artículo 10, cuando así lo requieran la -:t'\<;ces • da des del servició público, 
las prioridades esh·atégicas del Gobierno de Puerto Rico o-.rel <.interés de adelantar w1 fin '(' 
público.-A- ~ales efectos, la-OATRH enutirá las- normas,-dir~c •fé is º r <;iisposiciones ~ ~~ 
complementarias que resulten necesarias, conforme con los ~ rocedJrrµ 1 os ( 4l JG 
aprobación aplicables. Las prioridades establecidas serán viables siempre y cuando exista 
la disp011ibilidad de fondos, c01úorme al presupuesto aprobado del Afio Fiscal que este 
en curso. 
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IV. GESTIÓN DE TALENTO DEL GOBIERNO DE PUERT© RICO CENTRADO EN 
DESTREZAS 

Artículo 11. Creación y Mantenimiento del Sistema Integrado de Destrezas (SIDe) , l r 
1 ( r '-

' . 
A. El Sistema Integrado de Desh·ezas (SIDe) identifü:m las ~esh·ezas i·equeridé\5 y sus niveles 

de habilidad o competencia para cada w1a de"las clases de puJst6s. De esta forma, tanto 
l '( ' 

los empleados como los supervisores pueden conocer con claridad las desh·ezas q_ue 
deben poseer los empleados conforme a su clasifi~ación, de puesto, a1sí como aquellas ~ue \. 1 

deben desarrollar para asegurar que cuentan con la, capacitación adecuada para ejecutar 
sus funciones de manera efectiva, según establecido 'en el proceso de Gestión de Talento 
que ejecuta la OATRH. Además, el SIDe permite a los empleados id~ntificar las desh:ezas 
necesarias para aspirar a puestos con mayores responsabilidadesJ pro:rriovien,do 1así la 
movilidad laboral y el desarrollo profesional dé'nh·o¡del,servicio púl¡)lico: , ¡ 1

, 

B. El SIDe también identifica un conjw1to de <;l.esh·ezas ésenciales ~plicables a todas las clases 
de puestos del Gobierno de Puerto Rico. Estas desh·ezas incluyen: conocimiento del 
h·abajo, profesionalismo, h·abajo en eql-4p6, 1comunicación ~ desarrollo profesional. 

(, )] 
1 

¡ 
) 

\ 

Además, cada clase de puesto cuenta con la identificación de enh·e diez (10) a doee (12) 
desh·ezas técnicas, determinadas mediante un análisis de la especificación de clise y las 
funciones asociadas al puesto. De igual 

I 
forma, Jara ,los p1¡1estos de supervisión, el J 

Gobierno ha definido un grupo de desh·ezas de liderazgo, énh·e las que se 2éstacan las / 
desh·ezas de capacitación y desarrollo, y liaerar el1 {1IT\bic/, L~s desh·ezas itlentificad~s \/ 
para cada puesto cuentan con niveles de dohunio d habilidadlque van desde básico, en 
progreso, intermedio, avanzado y expellto J;6das est~s definic¡iones, a~,í como el listado 
detallado de desh·ezas identificadas para cada claJe qe ,pu~~to en el (;apierno Cenh·al 
están disponibles en el siguiente enlace: Sistefo~ II{te • ·ado dJ Desh·eza~ SIDe y en la J\\ 
plataforma de inteligencia de talento. 1 f J 11 • • , < ,,, ¡f 

\\ , \ 1), J ~ r@ (f ~ C. En sÚ1tesis, el SIDe facilita que el Gobierno de Puert? Rico gestione su talrnto
1 
en función l ~ 

de las destrezas que poseen los empleados'( y no \>Zol~siva~ ent~,a base de su 1~i<périenJi~ ( » l· 'J 
laboral previa o su educación formal. Para ªP?Yat' Jsf~, ~cic\'f lo,\ l~ OATRH 'revipa~á 16~ / 
requisitos múúmos de educación y expe1\iencia establecidos pa'ra las clases de pue¿tos, a 
fin de fomentar el desarrollo y crecin?ento profesi~flal d~ los servidores públicos basado /2 • ') 
en desh·ezas. \ /4. , . ~f~ 

( I , 1Í t ¡ \\~ ( 
D. La OATRH revisará el SIDe enh·e w1 período ó.e h·es (3) a cinco (5) a11.ds,1eol).i o regl~ \ \ 

. . r,\, . / I / \ •• 

general, con el fm de asegurar que las desh·ezas y capaq.dapes requendas para los puestos ) 
del Gobierno reflejen los cambios y necesidades en la! (tµ1Giones gubernan~entalJs, las 
prioridades del servicio público y las h·ansformaciones en el c11ercado laboral local. Esta ~ 
re.v:isión podrá incluir actualizaciones_alas_definiciones,_aj.usJes_ 0sNwes1de11abilid~ 
o competencia y la incorporación de nuevas desh·ezas según sea ne¿ e$lrio~ ~ J 4J 1 l '1 {) 

Artículo 12. Sistema de Evaluación de Destrezas para el Desarrollo Profesional (SED-PRO) 

A. El Sistema de Evaluación de Destrezas para el Desarrollo Profesional (SED-PRO) es w1 
marco esh·ucturado de evaluación cenh·ado en el desarrollo de desh·ezas, diseñado para 
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h·ansformar las prácticas de evaluación de empleados. El SED-PRO busca identificar 
mediante diagnósticos esh·ucturados las áreas de fortaleza y ·oportunidades de desarrollo, 
alineadas con el repertorio de desh·ezas que c01úorman el Sistema Integrado de D~sh·ezas ( ( 
(SIDe) definidas para cada clase de puesto. Asimismo, el SEÓ-fRO'e~tá esfh·ec;hamente ' .,, t• r 
relacionado con oportunidades de aumentos salari~les, . según las ' qisposiciones • \ ; • 
establecidas en la Parte VI de este Reglamento 11 \ ', \ ./ ; •~, \ " ) 

1 
B. El SED-PRO se aparta de los modelos h·adicionales de evaluaci6Í1 y fon~enta un f11ét?do 

cenh·ado en desh·ezas, reh·oalimentación continua y conversacione~ si~icativas enh'e 1 ' 

empleados y supervisores para generar w1a cuitma de apret'l.élizaje y capacitación 
continua en la fuerza laboral pública. 1 

\, 
1 

1 

C. Por lo general, un ciclo de SED-PRO inclr ye los si8'4ient~~ pasor 1 

l 1 1 O . t '6 . d . , \ \ . 1 1 d 1 . nen ao n e m ucc10n para supervisores y 
1

emp ea os!' 

2. Autoevaluación del empleado sobre el nivel de su dominio de las desh·ezas 
identificadas en el SIDe para s4 cla~e de puesto. Esto incluye la evaluación de las 
desh·ezas esenciales asignadas a todoJ los servidores públicos del Gobierno 
Cenh·al, las desh·ezas técnicas identifj~adas pi' ara el puésto y las de liderázgo, de 

1 / 

aplicar. 1 

! ¡, 1 r,\ r / 1 

3. Autoanálisis del empleado al con~pletar ~ } fon;mlario de. ~val ación para 
documentar los dilerentes grados o 1úve1Js de habilid 1d o competencia que este 
pueda tener en determinadas desh·~zc,1s. , , )l' 1 

'' ll_,(, \\ 
4. Evaluación diagnóstica del supefvisoi 

I 
del a~~úo 

1

de desh·ezas del eJ11pleado 
c01úorme a las identificadas en el SJDe; pkraj cad_a clase\d~ puesto en el GobienJo 
Cenh'al y completar el formulario de eváluadión. ~ 1 ) 

\ \\\ \ 1 \ 
~ .\ . . r , r 111 r , r , 

5. Conversaciones significativas enh·e el empl~ado \ el1 supervisor pqra acordar 
metas y objetivos de aprendizaje, ·~sí f ºlf O f~1~rª~ ae c'a.pacitación

1 
úiclf Yendo 

cursos, talleres y oh·as oportunida,des de ap1'endizaje. 
/ ) \ )\ \ "'-, 

6. El supervisor completa w1 formulario con\Js\objetivos para el ~jérre de brechas 
en desh·ezas y los acuerdos 8.e capacitación 'que ~rjru\ de las cpnversa 1.i0nes .1. 

• _,e· • '--.,_ ¡ 11 I ~ 
SlgilllICatívas. '\;; "- . ¡}. ! /\ 

7. Sesiones de seguimiento para revisar el avance 4\!:l 'n te1~do el empleado con las 
metas establecidas. e ,,__, 

¼ \~ ¡., '( 
D. La OATRH emitú'á las normativas, guías y formularios complementanos para1·e 

procesos de evaluación y capacitación, c01úorme a lo dispuesto en este Reglamento y 
siguiendo los procedimientos de aprobación correspondientes. 
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E. La OATRH implementará mecanismos de monitoreo para asegmar que se cumplan los 
requisitos de desarrollo profesional para aquellos puestos denh·o del Servicio de Carrera. 

1 
Artículo 13. Gestión del Sistema Integrado de Destrezas (SIDe) Yr 1el Sistema de Evaluación 

de Destrezas para el Desarrollo Pi-ofesional (SED-PRÓ) en· la Plataforma de 
1 

Inteligencia de Talento /' .,1 , ' / 
' ' ( \ 
\ 1 

' A. Como parte de la implementación del nuevo ''modeld. de gestión de talento basado en 
desh·ezas, todos los empleados públicos del Gobl'~rno Cenh·al depe11án cr~ar y coil\pl~tar 
sus perfiles en la plataforma de inteligencia de talento que la OATRH adopte para estos 

(. ) ( l/ {¡ 

fines. ,, , \( , 

B. Dicha plataforma permitirá a la OATRH y las age1~cias gestionar los recursos l1ul anos 
conforme al SIDe, incluyendo, pero sin limitarse a, lbs siguientes procesos: l 

1 \ f 1 

Artículo 14. 

1. Evaluaciones de desh·ezas mediante diagnósticos esh·ucturados que permitan 
identificar áreas de fortaleza y oportunidades de pesar ·olio para cada empleado, 
según las desh·ezas y niveles de competencicl establecidbs para su clase de puesto 
utilizando el Sistema de Evalui ció~ de Desh·eza~ para el Desarrollo Prof~sional , 
(SED-PRO), según se establece en este R~glamento. 1 / / \ 

• 11) 1 1 ;) ) 
2. Oportunidades de aumento salarj~l yinculac,l,f al desa Tollo de desh·~as para la / 

buena ejecutoria de funciones gubernamentales. 1 { ( J/ 

3 O 
'd d d . . I f \ . l¡' 1 ¡'Id' 

1 

) 1 'd tif' 1 , 
1 '6 1 d b l ( . portum a es e crec1m1ento pro es10na , me iante a 1 en 1cac1 n e rec 1as 

d d d d 11 d 
1 1

, • a ·d • 1 • 1 ·6 e esh·ezas, rutas e esarro o e oportuni 
I 

a, _es 1110-ylnuento par~ a progres1 n 
profesional. / ) \ \ 1 ,,\ • 1·, / 'í 

) )' . ·•. ' 

Designación de Funcionario que 1PromJ ev;l. I~-Gesfi n de Talento Basado ~ 
Destrezas en cada Agencia ~~ ~ r¡ \. \ ) ¡,, , , 

f \{ \ • \ ~ 111 1, 1 r , 1 
A. Las agencias deberán establecer mecanismos par~ 11fü:5nitor~}u· .e!\progreso e impulsar la 

rendición de cuentas en la implementacióil del motl~l ~\fie ~ stiórt de talento basado eri 
1 / i/ ,~ L desh·ezas. Como parte de este esfuerzo, cada agenc1~ debera designar un Punto de \' \. / > 

Contacto (PdC) responsable de liderar y promover,,Ia a opción del enfoque basado en 
desh·ezas conforme a los principios de la Refo,.rma d~l Serv,lcio PúblicoJ la filoso ía d~ \ 
compensación del Gobierno. El PdC se ei1cargará, entt'e oh·as cosás, de: / 1 : (/' ) ( , ' , 

t' 't~ / / l '\ . , -:. , ' , 
·';1 ) \~ ' " ,)\ 

1. Coordinar en su agencia la implementación del q_iQlO ~nual de SED-PRO cor oqné . ' 

1 

1 
J 

R 1 1 
. . J , 1 . 1 a este eg amento y cua qweras oh·as normativa r g_mas comp ementanas que 

emita la OATRH. ________ --~/<; ~-Y ~ ~~ 
q~ f~ rl f) \\1. 

2. Capacitar y orientar a los supervisores y empleados de la agencia~ §'Ji;1e el uso 
adecuado de la plataforma oficial de gestión de talento, incluyendo la evaluación 
de desh·ezas, el regish·o de conversaciones significativas y la planificación de 
desarrollo en desh·ezas. 
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3. Verificar el cumplimiento del ciclo de evaluaciones SED-PRO en la agencia. 

4. Promover la participación de los e,npleados en oportunidades de aprendizaje 
alineadas con las brechas de desh'~zas identificadas, coh énfasis en cb mpletar las ' r i·/ \ 
horas requeridas anualmente. ' 1 

I' \ • f \' 

5 G . 1 1 . , d . 'd . \,, . ::... l d 
1 

\ • 1'' 1 • d . estionar a reso uc1on e mc1 encias tecmcas o,uu as operac10na es re ac10na . as 
con el uso de la plataforma, en coordinación c6~ ~l equipó técnico He la O~Tl\H) 

, 1 \ \ I 

6. Fomentar una cultura organizacional de apl'e~dizaje continuo, alineada con los 
objetivos esh·atégicos de la Reforma del ''Servicio Púbico, la íilosofía de 
compensación y esh·ategia de gestión de tale1~to esta;hlecidos en este Reglam~nt~s. 

1 

t r 1
1 1 lit 

I , \' ( \ 

7. Servir como enlace enh·e la agencia y la OA:TRH en as1untos reladonados con el 
SIDe y el SED-PRO. \ 1 I • > 

8. Coordinar la presentación a la OATR_H de informes requeridos sobre el progreso 
del ciclo de evaluación SED-PRO y progieso ~n el regish·o de horas de aprendizaje. 

,¡ \ 1 ' 1 / 

( 
, ¡)\ 

9. Notificar a la Autoridad Nominadotia, quien k,su vez notificará a la OATRjr, sobre 
riesgos o barreras operacionales que puedan afectar el cvmplimiento de la agency ) ) J 
con los requisitos de capacitación. e9~ablecid9~11f-n ¡ést€ Reglamento. / ' 1 / 

\ l. .1 il 1 ( <. 

10. Participar en capacitaciones conv~cad~ s pdr \ª OATRH para fortalecer la ejecución \ 
uniforme de la esh·ategia de gestió11,d~¡talento basado ~rt

1 

desh'ezk's er las agencias. 
-~ ¡ 1.11, )·, , 

\ 1, ( \ 1 

11. Asistir a la Autoridad Nominado}'ª pe\la\agencif!. en Ía ¡ alidació1~rq.e los, criterios 
de elegibilidad de los empleados, p~ra fines ~e aplicación de aumentos salarial(s, 
en lo relacionado con el cumplimien~p\áe l¿s éiclos 1dJ SED-PRO y las horas de 

aprendizaje requeridas. 11 \~ > '\~~ , \ ) íl I j]JI f iil l jj 
' -''\ '/ ~' ~ \ ( ) 

B. La agencia deberá notificar el nombre ,y
1 

la )infbi· ación~&é contacto de (l,1 persona\ 
, 1 /'1 X\ '~' • 7 

' " " 
designada denh·o del término de quince (iJ.5) díasl a!en , a,rios a _partirf e la aprobación de 
este Reglamento, a la siguiente direcCión:l dentifft ai:ió~,de Puntos de Contacto (PdC) -
Expansión de Adquisición y Gestión de Talento. C~ l9.ui~r~ ambi9 ~n dkha designación 
deberá ser notificado denh·o de un término de oinco (S)' días calendario a pa1tit¡pe}aifec~1'a., ~ 
en que ocurra el cambio. De no notificarse dicho' camb·o denh·o-del to/miÍfo1establecido, 
se presumirá que cualquier notificación realizada por fa/ >A TRH ~-la ageNciJ ~e~·~alizó aÍ 
funcionario correcto. , 1 

~-Q/¿ 
-6-:~ t'ST 
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V. NUEVA ESTRUCTURA SALARIAL Y MÉTODO DE COMPENSACIÓN DEL 
GOBIERNO CENTRAL 

Artículo 15. 
l 

l 

Trasfondo sobre el Diseño y Descripción de Nueva Estructura S~l'arial para el ' 
Servicio de Carrera del Gobierno Central ' ' r 

1 
• 

rl ' • I 
~ f I 

A. A tono con la filosofía de compensación y esti·ategia,de $estión de talento del Gobierno, 
1 • 1 1 d l\ 1 • I ·¡ d ., es c ave proporcionar a os emp ea os una esh"ucturn sa an~ e cofnpe11sac10n 

competitiva y bien fundamentada. Para ello, el Gobierno desarrolló u'na esh·uctura
1
sala

1
rial \. , 

moderna que incorpora prácticas líderes en la ihdush·ial laboral. Esta esh·uctura se 
desarrolló tomando como base , t111 , análisis c~mparativo exhaustivo, utilizando 
"be11c/1111nrks" salariales de clases de puestos obtenid?s de datos actualizados del mei'caclo 

1 

laboral local, asegurando así la alineación con las tende1icias del mercado y la, equid~d 
interna. 1 

B. Para el diseño de la esh·uctura salarial del Gobierno Cenh·al, se
1
compararon las clases del 

Plan de Clasificación de Puestos con el mercado laUoral, a fin de analizar similitudes en 
especificaciones y funciones, y determinar así ·el scilario comJetitivo para cada puesto, 
mediante el método conocido como" snlnr/benc/¡111m;ki11g". Este 'análisis se basó en fuentes \ 
de datos confiables, tales como encuestas publ\cadas por el ajstituto de Investi?aciones , 1 
Económicas ("ERI", por sus siglas en inglés) y la Ofi~i'na de Est~dísticas Laborales ("BI..S", 1) 
por sus siglas en inglés) al igual que cualqui~r oh·a lierrÁnur nta que se estab ézca por la / 
OATRH para apoyar en el desarrollo y ejecu.ción de d~ta ~·esyo1 sabilid~d. r 

e L I if. . d f ,I, /, di l l 1 1 d • ' b' 1 . as c as 1cac1ones e puesto que ueron cprnpara as con e_ merca o se u 1caron en a 

\ 

esh·ucttll'a salarial tomando como referencia la mediana dél ~1iercado. Est¡a mediana fue 
comparada con los puntos medios de los rlistfotó$ grados saléÚ'iales, y cada clase se asignó . )) ) :-.. 

71 ) \ \ 1 ,,, \\ 1 / r ¡\\ 

al grado cuyo pwlto medio se alineaba más esh·echamente co,n ,é:licha mediana del ,.. d); 
mercado, garantizando así w1a relación r~íre_cfal enh·e la \esh·uctura salarial y la "f !ll~ 
competitividad externa. \\ \'\ ~ \ , , ;1 j 1 1 [fl 1 ¡ , 

1 1 
iv) ~ ~ (íl 

• .~ ( ·~ ' • 1 ~ ~ 
D. Para aquellas clasificaciones de puesto en las qué ~ ' fue P/?~ibl~tplicar el Il}éfodo de ~' 

"be11c/111iarki11g", se utilizó la metodología de tibisactón ~t slo1tiug" . Este método ~onsiste ' 
en asignar la clase a w1 grado salarifll consideranqo criterios técnico-:' tales como la ,,, s·'< 
jerarquía interna enh·e puestos, la naturaleza y complejid~ de las f~cio?,es, ejemplos de . ~-"\e 
h·abajo, el 11.ivel de responsabilidad y lq_s frequis~tos ~un1os estableci~o~ en la \ ,<. < \\ (. 
especificación de clase, enh·e oh·os. Es decir, las clases que no tengan w1 equiv~l~ntJ ei1 el ' ) / 
mercado se ubicarán en la esh·uctura salarial tomana~ en cuen__ta las~ eri~s y ,grup

1

os dé '\ 
puestos. Su clasificación se definirá comparándolas c r/ Jos puestos ae 1·eferencifl que· 
fueron "be11c/1111nrked" y con clases sinulares del Plan de C\asif¡cación de Puestos del . < 

______ Gobierno__Central. C: t ,"S (•; 
1
) l O \'(t . .(:/\ 

E. Al finalizar este proceso, se estableció la esh·ucttll'a salarial del Plan de ClasifiX ión de 
Puestos y de Reh'ibución en el Servicio de Carrera del Gobierno Cenh·al que se organiza 
en veinticinco (25) grados salariales, y cada grado cuenta con un salario básico, w1 salario 
en t111 ptmto medio y w1 salario máxin10. 

Apartado 8476 San Juan, Puerto Rico 00910-8476 l 787.274.4300 



Carta Normativa Núm. 1-2026 
22 de junio de 2026 
Página 19 

F. Cada grado salarial a su vez comprende w1a banda salariahque contiene zonas para 
identificar donde se encuenh·a el salario de w1 empleado. Véase A11ejo l. 

G. Además, la esh·uctura salarial cuenta con el siguiente diseño y llish·ibuciones: 
l \ f '' \ 

1. La esh·uctura salarial utiliza progresiones de punto med;o y bandas que aumentan 
gradualmente para representar mejor las conµic;:iones del 'mercado. Esto significa 
que los porcentajes enh·e pwltos medios 1y los pdr¿entajes enh·e básicos y máximos 
se expanden gradualmente a medida que se progresa del grado salarial

1
1 al 25 '} 

denh·o de la esh·uctura salarial. \ \ 
\ 

2. Definido como el porcentaje de amplitud ei1h'e el básico y el 1máximo de w1 grado 
salarial se establecieron los siguientes incr~mentos promedio en la esh·uctura 
salarial: un 40 % para los grados salariales dJ l 1 al 10; uil,50 % para los gradbs del j \ 
11 al 18; y un 67 % para los it·actos del 19 al 25. Esto

1 
sigilliica que. las b1nd~s 

1 

salariales son más amplias y tienen má~ espacio para coh1pensaciones mayores en 
los gi·ados más altos. Véase A11ejo l. 

3. En general, el salario básico es el punto de t artida de~h·o de w1a banda syuarial \ 
competitiva y representa aproximadamente µn 80% del pw1to medio de la banda / 
salarial. Este porcentaje varía según el grado

1 

salarial· e1 mayor en los gra'dos más ) 
bajos y menor en los más altos.1prorimadarqente, e¡1 ~os gi·ados 1 al }O equivale 

1 
a un 83% del pw1to medio; en los grados 11 ~1hst a pn 80%; y en los

1
gi·ados 19 al / 

25, a un 75%. ¿, ! , 
1 

, 1 , • , • ( 
\ ' \ 

'l 
4. Por su parte, el salario máximo constj~ye a1;1roxim~qamente w}1~0% del salario _ 

establecido en el punto medio de la banda salahal'. E.sté ~orciento fluctúa enh'e w1 ' ~ 
117%, 120% y 125%, siendo men._01' 71 p6r¿fetlto _para los gradol méi101:es,y 1~ayor • ~ )l 
para los gi·ados mayores. ¡( '1 1 1 1 r < <f ~l' 

~, \ () • \ ) , 4 fjll ~ ~J 
5. Como se ilush·a en el Anejo 1, el avanc'e a h·av~s de la baJda salahll se' pro~uce en 1Jj11 r1 ,¡' 

( ,,\\\ ,, > 1 ) 11 \ l , ~, 
agrupaciones conocidas como zonas. En cacla,,;banaa, s~ arial hay h·es (3) zonas: n; 

\ d \\ ¡1\' ~ , \ ' , , ~ Zona 1 (salario básico hasta men<_?s el Jq.00% del\ punto medio ae la Banda , 
salarial), Zona 2 (salario enh·e ; l 90,:QO% (inc,~i~~) y menos del 110.00% del pw1to .... 
medio de la banda salarial), Zmfa 3 (salario de,sd\,f ,110.00% d~ l punto medio de <f"i } 
la banda salarial y por debajo del máximo). Lbs em~eados que s~ encuenh·en en , ¡~\]?' 
el máximo salarial estarán e1~ el área de,p1centivo no~ecurrel teÍ(aq'uellds con·\ \\ ~ 
salarios desde el máximo de la banda salarial). , / fl' 1/ ' 1 , / 

..., \>-: 1 ' ' .... ) 
( I ' \ I 

H. Lo anterior significa que el diseño de la esh'uctura sala1:i 1 p rmite que los empleados 
progi·esen salarialmente de forma horizontal denh·o de la banda corr~spondiente al gi·ado ._ ~ 
asignado a-su clasificación de-puesto,} y-verticalmente de gr-ad&-po~ ·acl~e-e1-1r ug-a-1'-d~ ) \\7 Í(,. 
paso por paso. Además, permite que los puestos más complejos cuenten on tlllfl~maybi' ' 

A medida que w1 empleado adquiere o desarrolla más destrezas y recibe aumentos salariales a lo largo de su carrera, este avanza 
a través de las zonas y como resultado, progresará naturalmente a través de la banda salarial. 
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capacidad de compensación y que el Gobierno pueda responder con flexibilidad a 
cambios en el mercado laboral. 

/ 
¡ 

l. Asimismo, esta esh·uctura salarial permite que el nivel de destrezas requerido se refleje ' (t 
en el grado salarial del puesto; el desarrollo de desh·eí as pbr1 ~arte ·del emplea'dp sea 
recompensado mediante aumentos progresivos denh·o de su b

1
ai1da sala'i-ial; los Ruestos ¿ 

·'\ .\ ' 1 
de mayor complejidad en desh·ezas, competet?cias o d~ liderazgo cuenten con bandas 
salariales más amplias y salarios competitivos que fon{enten la retención de taleqto; y se 

1 •• t f • 1 tin' b ~ d d ' 1 ) • , '-promueva e crecmuen o pro es1ona con uo asa o er esh·ezas. 

J. Oh·o aspecto importante de la esh·uctura salarial 9-~l,t obierno Cenh·al es que incorpora 
incren~en~os progresivos e1: el punto me~~o a me~ida ~ue ~e asciende d~l gra~o 1 ¡al 75. I \ 
Este diseno ayuda a reducir la compre~1on salanal, s1tuac1ón en la 9-ue:las dVier1ncias.,,: / 
salariales enh·e grados son mínimas, lo que puede desincentivar el avancé profesi9nair y , 1,, 
afectar la percepción de salarios equit~tivos v/ jJstificados. Dado a que .las bandas \ 
salariales se expanden en los grados superiorrs, el incremento en las progresiones del 
punto medio permite reconocer adecuadamente la complejida<l creciente de los puestos y 
mitigar el riesgo de compresión salarial- . 1 1 

\ L /1 //'\ 
Artículo 16. Revisión y Ajuste de la Estructura Salarial Basada en Mercado / 

1 1 1 1 / < 

A. Conforme a la Ley 8-2017, la OATRH ,es
11
la únicat n'.tidf d ¡gubernament~}' facultad{ ' 

estatutariamente para establecer planes1 de cJasificadion eje J?Uef tos y de ret1·-Y5ución en el )/ 
Gobierno Cenh·al. Por tanto, la OATRH es la única cbB la aútoridad y responsabilidad de 

\ 1 1 J • , ' 1 \ 

establecer y revisar la estructura salarial dE¡l Gobierno Cenh·al. Ningún cambio a la ,\ 
esh·uctura salarial del Gobierno Cenh·al efe'ctuado pbr· una age 1cia que ilo, sea la OA TRH 
tendrá validez. , ' \\\ \ 1 • 

1 
~.' / , ~ )~ 

/¡ 11 'i I J '~ ~ 
B. La OATRH llevará a cabo una revisión (del Plai de Clasificáción de Puestos y de' ,✓ ¡m! 

Reh'ibución del Gobierno Cenh·al y su esh·uct;urr, sal~rial cada ti-es (9) a cinco (5) años, con r1 ir,ª,:(¡,~ 
el objetivo de identificar ajustes justificados1que\dr biln ~·e,ali~arse. PJr~ d~tE!rrrl.i.úar ¡el I f 1 -;1 

momento adecuado para iniciar dicha revisión, 1a
1
9~

1 

T~H'i),~d.1\ consitlé1ai•,)Jnh·e bh·9s, ~ ~ 
1 • • f d' 'b'lid d 11 \ ~' ~ b ' \ 'gnif' ti ) , 1 ' ,¿ os s1gmentes actores: tSpom 1 a P{esupu,estaii{a~ ca1;1 IOS\ ~1 1ca vos, en as .._ 
tendencias salariales del mercado laboral lbcal; evidJi1cia ' de dificultacles de reclutamiento ., 

/ i ' \ \ / >-- " • " 
0 retención; cambios funcionales o esh·uctura es1 susf~1ciales en las, agencias; o la N'.7;Z)J 
necesidad de actualizar de forma sust~1tiva las clasi.Q~acioi1es dep ueszto ( / 1 . \ ( 'x~1/~ 

\ \ , ?/ i ' \\.. ~ \Z 
C. La OATRH determinará si procede una revisión intt gral de la .estr~9 ·a splariá.l o,ui~a / 

revisión parcial, según se establece en este Artículo. ( 1 ¡-,.. ~ 1" J ) \. / 

D. Como un paso previo a la revisión integral de la esh·uctura {álaf al, )a OATRH evaluará { 
- 1as clasificaciones de puestos panrdetenniI1aI-siT onesponde-fa--cr adj5n,modiycrdónl oQ \11, ~_,.. 

eliminación de algm1a clase, conforme a las necesidades del Gobierno y lás eddencias 
actuales del mercado laboral. 

E. Como parte de la revisión integral de la esh·uctura salarial, la OATRH también revisará 
las designaciones de clases de puestos identificadas como h·abajo de alta demanda, con el 
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fin de determinar si procede incluir nuevas clasificaciones <o eliminar oh·as, según los 
parámeh·os que se establecen en el Artículo 18 de este Reglamento. 

\ 
l 

F. La OATRH utilizará datos confiables del mercado laboral locaÍ para re~lizc,u,'·sus análisis, ' (< 
t f ·( ~"{ \JI, 

incluyendo, pero sin limitarse a, encuestas publicadas p,9r el fnstituto de hwestigaciones ,\t t 

Económicas ("ERI", por sus siglas en inglés) y · la (;)ficina tle\ Estadísticas Labo)·ales {•1( 
1 

("BT C" • 1 • l' ) E d '\ 'liz ~ ( 1 1 1 if' • / 1.,0 , por sus s1g as en mg es . stos a tos se l¡J¡ti ar1n para comparar as e as 1cac1ones 
de puestos del Gobierno con sus equivalente~ ~n el' r mercado y determinar el

1 
salijlrio 

competitivo. Véase Anejo II, para un ejemplo d~ los factores de alt ai\ce que se utilizan 
para definir los parámeh·os y la metodología para i1eterminar el precio de mercado para 

' - \ I 
las compensaciones. , , ' , '· 

G. Como norma general, la O A TRH procurará aplicar el méfo\ló d~ corltpara~ión d¡fecla c~n I Í 
el mercado o "benc/1111arki11g" para todas las clasificdciones de n~esfos, con el obietivo Me • ,J 

1 \ 1 " r "I ' 1 1 ' 
fundamentar la revisión a la esh·uctura salarial con datos objetivos. Como parte del 
análisis, se comparará el punto medio de cada gi~dd salarial co~1 la mediana del mercado 
reflejada en las encuestas de compensación publicadas po1l ERI y/ o Bl.S. Una vez 
realizada la comparación, se identificarán~,,a~uellas jclasificacidnes de puestos existentes 
que presenten una desviación significativ~ cbnl respecto al mJrcado, y se realizarán los / i\ 
ajustes correspondientes denh·o de ''la )bsh·uctufo salarial.¡ Asimismo, las/ nuevas ) 
clasificaciones de puestos serán ubicadas en la ésh·uctura :Utilizando el metodo de ')) 
"be11c/mmrki11g". Para completar este proceso/ la OATRH tai1}bi~n considerará J11 jerarquía / 
funcional y salarial enh·e las distintl s clksifica,cibh~es J d~ puestos que cómponen la • 

h f . d t 1 • 11 1 • 1 I 1 if' • • t ( es ·uctura, a m e asegurar que tan o 
I 
os

1
a1ustes ¡,a ana es a e as 1cac10n'rs existen es 

como la asignación de gi·ados salarial~s ; ,a cla~ificaciones: nuevas{ o enmendadas 
mantengan coherencia interna y correspm~denda je árquica d!é!nh·o del sistema salarial. \ 

/( ~~\ ~ ·, < \ 1 / 'í \} 
H. En lugar de aplicar el método de compara9;ó1~

1
~irecta ccin el n 1¡ercadJ , el uso del méto~o ,, f1)1 

de ubicación o II slotting" estará justificado ~eJr~·«w ~xcepci91\a\ cua_rdo la clasificación de ílíl ~,t 

I. 

puesto no tenga un comparable ftmcional claro o tl.n comparaple en las ¡bases díl datos fm !0) ~ 
salariales de mercado disponibles. Esta métodolofil~ \consist~ en\ ~signar le} cl~Jifida ió1i jl

1 ~'~ ~" 
un grado salarial denh·o de la esh·uctura cd 1sidera1ido\1>.-s si~ entes criterios:.(1) jeb rquía ~ ' ¡ ¡, I \\\ ~ \ ' ~ J 
interna enh·e puestos denh·o del plan \?e clasµior ciót1 de puestos; (2) naturaleza y " 
complejidad de las funciones asignadas; (3) nivel tilé' resp onsabilidad inherente al puesto; &¿x '.l. 

" \ \ , ' " ,:>;_¡. \ 
(3) especificación de clase aprobada por la OATRH; (4)\ años de/ expe/ ie,ncia núnima ~-~f 
requeridos; y el (5) conjunto de desh<ezas necésaria's 

1
para la eje~ución cíe~',p~estf , enh·e } , ! ~ \ \ ,, ~ 

oh·os. ' , , ¡ (1 " \ 
::ii,._ -"' r ¡ y l \ . . •• ., • / 1 ~~ ' > ' r ) 

Por su parte, la OATRH podrá realizar una revisión p r0,éll de la esh:uctura salflrial del , 
Gobierno Cenh·al cuando existan razones técnicas, esh·atégi,eas o presupuestarias que < 
ameriten-ate-nde-r segmentos específicos.-Para ello71a-OATRI±.p6q_rá ons· erar.Jac.to.r.es ~ ~~ 
tales como: (1) dificultades de reclutamiento o retención en funcio~e\ clave;.,(7f mb' [ ) \ • 
esh·ucturales u organizacionales en ciertas agencias; (3) actualizaciones parciales del Plan 
de Clasificación de Puestos; (4) limitaciones presupuestarias; (5) hallazgos de auditorías o 
revisiones externas; y los (6) cambios en la demanda del mercado laboral local en ciertos 
sectores específicos, enh·e oh'os. 
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J. Como parte de los procesos de rev1s1on de una esh·uctura salarial, las agencias del 
Gobierno Cenh·al deberán proporcionar a la OATRH toda la jnformación que esta le) 
requiera para llevar a cabo los análisis correspondientes. Esta información f;drá incluir; 
pero no se limitará a: (1) descripción' actualizada de ftin~ione~ de los ptiestos; 

1 

(2) esh·ucturas organizacionales vigentes; 1 (3) 1 datos sobre redutanúef).td . y retención; 
( 4) listado o regish·os de empleados (" rostei/') cbn il)formaéfó\{ clave } ómo feé'h~ de 
conh·atación, código de la clase de puesto, n~ bre de¡la clase'de puesto, salario actual, 
enh'e oh·os datos relevantes; y (5) cualquier oh·a info14hación relfuvante que pe~·mita una 

, l ~ \ ' ' 
evaluación téc1úca adecuada. 1 ' ' 

\ I 

K. Toda decisión de revisión de la esh·uctu1!á salarial-'estará respaldada por w1 informe 
elaborado por la OATRH. 1 . , . l ,\ .¡ 1 ,< , . r,\ . 

L. La versión final aprobada será commu~ada e 'implementada mediante ia nol~a ·va~p .j /\ 
direch·iz correspondiente, conforme a los procedimientos de aprobación. aplic~bles. 
Dichas normas podrán i11cluir disposiciones para regular los prpcesos de implementación 
de la esh'uctma salarial revisada, procedinúertos Pª\ª las solicitudes de revisión por parte 
de los empleados, e insh·ucciones para abord~r los ªJustes aplic1ados con anterioridad a la 
revisión de la esh·uctura, de proceder, ~nh' oh·qs aspectos. 

1 
/ ) 1 

Artículo 17. Reasignación Excepcional y Justificada de Ajuste d 1 s Grados Salarja'Íes / / / 
I 1 i 'i,\ L / 1 

A. La OATRH, en el ejercicio de sus facultaqes1y deb~resfes~attitarios para est{'l¡lecer planes ) 
de reh·ibución y admilúsh·ar la esh·uctura ~sala~ial tdel Gobíerno Cenh·al; \evaluará (y ~ 
deternúnará si corresponde revisar el grad0 s~larial 1e w1a o val·ias clase,q de puestos. Este 
proceso de reasignación de clase a grado s~la'dal no implicará tlna revisiói_1 illtegral. 

B P d t 
· · d . . ,\\~ \d 11 ~ • d l :,; 1 / '< d '1 \ 1 

. ara e ermmar Sl proce e una reas1gna~101\ e r a~e e pues_to a µn gra O Sa ana 
disti11to, la OATRH podrá considerar, enh·e oti-6( los.siguient,eÁ elerr:entos: (1) estudio Re 

d ("b I k. ") d • • " IK J ,rn ,.l d f· \. 1 
• d merca o ene 1111ar 111g , escnpc1ones l,iü,\télflZª~\as e ll11CfOn~s y riareas as1~1a as; 

(2) esh·uctura orgaiúzacional vigente de lá's agenci~pertine~1tes; (3) datos fillevidendia' 
I' '-' ~ •\ \ ' ~ f 'I 11 I 1 

documentada sobre dificultades de reclutamient~ o \ ·etenci~w,(4) evidencia '. ~ caipbios, 
sustanciales en las funciones, el 1úvel de ~·esponsabili ~\i 'ó lás cortlJ?etencias reque}idas, 
desh·ezas identificadas; así como (5) comparaciol\ei fui\~iona\es'con oh·as clasificaciones 
similares, enh'e oh·os factores. ' \ \ /< '---

' '\ , 
C. La OATRH podrá utilizar informació~; dispofuple en las pla~ forfua ~~~ctt'ó1ucJs~ d·el \ ~ 

Gobierno de Puerto Rico o requerÍl' directamente a 1 s agencias fuforn<adó1l relaciJnaq.a 1/, 
) . ' ' / 1 1 1 )). 

con la clase de puesto bajo análisis conte1úda en sus orgruugramas. Las agendas depei;ái1 . 

1 

\ 

proporcionar a la OATRH, denh·o del térnúno provisto~ t~füa la itúormación que esta le 
requiera para llevar a cabo los ai1álisis correspondientes, aU11 U(ll1 5H19 hayan solicitado ~~ 
cambios a la esh·uctma salarial. ' "' .J l"J1 i Q rt'l• 

D. La metodología de evaluación consistirá en que la OATRH realice ll11 ai1álisis de mercado 
o "be11c/1111arki11g", utilizando fuentes de datos c01úiables sobre compensación, tales como 
encuestas publicadas por ERI o BlS. Este ai1álisis tiene como objetivo identificar 
comparables funcionales en el mercado laboral local de las clases de puestos bajo 
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evaluación, con el fin de determinar la mediana de mercad0 \y asignar el grado salarial 
cuyo punto medio se ubique lo más cercano posible a dicha mediana. 

'1 J 

E. Una vez realizado el análisis de mercado, la OATRH llevará h cabo'un esfudio interno ' 
I t ', r '- \ 

para comparar la clase evaluada con oh·as existentes denh·o ae la esh·uctu1:a salarial 'del 
Gobierno Cenh·al, y tomará en consideración. criterios Ae J·erarquía funcio~1al, nahiraleza 

\\ ~,. \ • J 

y complejidad de las tareas, nivel de responsal:>llidad;,fupervisión requerida, autonomía 
operativa, desh·ezas técnicas, requisitos múlinlos, y cualquier oh·Ó criterio relevaiite. 

1 
l \ ' ' 

F. De esta forma, las clases de puestos significativame¾te ~ esviadas con el mercado y con su 
ubicación actual denh·o de la esh'uctura salarial interna, se reubicarán en el grado salar~al 
correspondiente. • 1

1 

11 1 
\' 11 ,, 

G. Toda decisión de reasignación de clase a grado salarial estará respaldada por un itúonne 
elaborado por la OATRH. ' , 

1 

•· 

H. La reasignación de clases a grados salariales tendrá i fecto unif9rme y aplicará a todas la~ 
agencias que mantenga.11 la clase de puesto cuyo gra~o fuera re'visado. 

I' 1 1 , 

I U ul • d 1 • ·, 1 
1 

'ó / f ' 1 b d á 
1

d . na vez c 111111a a a rev1s1on, a, vers1 n ma a pro a a ser con11uy.ca a e 
itnplementada mediante la normativa o dit'ech·ik' correspondiente, cmúorme a los 
procedimientos de aprobación aplicabl~s. /r I f\ I ( I / 

At, 118 D • • , dCl "f'. dP'' ) d
111

A. l
11

D d ' ( r 1cu o . es1gnac10n e as1 1cac10nes e uestos e ta e an a l , \ 

\ t 
( 1 

A. En el ejercicio de sus facultades y deberes ,pai·a estable,c'er planes de, reh'ibución y 
adminish·ai· la esh·uctura salarial del Gol;>i~rno

1 
Cenq·al, la OA;r'Rfl evaluará I si 

corresponde revisar los h·abajos de alta d~mán
1
lla\lc01ú0i:me a 1, s c;:riteÍ'ios establ~cidos E;l'l 

este Reglamento. Asimismo, analizará si cot reipond1e hacer moHificaciones a las clases de 
puesto como h·abajos de alta demanda cuai~d~ 11~~c~ la rev.isióh dei Plan de C?ílsificación 
de Puestos y de Reh'ibución, co1úorme al procedim.i~nto es~tafü~cido en-el Arncul~ [ 6 dé

1 

este Reglamento. , ) )\
1 

\•~\\ :-, ~) ~ \ ¡i , r. t'\ , 11 1 'J l J ;-,. , 

1 '- / I,¡ • / 
B. La designación de una clase de puesto 'como ~ )alta demanda tie 1e el propósito de 

identificar aquellas clases que, por su~ condiciones par~cula1~s en el merc~dq laboral local 
y su impacto operacional, requiere~ .un h·ato reh·ibutiv'o especial r,ára7 asegurar su. \ 

\ 

reclutanúento y retención en el servicio público. ) '\ / t} /! ) . 
' 1 / y 

C. Para mantener la integridad de la esh·uctura salari 1 ~qo.e f~rm; parte d;1) PI • de 
Clasificación de Puestos y de Reh'ibución del Gobierno C5'.e ti'al, la evaluación para la < 
designación de una clase de puesto como de alta demanda será realizada orla OATRH ~ ~, 
considerando, como regla general, datos de todas las agencias que titilicen , ic \ <ilas l-CAÜ ~ , 
tales efectos, la OA TRH requerirá a las agencias itúormación estadística y operacional 
sobre reclutamiento y retención relacionada con la clase de puesto bajo estudio, it1cluso si 
no son parte de una solicitud de revisión de h·abajos de alta demanda. Las agencias 
vendrán obligadas a proveer la húormación requerida denh·o del período dispuesto por 
la OATRH para ello. 
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D. Para la evaluación, la OATRH podrá utilizar información disponible en las plataformas 
elech·ónicas del Gobierno de Puerto Rico o requerir directamente a las agencias 
ilúormación relacionada con la clase de puesto bajo análisis. 

1 
' <. : 1 

, 
\ \ ,"' \• 

\ .. 

E. Para evaluar si una clase de puesto cualifica comó ae alta demarida, la OA TRH utilizará, 
enh·e oh·os, los siguientes criterios objeti~ps, me

1
dibles y sustentados en datos 

cuantificables: • 
, ' , \ 

1. Tiempo prolongado para reclutamiento. El tiempo promedio para cubrir un 
puesto vacante desde que se -eínite la com}ocatoria hasta que se oficializa , el 
nombramiento para una clase de puesto debe ser de noventa (90) días. La OÁTRH 
solicitará la ilúormación pertinente a todas 'las agendas qu'.e utilicen la cl~se de 
puesto bajo estudio para verifi~ai, si la preswlta' demork \es ah'ibuible a gestiones 
de las agencias o si, en efecto, debe considei'arse la clase de puesto como hlabajo 
de alta demanda. , 

1 

' 1 

) 

~ 
r 

1 
1 

1 
/' \ 

La OATRH podrá solicitar, enh·e oJros, los ~iguientes documentos a las agencias 
que mantengan la clase de pue~to bajo e~tudio: (1) nomhre y código de la cl~se de / \ 
puesto; (2) fecha de apertura de la cmnvocatotia; (3) fecha en la que se P}1 blicó la \ ) 
convocatoria; (4) fecha de cierre de la convobtoria; (5) :fecha en la que fmalizó el ) 
período para recibir solicitudes;. (6) , fecha 

1
Jh que /se¡ seleccionó el/candidato;\/ 

J 

l/ 

(7) fecha de nombramiento del \tandidató seleccionado; . (8) \ !anti.dad de <...._ 

convocatorias abiertas para esa clise cieAh·o de los último~ , h·es (3) añds; '\ 
(9) cantidad de días calendario \ n~·~ [la apertura y ~l nombrarf ento para cada 
convocatoria; (10) modalidad de i·ecl~amien.~o• Vtilizada ( e.g./ 1 reclutamient9 \ 

( 
/ 

1 
\ 

illterno, externo); (11) número total de • solicitudes recibidas por convocatoria; \ 1 / ) 1 ,, ' ' '> \l 
(12) factores externos o internos' qué in;pactaroi"Í.. el proceso (e.g., impugnaciones, ,, ,,¡); 
en~·e oh·os); y (13) cualquier oh·a i.Hf~ ·n}~c1~ón, docu,rhei1to ~ dato que la OATRH ~l IfD i~ 
estime relevante ,¡ \• : \ , i \ ! ! , [I 11 íl, I [' ,¡ «i \>~ 

2. Tasa de renuncias elevada es igµal o ) \ ~~pi: al '-15% anual. Unican1e~1te se / 
• ( • 1 ¡1_, 1 d / ' \\ 1· d ' • 4; computan renuncias no me uye emp ea os que,sa 1eron e sus puestos por retiro, 

despido, destitución, fallecimiénto, cesantía.f o il~ appcidad). L~ té!sa se determi11a ~(-2,~, 
de la siguiente forma: \ \ \i • ¡ , ~·•~ 

\ ~, ! 1 ) 

1 

\ \\.(· ~~- (t 

Número de renuncias en la cla"iificación eíi el ·añd • \ \,,:: 
Tasa de renuncias = '"- 11 

' •• ·' 100 • / 
Promedio anual de empleados en la' clasificación ,)\ 

( . / ,, 
o, 

La OATRH podrá solicitar, enh'e oh·os, los siguientes ldocume_ntos a las agencias 
que-mantengan-la clase-de-puesto-bajo estudfo;-(1) nombl"e-,¼~ clig~eJf-e-lase..d~ -'l"'1-t-~.--..--+ 
puesto; (2) número de empleados activos en la clase de puesto durajlt lel aj'©; 
(3) número total de renuncias en la clase (solo salidas voluntarias, excluyendo 
retiro, despido, destitución, fallecimiento, cesantías o il1capacidad); 
(4) fecha de efectividad de cada renw1cia; (5) tipo de nombramiento (regular, 
h·ansitorio); (6) motivos de renw1cia, si están disponibles; (7) tasa de renuncias de 
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oh·as clases similares; (8) tasa de renw1eias histórica para la clase; y (9) cualquier 
oh·a información, documento o dato que la OATRH estime relevante. 

1 i 

3. Tasa de rotación elevada es igual o mayor al 10% anu.il. La ta~_a, d
1
e ·otación que ' (~ 

incluye todo tipo de separaciones, tanto voluntarias cq'mJ ihvolili1tai-ias, para,ello • '\/'· • 
se consideran las renw1cias, jubilacionés, -ce,~antías, r despidos: \ destituciones, 
fallecimientos, etc. La tasa puede ser dclerminada de la siguiente forma: 

l I J \ 

. , Número de separacid'nes en la clasif ic'a'ción en el añ6 
Tasaderotacwn= . 1 , ..• , x100 

Promedw anual de empleados en la clasif icacwn 
,j ' ,,, 

La OATRH podrá solicitar, enh·e oh"?s, los s_iguientes docuinent~s a la~ agénc}~s ¡ 
que mantengan la clase de puesto baJo estud10: (1) nombre ~ código de la, clase "e ¡ 
puesto; (2) número de empleátlos en la t lase para I el año corresp6ndiente; 

1 \ / 1 ' 1 1 
(3) número total de salidas durqnte el año para esa clase; (4) fecha de efectividad 
de cada de salida; (5) tipo de nombramiento (regular, h·apsitorio); (6) tipo de salida 
detallada; (7) tasa de rotación de oh·as cl~ses similares; (~) tasa de rotación histórica 

I ' 

\ 

! 
l 

I' \ 

para la clase; y (9) cualquier oh'a información, dooume11to o dato que la OATRH 
estime relevante. 

1 
-\, 

1 

1 
1 

I // ~ 
~ < 

4. Escasez de talento disponible en el mercado laboral local. Se evidenciá escasez \) ) 
de talento disponible para ocupar pu~stos vJéantes, 16 dual podrá reflejarse, enh·e / 
oh·os, en los siguientes indicadores: (1) recibo de ~odas solicitudes cl\álificadas en \ <-.... 

promedio por convocatoria para la clase de lpitesto
1

du1·ante,el p_erío?o en que Ía 
convocatoria estuvo abierta; (2) refietida aeclaraciórl de c011vocatorias como 
desiertas por falta de candidatok i~legibies; , (3) ~-fpetición tl1 apertura de 
convocatorias por ausencia de talento cúalifi~a_do; (4) 4ia'tos de me1cado (BLS; ERI) 
que refleien déficit de talento local en o¿u1padione's com!

1 
arables. / 

J '; /, 1 ;\ < 
\ 1 ,I 

La OA TRH podrá solicitar, enh·e oh·cis, 1lo~ siguientes ocuinentos a la1 agencias 
que mantengan la clase de puesto bajo

1 
estudi~)1) nornb~e y códigb dJllia d ~Áe d~l 11 --, 1 \ 1 ~ \\ \ \ s._ ~ ~ / 1 1 1 1 1 1 

puesto; (2) fecha de apertura de la_ f ºn, ocatóxi' (3)~{~chai n la que s~ publ,có la 
convocatoria; (4) fecha de cierre de la con.J.~tkt~i•ta; (5) ~ch<\ en la que finalizó el 
período para recibir solicitudes; (6) mo'daJ_idad • de ~·eclut~uento utilizada 
(e.g., reclut~miento ii1;erno, externo); (7) nú~~{º total de ~~licitu;s re_ci~idas por 
convocatona; (8) numero total de ( sohc1tudes cualificadas rec1b1~as . por 

. , • " ' '. / t/ ,1, :, 1 ' convoca tona; (9) numero de convoca tonas que fuerot\ cl.e[ lara9as aesie1:tas o que 
no generaron nombramientos por falta de cahditl tos elegibles; (10) ca6tidkd de ' \ 1 /• 

\ 

,t 

convocatorias abiertas para esa clasificación de1{tre;_'de los últimos h'es (3) años; y 
(11) cualquier oh·a iitlormación, documento ~ datp•-que la OATRH estime < 
relevante. , e{ 1 r S" ·~ ~' 

q~ f:ST t~U\ l, 
5. Naturaleza especializada o crítica de las funciones. Esto se refiere a cuando las 

clases de puestos requieran funciones altamente téc11icas, licencias escasas o 
certificaciones especializadas y cuyo rol sea necesario para garantizar servicios 
importantes en el gobierno. La OATRH podrá solicitar, enh·e oh·os, los siguientes 
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documentos a las agencias que mantengan la clase de puesto bajo estudio: (1) 
nombre y código de la clase del puesto; (2) requisitos d~ licencia, certificación o 
credencial especializada, incluyendo nombre de la licencia o certificación, entidad 
reguladora que la emite, frecuencia de , renovación y

1
1-pveI'(\e c4ficultad 'para , 

b 1 . d' 'ó b • d li ( • 1 il , 1 ', d 1 ' 1 o tener a, 111 1cac1 n so re s1 se h·ata e una cencia esca,sa er\. 'e merca . o oca ; 
(3) explicación y evaluación funcional de la clas~1que dep.i.uesh·e,que su función es 
indispensable para la operación contin' a de la, agencia o del servicio público; (4) 
número actual de empleados en la clase, que ~oseen la lice11cia ó certificaqión r r ( r 

requerida; (5) evidencia de dificultad en reclutar o sustituir ei<puesto con pe1'sonal 'l 1~ 

interno; y (6) cualquier oh·a información, dobthftent◊ o dato que la OATRH estime 
' ,! 

relevante. • ' • , 

F T d d . 'ó d . 1 ., 'ó 1d 1 1 d 1 
1 

b l. 1 d • .t (d~1 '/ . o a ec1s1 n e me us10n o remoc1 n ( e una case e puestp ªJº a es1gnac1on t e , f ' 
h·abajo de alta demanda estará respaldad,~ por un u~orn~e elaboradr poi la OATRH. l 1 ¡, \ 

G. La designación de h·abajo de alta demanda tef1di·á J ecto wmdrme y aplicará a todas las 
agencias que mantengan la clase designada. 1 

. \ \ 

H. Una vez culmi11ada la revisión, la ; \ rsión fü1al aprob da será comunicáda e 
• 1 d d' 1 • '' d' .\ d' t -' 

1 
1 1mp ementa a me 1ante a normativa o , U'ech·1zl, correspo 1en e, c01uorn)e a os 

procedimientos de aprobación aplicables. ,
1 

I j \ / 
I I l,1\ ,¡ j ' 

Artículo 19. Procedimiento Aplicable Cuando las 1 ( ~~encia Soliciten / Revisiones' 
Fundamentadasª la Estructura•Sala. rial p ~ra 1a·consi1eración de la OATRH c. 

\1 / /, 1 ¡1 
\ 

A. Los cambios a la esh·uctura salarial se n~Járán a capo c9~0 parte de 
I 
lfls revisiones 

periódicas realizadas por la OATRH en el período de ti)es i(3) k cinco (5) 1años, según se l 
1 \,i ff I , 

establece en el Articulo 16(8) de este Reglame1]}Z¡ ; ·.:· , ,· , , ,{ ~ t) 

B. No obstante, en circw1stancias excepcio~~fki1 J'k idame¡;_te justifica0as, las
1 

agencias I' ~ 
I \ • \ , • \ 1' 111 u I r l I te\ 

podrán presentar a la OATRH solicituqes fw1d~~1f1ta'\as f,~era de los Pirfío1\10s qe ~ ~01
1 

revisión, a fü1 de que se evalúe la procedencia d1 \ u;ü~, revl~i6n\ la es~uctura d Íari11,\ ((t~, 
i11cluyendo la creación, modificación o el~iunab9ri}ú \~iase}'-d~ pó.~tos; la 1~dsigi~Aci~'J '­
de grados salariales; y la revisión de la de\ ignació~?de cÚ ses d€ alta demanda. • ,, 

\ ' ~.1, l / l , ~ 
• \ I ' 

En situaciones excepcionales, se evaluarán solicitudes d_e revi ión de la esh.'uctura sa arial, 1 • l 
\ ) ' ' '/ 7' ¡, \ ' • ,' bajo las siguientes condiciones: " ~/ .. ·,, ·J ' ~ 

,,\, t f Y\ ", .•. , 
) '~ /• ' 

1. Cuando w1a ley, reglamento, normativa vigent'e o.1'reorga1uzac ión de 1~ !1,gencia 
requiera la creación de fw1ciones específicas que º/ e stén contempladas en < 
ninguna clase existente. ____ , ú" t Y ~ ~ ~' 

1
l t5T 10\ • 

2. Cuando una entidad externa reguladora o fiscalizadora con jm1sdicción y 
competencia requiera la creación de nuevas funciones como parte de mandatos, 
auditorías o condiciones para el uso de fondos o cumplimiento regulatorio, según 
se determi11e caso a caso. 
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' 3. En casos de conh·ol interno, cnn1plimiento normativo o mitigación de riesgos 
identificados por procesos de auditoría, cuyo~ ' resultados requiet'an la 
implementación de planes de acción correctiva. ' J 

1 J \.(: / / ' • 

4 C d d . . d' d' . d ~ ' 'b\ r 1 d. ."' • • \ f
1 

. uan o eternunac10nes o a JU 1cac10nes ~ un t;t:·1 w1a e JUStic1a o-• oro 
adminish·ativo competente requier~1 a l"evaluación q.e' la pro~'rdencia 'ciE¡ los 
cambios solicitados. i, · )Y '\ • 

' ), / \ J' 

1' ( ~11 1 l , ) ' l/ B 
Dichas solicitudes deberán estar respaldadas por datos)'?,bjetivos\ 1 eJ idencia que sustente , 
la necesidad del cambio, incluyendo los criterios, dcic4mentos e infÓrmación requerida en 
este Artículo 19 del Reglamento. Su evaluación e) h1plementación estarán sujetas a ,la 
determinación que realice la OATRH y a la disponioilidad de fondds. ,., ' ~ fí( r 1 ~ 

1 1 '1 ' 1 • • _ \ r1 l. 1' 
C. Para la evaluación, la OATRH podrá utiµzar informaci'ón dis~onible en las plataformas I j \ 

elech·ó1ucas del Gobierno de Puerto Rico y/ o requerir directaJ1ente a las agéncias 
información relacionada con la clase de p4esto bajo análisis. Las agencias deberán 
proporcionar, denh·o del térnuno provisto porla OÁTRH, todalla información que esta le 
requiera para llevar a cabo los análisis corrfspondie!1tes, aun c! ando no hayan solicitado 
cambios a la esh·uctura salarial. ~, 1 ' j / / //"'-\ 

,\ / ) 
D. Procedimiento para la solicitud de revisiones al Pla'n de C asificación de Puestos y de )) 

Reh'ibución 1 

1 

1

1 ¡ 't1\ _¡· l /' ~ 
\ ~, 11 ·I J <.,_ 

1. Conforme a la esh·uctura orgaillfac~opal, ieorganizacio es, niveles de jerarquía(y \ 
b . f . ,, ' 1 1 1. dl ,, li ·t 1 ·\ 

cam 10s en unc1~nes, enh·e oh:a~. 1:a~on:~' ~s a~~njias po ran, s~ . c1 ~r a a 
OA TRH evaluar s1 procede realizar roodif1cac10ne,s ~al Plan d~i Clasificación de '\ 
Puestos del Gobierno Cenh·al qu7 ÍI}clyyrn, :cre_qción,{el1miendas 6 el~é!_ción ~ ' ~\ \ , 
las clases existentes. Para ello, 1debt r~h1 someter •,una lpepción que contenga4 a 1'1 

siguiente información: ({ \\\ {\ ¡ . •· ) \ ) ' !íl 01i 
' ~ · ',., \ Í 1 íl I flfl 1' 11 1 rtff l~~ 

a) Comunicación Oficial de la Al\tR'r ,dád Jionvnadora(de 1~ ,agei1cia al ¾:~ ' 
Director de la OA TRH solicit@d8 11 \~\ eación, ·e1iliuenda o elirt\iii~Gión a) ~~ 

!', O I JIJ:, \\ , \'i \. \ n ' 
una o más clases pertenecientes al t i '' de Clásifié~ión de Puestos. La " 
Autoridad NonunadÓra deberá ju~tificai~._e_i> forma detallada y específica '}~ ·\ 
las condiciones que dan base a la solicitud. ~ 1 , • N•~'sy, 

(('.) ( > { 'Í '\ t '.\./ ~"~ 
b) Estudio preliminar basado en\ la 11_aJurale~a, del h·a'.bajo,- é\s , ecto¡; : \ \ 

distintivos del h·abajo, ejemplos de tfa,~aj ,,conocinu ntós, Ií.abrd~des:y 1\ V 
desh·ezas mítumas, preparación acatl~ll1Íca ~ experiencia múuma, 
período probatorio, jerarquía de las clases y/, cual~ier oh·o criterio que < 
entiendan queJa,DATRH-debe...considexar pa1'a ºl ~n isis.,...,...--=""___ \11 ~~ 

~. ( ~· .e; T íl O· [, 
c) Esh·uctura organizacional aprobada por la OGP y la esh'uctma de 

puestos de la agencia. 
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{ 

d) Grado salarial sugerido para la clase denh"c;:> de la esh·uctura salarial 
incluyendo el estudio correspondiente, él cual debe estar basado en una 
de las siguientes: nuevas responsabilidades asignq_das a la agencia/ 
reorganización y/ o reesh·ucturación de la ag~i\cta, á1'ea, d,epart~1nento u ' ,\l 

oficina; cambios tecnológicos ? porque s~ afe?tru~ los niveles de jérarquía \ 
de las clases o series de clases. ~. •. } • / ~ " 1 f¡;)~ 

~ . y~ 
e) Para la creación de clases, la i;igencia también-deberá presen~ar a la 

OATRH la siguiente información: (1) propuesta 'de 1{ombre de la clase del 
puesto; (2) proyecto de descripcid\leJ de funciones y tareas asignadas; 
(3) proyecto detalle de•tru·eas ,Y func'iones esenciales; (4) título, código y 
grado salarial de las clases de •p~estos coµiparables; (5) proyedto fle ¡ :z 
especificación de clase; y (6) cualquier ofr'a infoi·mac'ión que sea 1:eqJ eripa 

1 
• { 

por la OATRH para hac\ r su evalu¡ ción
1
y¡determiI~acióh. 1 , . l) \ 

1 
f) Para la ennúenda o elinúnat\ ón de clases, la agencia también deberá 

presentar a la OATRH la sigui_ente informació~1: (1) nombre y código de 
la clasificación del puesto a elimendarse o elilninarse; (2) descripsiones 
actualizadas de funciJnes y tareas Jsignadas; (3) versión actualizaaa del / ) 
formulario oficial de\ d) sqipción 

I 
de puesto; (4) detalle d/ tareas / 

esenciales, funciones adicionales y ¡cambios)1'Jcientes; (5) indicar si hay )) 
nuevas tareas no contempladas en 1J 1~sP,'eci.fidción de la clasé; (6) título,\ 
código y grado salarial de ¡as cla~if~cabi9~esl de pu~:,tos ~ mparables; l / , 
(7) criterios de cambios en complkjidad, autonomíÍ, superv:isión, riesgo \ 
o impacto; (8) proyect~ el~ éspecicació~1 ~e f iase; y (9) cualquier oh·a 
información que sea requerí a nor 1~ QA 11R para hat et su evaluación ~ 

J;°' •, '.\I \ 1 ¡\ 

y determiI1ación. ;Í 1 ') ., • \_ • < ,) • !l 
/ ~ :-- ' ( ., ~ / , ¡i«» 

2. La agencia deberá utilizar el formulari6 i ue stablezca la º:2 TRH para estos fines, -! ml ~) 
el cual deberá ser completado p br \\J c\~cina d~ :RJcmsos Huma~1ps. 9ic~10

1 
i l®) 

formulario se remitirá a la qA TRH~j '1to c'~ri ~I~ commúca'¡)bn l I a e 1} ~0 

Anejo 111. ( , J) 11/1 
'\ /,, , ', J ' 

/ ~ ~ 

Autoridad Nominadora y los ~cume1 tos reque <¡áos~ n este Reglarh.ento.1 ~ 

\\'' \ / ' s' ,:< 

E. Procedinúento para la solicitud de re✓isión de grados salariales ) /(" ¡' , -~,~~~) 
( '\ r 1 .•, -~r. 

( /¡ /. '" \ ·, \ \ \') \'. 

1. Las agencias podrán solicitar a la OATRH evaluar si R ·ocedeJ a reasim1 iori de ~ '> 

1 • 1 PI d Cl if' • ' d 1P. ''d ' R 'b 11• • - 1 ' 
1
~ • 't / cases existentes en e an e as 1cac1on e uestQ_s y e eti•1 uc1on,que, uego ), 

de realizado el análisis correspondiente, entiel deJ1 deben estar asignadas a un 
grado salarial diferente al actual, h·as documentar lá º EmTencja de algunas de las ,r 

_situaciones_excep_cionales_es_tahle_cidas.._en_eLArHculo 19(8 /. Js e R~@mento. Las ~ ~~ 
resignaciones pueden realizarse a grados salariales menores {.o mayqry ~ sto a0 tV• 
acuerdo con los datos del mercado y validando la esh'uctura organizacional. Para 
ello, las agencias deberán someter m1a petición que contenga la siguiente 
información: 
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a) Comunicación Oficial de la Autoridad No\ninadora de la agencia al 
Director de la OATRH solicitando la reasignación a un grado salarial 
mayor o menor al que se encuenh·a en el Plan de Clasificació~ de Pu_estos 
y de Reh'ibución. La Autoridad)Nominado;a, aeberá1 justifi ar en forma 

r ( , r • , 1 

detallada y específica las condiciones que dan base a la solicitud. , .. 
\ /1 . • 1 1 /\ 
~ I ' b) La agencia deberá presentai)\a la OA!RH la siguiente información: 

(1) nombre y código de la clase qel pu/sto; (2) ~escr~pciones actuijlizapai5 
de funciones y tareas asignadas; (3) versión actualizada del formulario 
oficial de descripción de puesto; ( 4) fietalle de tareas esenciales, funciones 
adicionales y camqios recientes; (5) indicar si hay nuevas tareas o 

( \ ,,,, 
) 1 \ 

funciones no contempladas en la es~ecificación de la clase; (6) esh·uctu'ra ,.) 
organizacional aprobada por la OGP y' la ~sh·uctura d~ pues,~os lde f ia,,í r 
agencia; (7) título, c~digo y grado salarial de las clases de puesJAs J 
comparables; (8) número de p~1estos vacantes enl la clase dmante los 
últimos 3 afias y tiempo promedio para , ubrirlas; (9) número de 
convocatorias declaradas desiertas 6 repetidas (10) tasa de renuncias, de 
rotación, retiros o h·ansferendas J oluntarias (anual); (11) criterios de 
aumento en complejidad) autonoinía, super isión, riesgo o impacto; 
(12) cualquier oh·a i.nfbrmación quk sea requJrida por la OATf H para 
hacer su evaluación y determinaciók 

2. La agencia deberá utilizar el fo1:m~ario)qi t\
1 
e . tai ezca la OATR/ p:·a estos 

1 1 ' , , \ 1 • . ( 
propósitos, el cual deberá ser comp\) tfldo ·por su Oficina de Rec_urs~s Humanos. 
Dicho formulario se remitirá ~1 1~ nATRH: 1·unto coi1 la cmhwucación de la 

-¡ y. i , ''d \ 
\ 

Autoridad Nominadora y los documentos / i:equerj os en est~ Reglamento. \ 
Anejo 111. \~\ \ 1 'r ~ J\) ~ 

1 
, • l ~ 111f1 

F. Procedinuento para la solicitud de revisió1f d1/ tf~ba1os de alta demanda / /.íl i 11] 
\ \\\ \\\ J. \ • ' ) f~- jli (l » 

1 L . d án li ·t 1 Ci)A1. TRH l '· • \ d d 1 .! l[ ¡l f I fTI ,,,, '@ . as agencias po r SO Cl ar a a 1 - ~ev1~ <far St P,ro\ e e es1gna~ 16 rer1over ''ij ~ 
una clase de puesto en el listado,(de r·aria}os l e l ita" demanda, que 1Jego de, 'LL; 
realizado el análisis correspondié'nte, entie1fdéi~\ debi nylizarle la modJícación. 
Para ello, deberán someter w~ peBción q4e;t~nt\ga la sigu~ 11t~ información: ~◊'< "? 

a) Comunicación Ofici~I, de la Ai¿.toridad Nb~m,; dora Íe ja agencia al \ ~ ~ 
Director de la OATRH solicitando in¿lusión~o rem; cf n d~ Jna t ldse en 

1 

~ \ 

la designación de h·abajos de alta dsluanda. t'a Autoridad Nominkdora )\ / 
deberá justificar en forma detallada y 

1 

,sd!J_cífica las c~dicim~e~ qJe dan • _,.,.,,,. 
base a la solicitud. ~ J ,r 

( rY r. 
b) La agencia deberá presentar a la OATRH las evi ~ 1 ias~ ll 6ñnacri~n1 '\\1, '-.)- ' 

que se requieren en el Artículo 18 de este Reglamento, que\!espaldt a 
existencia (o desaparición) de las siguientes circw1stancias: tiempo 
prolongado para el reclutamiento, tasa de renw1cias elevada, tasa de 
rotación elevada, escasez de talento disponible en el mercado laboral 
local, o naturaleza especializada o crítica de las fw1ciones. 
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2. La agencia deberá utilizar el formulario que establezca la OATRH para estos 
propósitos, el cual deberá ser completado por su Oficina de Recursos Humanos. 
Dicho formulario se remitirá a la OATRH junto con la comwúcación de la 
Autoridad Nominadora y los documentos regueridor en' • este,,/Reglamento. 
Anejo 111. ( ' • ( 1 • 

I',{ 

G. Revisión y notificación de determinación de la\ OATRI-( 

1 ' • f ) 1' (¡__ 
I '( \ t. ,\' 

I 

l. La OATRH evaluará cada solicitud conforme a lós I pa1lám~h·os, crit~rio~ y 
procedimientos establecidos en este Reglan\entó. En el análisis, se considerará la 
iiúormación provista por la15 agertcias; los\ datos disporubles en los sistemas 
gubernamentales y cualquier oh·a documentación adiciona_! req~eri~a ' o 
consultada por la OATRH. ,, 1 1\ 

' 1 1 1 ( . ( [J 

2. Concluido el análisis correspondi~nte, la OATRH enútirá una deternúnación por 
escrito a la Autoridad Nonúnadora de I la agencia solicitante. Cualquier 

1 

modificación al Plan de Clasificación de Puestos y de Reh'ibución del Gobierno 
Cenh·al, incluyendo, pero sin limi\~rse a, la creación, efunienda o eliminación de 
clases; la reasignación de grado~ sal~ri~les; y la designac~ón o remoción de trábajos 
de alta demanda, enh·ará en vigor únicamente h·as su aprobación por la OATRH 

d • 1 1 'ó d 1 ' • 1 
• 

1 ~- a· 1 di t / nf me 1ante a promu gac1 n e a normativa o uuec ·1z correspon en e,•co orme 
a los procedimientos de aprobaci91~ establecid~s. ~in'gtfHa agencia pogfa·adoptar , 
o implantar cambio algw10 sin la pre1via prorhµigaciJ 1~ • e la nom~ati/ a o dii'ech'iz 
mediante los i.nsh'umentos oficiales correspondientes. , 1 ( 

\1 ' ,) \t1 

3. La OATRH podrá denegar la solicihid present~tla poi \a agencia po/ las siguientes 
razones, sii1 que se entienda como-una\ef ~eración f~~ativa: 'r , 

) J ' :. \, / J 

) L • ú 'ó 'd { · l 1 • • \ t ~ • 1 t • et"' a a 11 ormac1 n sometí ar !'or a a enc1a res.~ a mcomp e a, mcorrec a, 
ii1consistente o presentJ ' <l~fit iéntias qüe if11pÜ:len /1 t.tna í evaluación 
adecuada conforme a las dísposi toi e

1 
de ~~tef eglame,nto. l/1 1¡¡1 r

1 
¡ 

( 1\ \\, i\ : \ '- ) . \ 1 1 1 
b) L . 1 ·a·d \l ) ·~. >--¡ .e . t"' ( .¡ a agencia no 1a aten ,1: o o_pp11~1~mente º\ requennuen os ae 

iiúormación adicional emitidos Rº/ ~a OATRHcomo,parte del proceso 
de evaluación. \. \_ '" \ \ / ' , 

' '\ 1 ~ / . 1 

c) Como resultado del ai1álisis efectuado, incluyendo la ~-~\fisión dé I los 
datos presentados por la agencia, así tomo aq~ll!?s/ dispopiblés 

I
n l9s 

sistemas y regish·os oficiales del Qot>ierno de Puerto R\co, o ., la 
iiúormación obte1úda a h·avés de fuentei externas, como encuestas del 
mercado laboral local, se determii1a que 'no< se rju-?tifica el cambio 
so ici a o a a uzae1os en enos füspues os en es e, eg Jnen p,U 
ii1cluyendo su Parte V. ~ !. ) ~ 

d) La solicitud está en conflicto con el orden de prioridad de uso del 
Presupuesto del Servicio Público establecido en el Artículo 10 de este 
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Reglamento o no hay disponibilidad de fondos en dicho Presupuesto 
para implementar el cambio solicitado. 

1 l 
Artículo 20. Facultad Exclusiva de la OATRH sobre l~ Estructur~ Sal_arial1 .1.: 1( ~ 

VI. 

\ \ , ' 
\ \ ' / •• \ 

A. La OATRH es la única agencia con el mandato v:_ la,fac.ultad legal•para esta~l~cer los,phmes 
1 if• 'ó d d h 'b • , ,\.\' t ) 1 1 ., 1 ' d 1 c as 1cac1 n e puestos y e re ·1 uc10n, as1 somo su~ esh·ucturas sa ana es en to . o e 

Gobierno Cenh·al, como empleador único de la1s agencias que coi;nponen el Sistema. Por \ 

'" 1 l I i tanto, la OATRH podrá adoptar y publicar reglamentos, cartas normativas, memorandos \ , 
y direch'ices para complementar los procesos aq'uí ef tablecidos •para la revisión a la 

\ 

esh·uctura salarial, o para establecer algún proceµiíniento especial al amparo de este 
Reglamento, conforme a los procedin.úentos de ap1'.obación aplicables. 

1 

1 

' [ \ 
\ l 1 [ \ • '/ 

B. Dado lo anterior, las agencias podrá!~ 1~comendar a 1j /OATRH la evaluació~ sobre1/ ;i _! j\ 
procede realizar alguna modificación a 11 est,ructura salarial, incluyendo la reasignación 
de clases a grados salariales y oh·os asuntos relaúionados con cambios a la esh·uctura, ya 
sea por solicitud de la propia agencia o como re1ultado de pn p~loceso de revisión ilúciado 
por un empleado. Si11 embargo, en ni11gún crso 1m~guna age cia podrá requerir que la 
OATRH realice cambios a las clases Jr los grndos sala ·iales asignados u; oh·as '-
modificaciones a la esh·uctura salarial,\ a que dich I facultad recae exclusivamerite en la \ 
OATRH. j \ ' [ / \\) 

! (í J ; ) 

C. La Autoridad Nomi11adora deberá notifict. al ~rr} leé).:~o/ q e, al h·~tarse/ae asuntos\/ <:;._., 

relacionados con la esh·uctura salarial, la re2'omendabón fue referida a 1~ QATRH pab 
1 • d 1· \lb. 11 d 1 1 • 1 d 1 l '' ' • d \ eva uar si proce e o no rea izar un cam ~0 a: gra , sa ana e una c é\se u oh·o tipo e ,, 

I 

modificación a la esh·uctura. . ~ -' 1 ¡ 'r; / , \ 
, \ , . .,_ , r , , . \ \ 

D. Es importante recordar que la esh·uctura 'saJaria~\ or a·parte tlel ~ande C:lasifiéación ¿ e ' ',._/;:;;-r» 
Puestos y de Reh'ibución del Gobierno Ce1\h·alí, P9\' lo que lcf alquier cambio tiene un riíÍ;ttJi 
efecto sisténúco que impacta a todas las ag~~l¿iah íél Sistema'baj9 el Jttodel? de Empleador ) 1tr ¡JJI (c.~) 
Único. La OATRH tiene la responsabilidad' estatutai-i~ de salvJguardai( 1~ m'trb·id~d áe , 1J l ~)) 
dicha esh·uctura, asegurar que los salari9~ sean ~?n~\eti~~\~ y, ~ antenei'· uri~ je~~~·qtiíé\, ~~ / 
func!onal y salarial alineada con los P1f1cipio~

1
1e ~ fildsofía ~e compensación de1 /.)'· 

Gobierno. / ' \' \ , r~, _,,, <") '¿v 
,-- ' ./ <;¿ <'o'< s 

', I ' ~~. ;,, <}.f 
E. Las agencias deberán acatar estas disposiciones p~ra 1 fectiva imt,l,~mentació,1 Y. ( .. ~, ~ 

preservación de una esh·uctura salari~l éoherent~ equitativa y fiscalmel\teJ esp.01is 1ble. • ~ \\7 \ \)"-. / / > ' / 
•' ll 'I , ~ ./ 

INVERSIÓN EN LA CAPACITACIÓN y DESARtROLLO CONTINUO l;>É (.) 
SERVIDORES PÚBLICOS 

é~~'! 
Arf1culo 21-. - ProcesoEsffucturado para Otorgar Aumentos SalarialeSW/ o :ncen '¼OS 

Recurrentes Unidos a Capacitación y Mejoramiento de Destrezas ' 1
) 

A. El Gobierno de Puerto Rico reconoce la necesidad de invertir en sus servidores públicos, 
no solo a h·avés de una compensación competitiva si110 también mediante el desarrollo 
continuo de desh·ezas y crecitniento profesional. Esta política se enmarca en la Reforma 
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del Servicio Público y en la filosofía de compensación del G~bierno de Puerto Rico, que 
busca ah·aer, reclutar, retener y motivar talento mediante prácticas equÜa tivas, 
fiscalmente sostenibles y alineadas con el mercado laboral local. ,, l 

, ' ) , .e . 

B L t 1 . 1 / . . á r. ~·1 IJ. < 'b. ili), /d I d . os aumen os sa ana es y o mcentívos no reotpTentes estar n su1etos a a u1sp01µ , a 
del Presupuesto del Servicio Público para cada año fiscal y a las in\ioridqdes establecidas 

, ~ ( " )' \ 
por la OATRH en el Artículo 10 de este Reglarrt~nto. y-, 

C L d 1 1 • 1 / • '- • • '' ' 1' 1' s 1t 1 ! • 1 d . a manera e otorgar e aumento sa ana y o mcentívo no recuqente en e erv1c10 e 1 , 

Carrera se determinará por la OATRH a h·avés, ,de una mah'iz que considerará el 
presupuesto disponible, las posiciones de los e~p,eados denh·o de la banda salada! y las 
condiciones del mercado laboral local. Se considera'rá, además, el cumplimiento c?n los 1 , 
indicadores de desarrollo profesional que se establecen en J1 inciso G de ~ste A11tículo 21. • / 

1 1' 1 . ) 1 / 

D. El A11ejo IV, muesh·a un ejemplo de la rr\.ah'iz para Fl a~ento salarial y/ o in2enti, o 1~~ 1 ~ \ 

recurrente en el cual los empleados en la Zom\ 1\con salarios t,nh·e el básico de la banda 
salarial hasta menos de 90.00% del punto medio de 1J banda salarial recibirían un aument9 
salarial de 4 % de su salario anual actual, aquellos ubicados en la Zona 2 con salarios enh·e 
el 90.00% (inclusive) y menos del 110.00% qel punto medio recibirían un aumento s,álarial / )\ 
de 3%, los ubicados en la Zona 3 con salarios desde el 110.00% (iliclusive) del punto medio \ 
y por debajo del máximo de la banda 1 ali rial recibirían~ aumento salarial de 2%, y '¡ J 
aquellos con salarios desde el máximo (1.1~clusive) 1 ~e 11a _bai\da salarial r( ibirían un 1 
incentivo no recurrente de 1 % de su salario. ' , f1 l / , ; / \ 

\ ) (1 J \ • ( 

E. Como se refleja en el Anejo IV2, los aun\~ntos sal~ri l~s y/ o incentivos *~ recurrentes se \ 
diseñan con porcentajes escalonados para ~r~mover la converkencia d \ salario de cada \ 
empleado hacia el punto medio de su band~ salaria!, q~~1s~ acerca esti·~chamente a Ía ' ~d 
mediana del mercado. Los empleados c6n saÚi·Jbs ¡por· debaM del P,unto medió recib,~m,, , ',., ~ 
porcentajes mayores de aumento salarial (y t ( Íl~ce~1tivo n6 (recurrente para acercar su 1 mI 
compensación a la mediana del mercado. P01~

1oti·o 1ado, a niedi~a qhe eI
1
salario supera el , f% [lll (0y 

t d . ¡ t · d t I l" . 1 l 1 • \ tí' 1 I' 11 1 1 ,n , 1 , rr.;~ puno me 10, os pareen a1es e aumen os sa €l_na es y,p meen vos ' JlO 1
1

ec n enles • '1 ~ 

d . . . I I . 1 1 . \\ \\ (( ,, , J. ~ 1 r i1 'a'· Ti ' ((P, rnnunuyen para evitar que os sa anos SE¡ ,a e1en ice1\vap.1~1lle e pw1to me !º· ns P.º~) ~, 
1 d 1 • 1 1 

\ é' 111 \ \ ' 1 • 1 ' 'b. ~-esto que emp ea os con sa ano mayor a f!Ue sta ec 1~ estí•uctu1\:'a ana no reCI ll'cul , 
un aumento salarial, sino w1 il1centivo ng recurrenf~, ~ {eto a dispC?niQ_ilidad de fondos. s . ~ 
Todo lo anterior, asegura que los $alarios se ri\anteng~ compejitivos y justificados ~•i~y 
conforme al mercado laboral local, pri11cipios slave p ~ra ah·~ ·, ~-eclut

7
ar f ~-~tener tal711to \. l r~' ~ 

calificado en el servicio público. \. ) , ~ t.Í ./-~) • ,\ \ 
'' "' d l / \ ✓- ·; / 

)' '• y'~ '1·' )\ 
F. Este diseño de i11centivo no recurrente fomenta el des rrollq profesional comq ví para • 

que el empleado adquiera más desh·ezas. Asimismo, es f; osible que esté listo para w1 
uesto de mayor grado salarial con responsabilidades má~ com le·fls, lo ue uede _ ~ 

--------~ r-e-presentar Wl progreso ~rofesional vertical en la esh·uctura salaria '. V " S rr1 l ~ Q l(l. 

El Anejo IV, es solo un ejemplo de cómo OATRH pudiera establecer la matriz de aumento salarial e incentivo no recurrente. No 
es tán garantizados ni la otorgación 1ú la cantidad del incremento o incentivo. 
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G. La OA TRH publicará los parámeh·os bajo los cuales los empleados deberán cumplir para 
que se active la otorgación del aumento salarial y/ o incentivo no recurrente. Estos 
criterios, individuales o colectivos, deberán estar basados, enh·e oh·os, en que el empleado 
haya completado las evaluaciones de desh·ezas correspondiente~ ~I ciclo anual del Sistema ' 
de Evaluación de Desh·ezas para el Desarrollo Profesicinal (SED-PRO), Ü1cluyen'do las 
conversaciones significativas documentadas, t nl sus r;erfiles 1d~nh·o ' de, la platáforma 
oficial, según se establece en los Artículos 12 y"i 3 de esteleglamento y haber acumulado 
la cantidad de horas de aprendizaje documenté\1as ~11 la platafon;na ~ya -ser n1iediélllte 
cursos, talleres u oh·as modalidades de capacitación) aue la OA 1:RH establezca. 

¡ ' " ' 
\ 

H. Todo empleado con un nombramiento activo y 'ocupando un puesto denh·o de las clases 
comprendidas en el Servicio de Carrera, será elegible para qve se le otorgue 411 {!Umento J l) 
salarial o un incentivo no recurrente, s:gún le apliqt e. '¡' ' , 1 . . " 1 ' ,¡· J, 

l. Será requisito adicional, como condición}Jara qve el supervisor sea elegible para recibir 
un aumento salarial o un incentivo no r~ ~ure1}te, que este haya completado las 
evaluaciones del SED-PRO de los empleados\a su cargo. 1 ¡ , 

J. La OATRH promulga,·á guías, formul~rici\ ~ ,; o,l tivas
1 
comrlementarias o es¡Jciales 

que regulen los procesos de evaluación, capacitáción y otorgamiento de apmentos 
salariales y/ o incentivos no recurrentes conforme a las dispar 1iones de este Reglamento, 
sujeto a los procesos de aprobación aplic~~le

1
~. 1 ¡i\ ·¡ l / 
~ 1 ! 1 , • ( 

K. La OATRH establecerá mecanismos de seguinuento y momtorías l1<\ra garantizar el \ 
cumplimiento de los requisitos de desárr9llo prof siqnal p~ra acced~t a los aumentos 

\\·,\' ' ,', ,1 ~- ',,..í \_ )~ 

/ 

salariales y/ o incentivos no recurrentes. "" ~ /. { 1, )\ \ • ~ 
) \ \l • \\ l , ' • ~ ~ 

VII. OTROS ASPECTOS RETRIBUTIVOS EN EL SERV c1b 1DE. e RR~ A 1 /' ,.. / ~ ii) 
i, \\\ ,, ( -· • (. } 1 J 1/íl·1irni lc.~ 

Artículo 22. ReglasdeCompensaciónparaNomo ainie tos , • ,, ílll 1¡¡1 w1 rr¡ tG~) 
,~ \\\~l « ~,~ .. ~ ,1 ( \ 1 ~V 

A. Como regla general, toda persona que se no{nbre en el r ~vic19 de <Sarrera indistint~µ1e11_te) / 
del tipo de nombramiento recibirá co~o sueld~/ ~1 i unto gási~ del grado salarial /.,' 
correspondiente a la clase de puesto ~ue vaya a o'cq.par\se pódrá otorga~·, si la situación .,.s~~i~ 
fiscal lo permite y sujeto a la autorización previa de 1~ OA<J::.RH, una reh'ilfo.~ión suferior ,~w 
al punto básico del grado salarial en lbs casos én qm}1~s clase~iquierai{ U{l aJ.to ,uve! re (; \\ ~ 
experiencia o de preparación académica y la persona s~lecc i<¡m.;tda a º ftup¡fr 71, 11ues~(? / 
cumpla con todos los siguientes requisitos: ~ l ~p'--- ~,,, ,/ ,:)') l ·~ ,,,, 

1. Supera los requisitos mínimos de experiencia y prepa e,cion acadéntlca, y 
' ( 1 

2. Posee desh·ezas altamente especializadas, que exceden las id.entifica4a,~ ar • da 
clase, no existen denh·o de la agencia y resultarían de gran beneficio para la 
agencia. 
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B. En el caso de cumplir con estas disposiciones al momento 4f 'reclutar, se podrá ~torgar 
hasta el noventa por ciento (90%) del pw1to medio del grado si;il~rial asignado a la clase. 
Este mecanismo se utilizará de forma juictosa y resh'ingida, ltl!ego de una l evaluación ( \ 
rigurosa de cada caso individual y solo cuando s'u aplicación se1 ftmcibnalme1.1te práctica, ' r. r \ ,. 1 .\"'()'r. 
redunde en beneficio del servicio que brinde la agencia y reci$a la autorízación previa de ~ 
la OATRH. /' .• ' · •1 ~ ) / ), ·'1((('"' 

\ 

( 1( 1 \' í'¡ / 
. 1 

C. En aquellos casos de empleados pertenecientes / ~1 sistema de rai\go que 1sear 
·" ' 1 \ 1 -

seleccionado para ocupar un puesto del sistema clasificado bajo la Ley 8-2017, será 
) ' 1 
' ) (i '} 11 
'/ ( ' 

considerado como w1 nuevo nombramiento y se 1k\ asignará al salario básico del grado 
salarial correspondiente a la clase de puesto que'pasafa a ocupar independientemente del 
rango o salario que ostentaba antes. • , 

1 
, ' / , 1 , 1 ' 

Artículo 23. 
1 

\ 1 • 1 1' 

R 1 d e . , 1 N b ' \ 
1

Cl · d )i P l \ eg_as e ompensa~10n P~ª om rrm1entos en I ases e, ulestps 
Designadas como TrabaJo de Alta Demanda • 

A. Toda persona que se nombre en el Servicio de Carreta para una~lase de puesto designadi;\ 
por la OATRH como h·abajo de alta demanda, indistintamente clel tipo de nombramiento, 
recibirá como sueldo el punto medio', de~) grado salarial con I spondiente a la cls3se de /,'\ 
puesto que vaya a ocupar. \ 1 l / / 

\ 1, . / \ / 

B. Se podrá otorgar, si la situación fiscal lo permite, m~sal~rio'> d hasta el 11011del punto )J 
medio para las clasificaciones de puest'os 'd

1

esignadaslcJmef h·~bajo de alté!; f!lemanda ~n \/ <,,.. 

que persista la dificultad en el reclutami, nto :y ret~nción. Este becanis1;w1 s~ utilizará de 
forma juiciosa y resh·ingida, luego de ui1a evaluacidn rigurosa /de cada ci~sp individual y . \ 
so o cuan o su ap 1cac1 n sea m1c1ona ente pr ctí a y re ~1 e en ene. If IO e serv1qo , 

\, 

1 d l• '6 f • 1m 1 ; á • 1 l 1 d '' b \ f •• d 1 • • ~ 
que brinde la agencia. f¡ 0\) '" • , \ '¡' , J\, 1/ ) ) .. ' / , I ,._ -~ / ~ l 11/· ,,. ,,., ,¿ ;/, ✓,, ílf1' 

C. Podrá otorgarse en ambos casos, sujeto a 1~ a~ ~~-i~,ac~iórt-previa de.)ª OATRH. </~:frl t~) 

Artículo 24. Reglas de Compensación para Ascensos~~ (i it, > Jl J 1111 m1 lin ).; JI, (_C<,)) 

1 \1'1\ .\ V ) 
1

1 1 1 ~l/ 

A. Para los empleados que están en los grado~~al~rh;Ies/1\al lO,· 1 au ento será la dilei'ent iaJ /__ 
resultante enh·e el pmlto básico del gradH salarial ~l qt1J asciende y el salario actual o el /;.i!)-t', 

( \' ')'- \ '-. / ,' <'. 

aumento del ocho por ciento (8%) del.salario ach.ial\previo al ascenso, lo gue sea may.or. /~r~'-◊7 En este ejemplo, el sueldo del emplefrd~ coinc;de cm( el p~to_?ásico dél .$rada s la
1
ria\ \ ! ~., ._, ~ 

don~e ubica la clase de puesto que ocupa ant:~ del ascenso~ ase Eje,{iplo~ 1)Y 2 del '\ \ , 
A11e10 V. '\ s.,, , / ¡j ) \ •• r, ,, 

~ ) \~ -... L ' ' ) • ' ',, 
,l ' • 

B. Para los empleados que están en los grados salariales 11 al 1 , el aumento será la diferencia 
resultante enh·e el pwlto básico del grado salarial al que asci 11q.e Y. el,J>alario actual o el ~~ 
aumenfoael diez por ciento (W/4)clel salano actual previo al ascehso~ lo e s~ mayo ··o \\1, v ' 
Véase Ejemplos 3 y 4 del Anejo V. J . 

C. Para los empleados que están en los grados salariales 19 al 25, el aumento será la diferencia 
resultante enh·e el punto básico del grado salarial al que asciende y el salario actual o el 
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aumento del h·ece por ciento (13%) del salario actual previo al•ascenso, lo que sea mayor. 
Véase Ejemplos 5 y 6 del Anejo V. 

L 

Artículo 25. Reglas de Compensación para Descensos 
f 

1 
r. r 

' 

/ ) 
/) / 

A. En caso de descensos determinados por la Autorida1 Nominadora como ~na nec~si9,ad 
del servicio, previamente informado a la OATRH y a la bGP, tal acción nó deberá afectar 

1\ • ' 
negativamente el salario del empleado. ~ 

• 1 

B. En los casos en que se efectúe para evitar cesantí~s por falta de fondos, la Autoridad 
Nominadora ajustará el sueldo del empleado co~údrme a su realidad presupuestaria, 
disponiéndose que el sueldo asignado no será menor al punto básico de 1?. ~las~ ~e p,J

1
uesto 1 ) 

que vaya a ocupar el empleado. 1 ', : '. ¡ • . . , / / 

C. Cuando el descenso se realice a petición del empleaclo, el salari~ se vel:á afectado ya que 
se ajustará al salario básico de la clase de puest<;> ~ la1 cual sea déscendido. 

\ 1 1 
D. En aquellos casos que el empleado solicite tm~ clase de puesto mediante una convocatoria, 

1 • d tif' • , d 1" .~\l 1 1 d' 11 1 1 1 d 1 
sea se ecc1ona o por cer 1Cac10n e e egw, es, y 19 1a c ase resu te en un escens.o para 
el empleado; y, si éste tiene un sueldq s4pJrior al punto básico de la clase de puesto 
solicitada, le corresponderá el salario básico del m·a ó salarial cbrrespondiente a1a nueva \ I • o· , 1 , 

clase de puesto que pasa a ocupar. 1 .'i f\ ~·¡' f , \ / - ) 

E. En casos de descensos que surgen com9 res~tad6 é1
la m~vilidad vol?Titai;ia, el sueldo 

del empleado será el resultado del punt~ bf s,co del grado salaifal donde'se'ubica la clase 

\ 

\ 

a la cual pasa a ocupar como resultado de la ,¡¡~vili a(i, ¡ f ) / . . , . i\l 
F C d 1 1 d d • b1 • \

1
11\ ~;_ .. • • \

1 

d 1 L í 8 2017~ - ' . uan o e emp ea o pasa e una agencia ªJº as ~t1spos1<~rnnes , e¡ a ey - a Ul)ª ✓, rílt 
excluida de la Ley 8-2017, aplicarán las no111Í1éf~sifblecidas por~• la agencia recipiente para (Í] lll 

los descensos. \, I JI ~ 1 ¡ ;~!JJ! ~) 
J ,-" .~ (( ,~'~ ·~ cJ>) JI, [111 l1f( J ~·~l 

Artículo 26. Reglas de Compensación para Reclasificacio es '\ t,, r, \, ,U, ) ) ~ •~) 
(''\ ' !}{/ \" 'I(' rr,:--, ~l 

A E 1 d 1 if' • li á 1 ~i 1 '·~. / \ b • d . n os casos e rec as 1cac10nes ar, car n as ,~spos1c10nep r ~h·1 u~as e ascensos, ,w.-,'<>.' '. s; 
h·aslados y descensos incluidas en este Reglamenfo.

1 
L1 reclasifi.cación rle todo puesto :\>: 

deberá justificarse por cualquiera de las siguientes c!ircw1'stanciás: clasificación origin.al /cS~ 
errónea; modificación al plan de clasifidación de pue'stos; cainbio s~stéfuoÚil ~n deberes, ' \.'\ ✓. 

1 '.,_ / 1 f ' / 

responsabilidades o autoridad; o evolución del puestQ. ·~ , 1 1 
/ • :· ,, / 

.l 1 "" '
1

) t: 
Artículo 27. Reglas de Compensación para Traslados en el Se _ ic • o de Carrera 

e;¡¿~._, ._ \ 
Como norma-general, los-h·aslados--no conllevarán aumento de-sue-l<ile~.L-~t1---;-'---.l_-l's.,_(..,..,, ... 1,......_----(~!~o~~w-+9--"'k..,_:,+-, ---'----

Artículo 28. Reglas de Compensación para Movilidad en el Servicio de Carrera 

A. Como norma general, la movilidad se regirá por las normas que establecen las 
disposiciones de ascensos, h·aslados y descensos, según lo establecido en los Artículos 32, 
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33 y 34 de la Carta Normativa Núm. 3-2024, "Reglamento,1para la Admiiúsh'ación y 
Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno de Puerto Rico". Su reh·ióuéión 

1 

se hará conforme a los Artículos 24, 25 y 27 de este Reglan1ento( según aplique. l 
) -X f \ 

Artículo 29. Reglas de Compensación para Reing,;esos en el Se~i'cid de CarreVÁ ~ ~\ 

., (e 
' 

\ \ I' ,,, . • • ' /, \\ 

A. En los casos de reingreso aplicará la norma d~ uevo rn'5'mbram'iehto. i /\. 'I 
1 ((. ¡\ 

(, 

' 
B. Cuando la reinstalación es el resultado de un r'eingreso P?r incapacidad, el en\ple~do , 1 

' 

recibirá el último salario devengado previo a su separación má~ cualquier aumento que ' 
haya recibido la clase durante el período en que es~vo fuera del puesto. . . . r 

Artículo 30. Reglas de Compensación para Reinstalaciohes en el Servicio de Carrera I il1\ L ? , j , 1 
, 1 • ¡ 

A. Cuando la reinstalación será el resultado de no habJr aprobadolun ~erjodo proqatorio, íel • ; \ 
empleado recibirá el último sueldo deven~ado, en el puesto al cual se reinstala, más 
cualquier aumento que haya recibido la clase. 

B. Cuando la reinstalación será el resultado d: hAber l o11cluido :ta licencia sin sueld~, el 
empleado recibirá el último sueldo tjue ~eve~gó l pre~io al ilúcio de la licenci~ más 
cualquier aumento que haya recibido 'la clase 1durrr1te el tie~1po que estuvo i n dicha 

licencia. ( ' 1 (~\ 1. /\ 1 /
1 

/ 

• !( 1 n~ 1 ) 
C. Cuando la rei11stalación será el resulta

1
do de un \ ·e. 1gi•é'so¡ ap[cará la· norma de nuexo 

nombramiento establecida en la Ley 8-2017. . J - 1 
' ' , l i 

l _I l l 

D L 1 d ' ~ 1 • • 1 d1 
/t nf' ' ' ' d 1 . os emp ea os que ocupen un puesto en ' e se ·v1qo , e · 

1 
o Iéll½ \c<,m erec 10 a 

reinstalación a un puesto en el servicio de cat\~fª, 1con.fodne' la Sección 8.2 de la Ley 8-
2017, al ser reinstalados tendrán derecho a tóáos lds ~enefioiós ei1 téJ:~nos de clasificaci5n Ur.'< /, JI, 
y sueldo que se hayru1 extendido al puesto dé

1 
éa11rera que ocupa:pa ~urante el térmii10 que 

sirvió en el servicio de confianza. !( ) , :v ~ • h • ..,\ J' ! ~ 1} f I J 11 

( '\\~\{ )> •. ) ;,r 1 1 1 1 

E. Los empleados que ocupen un puesto(~ n \} l se~¡vif10 ')d ' confianza conr dei;e~ho, a! 
rei11stalación a un puesto en el servicio tle carrei-fse 1~\ concederá\ m aumento salarial 
equivalente hasta a un diez por ciento (10%) del~~eld6'4el emplead~ n el Servicio de .. 
Cm~i~nza, siem~re que la situació~1Aiscal as~ lo p\t~ta\ ~uando hay'1};esta_do ¡E;~ e~-,·,<, 
serv1c10 de conf1ru1za por un penado no mehor de h·emt.:.t (30) me~es de mru1era 1 \ 
ilili1terrumpida. El i11cremento por otorgarse no 'c\ebe11á exce4é'r -~ &,,áx~b dt l ~ -aqo ' 
salarial del empleado de la escala donde se ubica la clase n el s'ervicio de Cafréra. 1 /·. , ) 

~ J 

( 

) 

F. El porciento a otorgarse empleados de confianza con derecho ~ r instal~ción a un puesto p '\ 
e1tel servido de carreradebeTá~seguir en-toda-instancia los si.guíen es:-pa-re i.~~ -s.¡ \ i () w✓ 

1. Todo empleado que ocupe un puesto en el servicio de confianza con derecho a 
reinstalación a un puesto en el Servicio de Carrera que haya estado en el Servicio 
de Confianza por un período no menor de dieciocho (18) meses de manera 
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ininterrumpida, tendrá derecho a un aumento de seis por ciento (6%) de su sueldo 
en el Servicio de Confianza. 

/ j 

2. Todo empleado que ocupe un puesto eü el servi~io el.E( confiahza c9h d~~·echo a 
• 1 '6 t 1 S • • d C ( ' h' 1 ·''d )· 1's •• remsta ac1 na un pues o en e erv1c10 e , )arre~·a que aya estp _o en e erv1c10 

de Confianza por un período no me1f r éle ve1.riticuan·o~(24) m~•s~s de ri{a1\era 
ininterrumpida, tendrá derecho a w1 ~umento de ocho por ciento (8%) de su 
sueldo en el Servicio de C01úianza. , ( 

1 
¡ , ) ,. ,' r, :--

, \ ,-: I , 1 I 1 ( ' r '/ 'I f 
( ' ¡ \( ' '¡ 1 /( 

3. Todo empleado que ocupe un puesto en el~~Jr~i~io de co~ianza con derecho a 
reinstalación a w1 puesto en el Servicio ci.e Gahera que haya ,estado en el Servicfo 
de Confianza por Wl período no menor I de ti·einta (30) meses de ,m~net·r 
ininterrumpida, tendrá derecho/ a un aumento de diez por cie1~t.o (10

1
%) de ~4 

sueldo en el Servicio de Co1úianz~. , 1 ., • . ·1 1 ~ 

Artículo 31. Reglas de Compensación para Desta\e\ y IOesignacires Administrativas 

A. En el caso de destaques interagenciales, el empleádo continuará recibiendo el mismo 
sueldo correspondiente al puesto que o~up\ba oficiJlmente en ~l Servicio de Car?/a. / /) 

B E 1 d d . 'ó d • • -~ 1 \ 1 1 c1 • 1 á 'b' d ~ • < . ne caso e es1gnac1 na mnush·ativa e emp ef.tº ontínuar reCI 1en o1 e1 nusm9 ) 1 
sueldo correspondiente al puesto que oc~pa t' la agé8 ci ei qte labora. / ,/ 

C. Los empleados en destaque interagencial º "en <lesf~ ~ción' dministra~vij no podr~1 <. \ 
'b' 'ó d' • 1 1 Id 1 

• 1 h I h I li < ,d. 1 f • rec1 11' compensac1 n a 1c10na a sue o nuen ·as s encuen ·en rea zan o as w1c10nes . 
inherentes a su puesto. il_ >¿\ / • l 

111 

1 )\'. , , "'-
f '\\\~ ~,;,, ,t~.'1 ,\i ,· • '. ·,' ,_)~ 

Artículo 32. Reglas de Compensación para Diferenoikle po·t Irit~ inatos ' ( - ,.. ...... ,;:s. -e _,, ') 

E t . d 1 
1 

ilf /, 'él '( , •• J. 'l l ~ '1) · t til' á e,__ • -, /'rr'¡f ~J 

A. f:r:,~::~::; 1:::~~d:.natma eza exh( aq~; m~: 'l~a, y por ~01\1s1gwe1j! íl seju[íl 1ílzflr )e1nj I ¡ ,,rnj ~o)) (~y 
I \~ ~ (( \\~ 1 (r. )) 11 1 f ~lt 

- \ , \\ \, J¡J \. l \\ ')\ r ~ < IJ 
B. Un empleado que desempena todas las funpones en, n\1~les ele un puesto supenor al que 

ocupa en propiedad, pudiera recibir uh, diferei1dql 1- cumpfu:si'~da w10 de estos 
. . ~~ ') ./ ' 

entenas: , ' \\ ./ '.._ ' , 

1 H b d - d 1 fun .( 1 1 . (. ' \~ . < ~ó , ~ / • 1 f<;l.0 . a er . esempena o as Clones mter_ma~ su1 mterr°:~ n por ·rt ll)ta ,Yi' 

o más; (') :\,' ¿ [¡ • (-< • '-;· ~ ~;v 
2. ser designado oficialmente y por escrito para ejerc~: s funciones interinas por la 

Autoridad Nominadora o s~ _rep~·esentante autoriz elo.,,,_~?1ú~rme
1 

a_ las clases ~ ~ 
----------~ probadas-en-el Plan-de~c1asificac16n, :le-Puestos del:-Serv1c10 a.e~(&lnfianza o;-def\ \\1,~ • 

Carrera del Gobierno Cenh·al; y ~ J l (. V 

3. cumplir los requisitos de preparación académica, experiencia y desh'ezas del 
puesto cuyas funciones desempeña interinamente. 
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D. El diferencial por interinato mienh·as el empleado continye ejerciendo las frmci~mes 
interinas y cumpla con los criterios establecidos en este Artículo consis~rá en una 
compensación adicional equivalente a la dif~rencia enh·e el punto básico del grado salarial

1 
( 

del puesto que desempeña de forma interina y el sueldo acthal del empléado pai}a el ' ., ~ t 
. d d ' ( \\ r ' • • • ,J puesto que ocupa en prop1e a . , - , \, •• 

1
~\,,, (r, l \ r "' . • . r • ' (, ,\ -i ~ ¿ 

E C d • d b á 1· 1 1 '6 "" "- d~ ( \ · tif' • l d 1 o;\. / . a a agencia e er rea Izar a eva uaCI n coiirespon-r:1ente para JUS ICar SI proce e a 
concesión de w1 diferencial por interinato. Lt, Ofi.ciIÍa de 1f ecursos fiumfu1Ps ~erá ~\ 1 ( ,

1
, 
1

, 

responsable de efectuar el ai1álisis y notificar a la Auto11datl Norhi.nJdora, quien será 1 ¡ ~ 1 v 

responsable por la legalidad, exactitud, propiedad Y· cbi r~cción del ai1álisis efectuado en 
, ' I cada caso. , ' • • . , 1 

F N. , dif . 1 . t . á .d d. r - , . 1 -, 1· d 1 1~1 d. 1 1 , '/ . mgw1 erencia por 111 ermato ser c;:ons1 era o como parte mtegra e s~e o e ,
1
• ¡ 

empleado a fin del cómputo para el pago de liquid1 ciói1 de
1 
licenci~s en suma glo al, 

1ili J 
para el cómputo de la pensión de retir6. " 

11 
1 • ' 1 l 

1 

G. Como norma, los diferenciales por i.t1terinato ~e co cederán rospectivamente rma vez 
completado el día h·einta y w10 (31) del i.t1terin~to. ,t 

/ \~ l 

H. Cada Autoridad Nominadora será resp
1

q_ns¡~le de elimi.t1ar los iferenciales por int:ifaato "( \ 
w1a vez desaparezcai1 las condiciones que di~roi1 bJse a su c1ncesión. 1 I )) ) 

El empleado podrá ser relevado del i.t1~er~afo\ e11 ~JuJlqiker¡I momento cuÍi1do así lo ) / ~ ' 
'' 1, 1 r 1 1 > • \ ( determi.t1e la Autoridad Nominadora. ,En este caso, regiesará a 1?U puestp anterior 0/ "\ 

recibirá el sueldo que devengaba ai\te~ :iqel interinato. Eri
1 

el ca~o de que haya • -\ 
desempeñado las frmciones inte1faas de stlpervisión p~r c;loce, 112) mese~\~ más en forma ,~\ 
• • 'd l d á t ,.¡,\\. 11 ' · 1 11 l { ' d' ' • 1nmterrump1 a, se e conce er un aume? o }ct.1c¡.pa eqmva e11:,t 1asta a l.1.1\ iez por ciento 

l. 

(10%) del sueldo del empleado, siempre c{u~ 17, ~jfuabóri'-f{scal !sí lo permita. ' (____.,, ,/ ,::- íl» 
J T d dif · 1 · · ((,((~11

~f1 t ·, · •• >-lJ · ,l ci 1 OATRH 'f '~l ~t 
. 0 0 erenoa por mtennato requenra~\la :-Previa a:pr?uacion -l ¡ ª JJ I I Y fj'J \t:) J 

posteriormente la aprobación de la OGP. r; ))\ ~ ~r•\ ~"" .,! [I [ I i ;i! , '~0» r•: 
K. El cálculo de los diferenciales por interi.t1~to se re1a\~zar ,1uj:ilizando~ omo base el's1lariJ 

anual del empleado. De igual forma, sé utilizará el,s'alarib an al asigi1~0 al grado salarial 
,,1\~~ ( '-

correspondiente en la esh'uctura reh'ibutiva. \\ ' , / ,' l 

1 ( . ' · ) ~{ ! 1 • } . ~ \, 
1. En caso de que el sueldo del empleadp comc1qa cor\ el__punto1bás1c;p ,~el gi·ad~ ' 

salarial en la que ubica la clase de puesto que~o<mRa, se: ~ cou¿edéí•á1la,,dife1tencia "- ' 
resultai1te enh·e el punto básico del gi·ado salaria( at igi:i.ada a la clase de pues~o qu~ 
estará desempeñai1do i.t1terinamente y el punto báÍico én la que ubica la clase de 
puesto que ocupa. VéaseEjemplo1 del Anejo VI. G.f<: frc-.· u cíJ. ::i '\ 

~--,- t «- < lJ l fJ Ü 'V•~ 
2. Se concederá la diferencia resultante enh·e el punto básico del gr~\ o salah al 

asignado a la clase de puesto que estará desempeñando interinamente y el sueldo 
que devenga el empleado en el puesto que ocupa actualmente. Véase Ejemplo 2 
del Anejo VI. 
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3. En caso de que el empleado devengue un salario superior al punto básico' del 
grado salarial asignado a la clase de puesto que dese1l'\peñará de mru11ra interina, 
se le concederá la diferencia enh'e el,pw1to medio del grado salarial asignado y el 
sueldo que devenga, Véase E7'emplo 3 delAne'}·o VI. ' l ' < ,, l¡ 1 -( r V \}/i 

. J . . 

4. Si el empleado devenga Wl sueldo i~ar o sup~rior ál pw1to 'n~edio delf gi·ado 
salarial, donde ubica la clase de puest~ que de~empeñ~rá interinamente, este no 
será elegi'ble a que se le conceda el diferenciál, ya que 'el sueldo que recibe es , 

,,, - \ ( / 1 ' 

competitivo de acuerdo con la i.túormación del \meicado de salarios. Véase 
( / 

' ) ( ) fl 
(. 

Ejemplo 4 del A11ejo VI. \ , " 

Artículo 33. 

\, 

Reglas de Compensación p~ra Diferenci~~~s por Con,diciones Extraói;dinarí~s _l. .) 
No Permanentes , 1 , ' ' -... 1 / 

A El dif ' 1 'ó t \ ' 1 ' 1 \J d· \ \ 1 
1 d d( 1 Id11 ¡) \ . erencia es una compensaCI n emporera especia , a 1C1ona y separa a e s e o 

regular del empleado, que se concede pa'ra mitigar ¿i.t'cunstanc}as exh·aordi.t1arias que de 
oh·o modo podrían considerarse onerosas para 'el erilpleado. Los diferenciales se podrán 
conceder por condiciones exh·aordinarias en sjtuacióf de ~·abaj? temporera que requieran 
un mayor esfuerzo o riesgo para el emple~do, mie.nh·as lleva a cabo las funcio.nesf de su / ')\ 

\ 1 1 / / 
puesto. \ , 1 \ ¡ , 1 , \ 

/ 1 ' :J) 
B. Será responsabilidad del supervisor inmediato del l~mplef d solicitar a la/ Autoridad /' 

\, 

¡ 

Nominadora el diferencial y señalaí·¡· 1ab razonk~1 que1 ~- stente.n su petición, de,\ <...__ 

-' 'd d 1 d' • bl1 'd ' 1 \ 1 1 ~ 1
' \ ·, • • C d r. • c01uornu a . con as con 1c10.nes esta ec1 as en a reg1ame.ntac10.n vigente. a a agencia \ 

deberá realizar la evaluación correspondieht~ para jóstificar si Jrocede Ii con~esió.n de un 
diferencial por condiciones exh·aordi.t1ariak\ 4 )~ ut9d~ad N~h1i.nadora)s~tá responsable 0 por la legalidad, exactitud, propiedad y c01TeGci0.n del ai1ál!sis bfectuado ~.n cada caso. ) 

Jj ) ) ') 1 1 .'' \ 1 ' ,, ~ 
// 1HI , ,, < ~ ' ~lj 

C. Ningún diferencial será considerado comq p
1
á\ te"'i.t1tegral del sueldo del empleado a fü1 r<¡"I !I 

del cómputo para el pago de liquidación de Íi~e\\c~a~ en SUP1é) ~lobAf, 11fli'iªra¡el c9mputo ) ... mfd,~ (O 
de la pensión de retiro. (, ~1~ (~. \) ,, \ e , il 11 1 

J 1 ! Í¡ l l ~1» l@J 
\ . ) , l), ,\ ,_,, ' i \ )\ ((( ~ 

D. Como .norma1 los diferenciales por ( co.ndiciob.es exh'aord,i.t1a fas se concederán " 
\. I f \1 (' • 

prospectivamente. \ l' , ) \ 1 ,/, -' • 

\ < / , 
E. Cada Autoridad Nominadora será responsable de eliminar'> los difefenciales • poi: \·l. 

d . . d. . d 1 
\ 1 "- d' . < 1d· ,,, ¡, b\ 1 • ' con 1c10nes exh·aor manas una vez . esaparezcru1 as con 1c1ones que ieron as a su ~ 

(·\1 "'- / t' J ' • , r • / concesión. 
1 1 ,~. , , 1

• 1 ;1 • : )\ 7' 
l ~, - '- - i· r. ,,.. 

F. Este mecanismo es uno de .naturaleza exh·aordi.t1aria, y por c.onsiguie.nte se utilizará en ~ 

_______ forma 'uiciosa reshfogida. _________ ( \"~ _ ~ ~. \ 
• o- e 0( ¡r rio , \l.~ 

G. Todo diferencial por condiciones exh·aordinarias requerirá la previa aprobación de la 
OATRH y posteriormente la aprobación de la OGP. 
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H. El cálculo de los diferenciales se realizará utilizando como.\base el salario anual del 

l. 

empleado. De igual forma, se utilizará el salario anual 
correspondiente en la esh·uctura retributiva. 

<ls.ignado al grado salailial 
, l 

El diferencial por condiciones exh·aordinarias no 

\ , ,(. \ r 
' r ,, ' permai1~ntes podrá aplicar en ' los 

siguientes casos: ,,, 
~ ) 

--!/ ' '\ ( \ 

\ '~~ (¡ } ' I_ . ~ \. 
" 

Condición Extraordinaria y Criterios 

Cuando por necesidad de servicio y de formá temporera la 
agencia requiera el empleado realice las funcione~ del pbésto que

1

1 

ocupa en una ubicación geográfica diferente a su láreé;l r'egular de 
trabajo. Esta reasignación no implica\uh cambio en la~ funciones 
del puesto, sino que dichas funciones se eje~utarán de forma 
temporera en oh·o lugar físico, o área desig:n) da or ginahpentt , 

Designación de Trabajos Administrativos )o Servicios eh la 
• A ' • '6 f l I d f • 1 misma genc1a - as1gnac1 n orma \_temporera e 1mc1011es o 

tareas, usualmente de mayor complejidad, que no kbn P,art~ de las 
funciones regulares del puesto que ocupa el emple clo. 1 / . n,.,. 

Porcentaje 
autorizado de 

diferencial 

f 15% 
.' 

' 
1.1. ' 

) 

'( 

15% / 

/ 

/ 

7 

Designación en Situaciones de Emergencia o Des~stre Natural , 15% 
(Fuegos, Terremotos, Inundaciones,'1 Everitos Átmosféricbs y (L\

1 

1 
/ 

(\ 'I '/ 
1 

\.' 

\ 
P d • ) 1 d d ,r. 'l l d 1 ' ' 1 \ 1 an emias, entre otros - emp ea o es1ona o tem:poreramente / , ~ 

o•, ) 1 ~ I • 1 \ l ' , • 

como coordinador(a) interagencial dT ,f º ~orlfdad •con las \: ' \ 
normativas y regulaciones emitidas Pº}/ e} yjeg_ociaclo pa ·a ,el ./ ,rf

1

;) 
Manejo de Emergencias y Admin.ish·ac:ióf :\ de Desa.sh·és 1para rílJ-1 111 
diseñar, desarrollar y actualizar pléihe~ 1-d~ \emerge,~ci~ "/ m1- 'lí' J fi ul {(o) 

continuidad de operaciones. Tiene que niediar 1fl~ c;9mu'nira9\6n ~o)J I r f~ 111 1
1
~ (Coi) 

de designación oficial por parte de la A~írridad :Ndh\nc1<l~i·a:o ~u (e,» ) ~ ~ ) ce~~ 
representante autorizado. ¡ \,_ )) I/J;/1 ~~ ~~ _ \_ \(r 1 

, 

\\,_ / ·<' \ \'. / f', 
/ ,, ) '\ / <,' 

Condición Especial - Exposición mayor a riesgos seriós en el 

1

.... , 20% .,,~~~ 
ambiente del trabajo - la naturaleza de lasJuncioné~ asi~da~ a ; r,1 ',/ ?~ ~ 
este puesto conlleva temporeramente una expqsición'a condicio~es } , ,¡ .... :\ ~ \ 
de h·abajo que implican mayores riesgos serio~, para/ a sil~d, - / 11 .r }¡\ '( ,, / 
seguridad o integridad física del empleado. ( '·-~ , ' ._ t ✓ 

Turnos Rotativos - aplica a empleados que de manera temporé'r ~ ' 
----------i---cce=s=a=1'""· :=-7."ro= an= o enfi'e oisfintos horarióscle rrabajo, com=o~ c-,:-='""-lt+---.1.'a---'--~-1-ri---.....-----"'-+-½-I.+--_,._,......,____,_ 

pero sin limitarse a diurno, vespertino o nocturno, 
conformidad con el Código Político de Puerto Rico. 

Trabajo temporero asignado fuera de las funciones regulares. 
Ello ara los em leados exentos de la FLSA. - debe formalizarse 
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Condición Extraordinaria y Criterios 

Porcentaje 
autorizado de 

diferencial \ < 
-, ((' , 

{ 
una designación escrita por parte de la Autoridad Non'unadora o 

t t t • d L • 161 d b • 'I • 1 • d"' su represen an e au onza o. a comwucac1 n e e me uu os
1 

1as 
y horarios actualizados y la justificación por1~ cual se-Íequiera q~e 

1 \ ')' \ ' . I. I , . (. 
1 (( l1ic~\ ') O' 

¿ 

te'\ ~ J \ ) 

' r el em leado realice tareas fuera de sus funciones re r al-es. '. 
Destaque en el Servicio de Carrera - Se podrá asignar·\ 'un \ 
diferencial por funciones adicionales, de carácter \emporero, a un 
empleado en destaque en una insti:umentalidad diferente a la cual 
pertenece su puesto. • II , ' 

) \ 
25% 

'\ 

' ( ) (( )Í ~ I 

\ y ' \ 
\., 

(- ¡7-/ ,1 1 ,I 

I 1 

Proyecto Especial - iniciativa tempo1:era creada p:arafou~1.plip un 
objetivo o necesidad específica durailt~ un período determinado1 

por la Autoridad Nominadora. \ ' I ¡ 
\\ 

1 

(~- \ /. 

25% 

f 
' (\ 

1
, \ 

1 
,: (, 
.1 1\ 
1 / 

Véase Ejemplos 1 y 2 del Auejo VII. (( \ \ \ 1 I /' 
\\ \ 1 /J //\ 

Artículo 34. Reglas de Compensación para Métodos Alternos / \ 

¡ 

A. La OA TRH podrá autorizar la utilizac: ónf¡l e mé!2liol qJ e ¡promuevan el/ desarrollo ,)1 J 
profesional del empleado, según dispuestd en la, r/.Jf 8i-2Q17 iy este Reglan\ento. Estos ' < '\ 

'td lt d • ¡· 1 ,· 1·a1 11 / 1., · · ' \ ( me o os a ernos pue en me un· aumentos sa an es y o m entívos ; 1.0 recurrentes y 
oportunidades de capacitación prácticaJ) enh'~ otros. \l1

, ' 

\ l ) 1 ) ' } ' 

B A t 1 f t 1 OATRH . , á 1 \11;\ , _. l~¡\ '' , , ~-- 1 ' _' . a es e ec os, a enutír as nor111as 't'-t·ech·¡ces o ~~sp s1ciones cu~np ementanas 
lt • • t / ~,f \ 1 \ 1' 1 • I d' • ' d ' b ·ó·' que resu en necesanas o convemen es, cotúorm7 c0n os proce 1rmentos e apro ac1 n 

aplicables. rf 'I« i' \· 1 \ ) 
11 

" 

Artículo 35. Información para Incluirse en las SÓlicitudes a la ~A:T!H par1 la A~foriJ1cioN 
/ \'i \\\(1 ,,,, (1- 11 1 11 111 

para Efectuar Acciones de Person l Inclui\líls ~11. es -~ ,P- te VII del Reglamentp) 
(\_ ) ¡ I ~ i \ , )') ~ 

A. Cada agencia deberá solicitar media\1.te comuni ~cjón ~ icial al Director de la OATRH, 
autorización para efectuar acciones de, ascensol q'asla~os' y desce~ o;, y someter la 
documentación requerida para justificaF su peq~ ón. l\k OATRH pbdrá solicitar cualquier \ , ( 

h d t '6 • 1 ( 1 • ' 1~ 1 • "61 d 1,r " 1 La' ~ • o ·a ocumen ac1 n que estime necesana para eva uar a petíc1 n e 11a age1tc a. ~ 

solicitud deberá incluir, enh·e oh·os, los siguientes documentos: ~ / u'· 1 ¡<. >_.. • 
{ 1 ,~ ' ---- <) • ' rY· ,, 

1. Recomendación de la Autoridad Nominadora o,~ ·epi:esentante autorizado• al 
Director de la OATRH solicitando la acción de recurs~s ~ ma.qios y justificando ~ '( 
su otorgac16n. LéfAutondad Nonunao.ora o su represefüan e au nzaqo . eoeráf\ f{1; 
justificar en forma detallada y específica las condiciones que a~ft, base a <1aV 
solicitud. Cada agencia será responsable que toda persona que vaya a ocupar w1. 
puesto en el servicio público sea mediante nombramiento original o cualquier oh·a 
acción de recursos humanos reúna los requisitos mínimos de preparación 
académica y de experiencia establecidos para la clase de puesto correspondiente. 
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2. Estudio realizado por la Oficina de Recursos Human,qs de la agencia~ con la 
determinación de la acción de recursos humanos a realizar. ' 1 ) , 

• 1 ( ')) C' / { \ ')) I \ 

1
, J. , ( \\' ,., , r ) .. k 1 3. La agencia solicitará la autorización fisJal a la OGP para las accione·s de recursos ,1 

\ \ ' • 1' / \ • ) ,,, 

humanos que conlleven efecto presup estario, ,condicip:hado a la disponibilidad I j,\, 

de fondos. ')\ ·<li) ';, ''/,, 
1 

r, 

/ 

~ ~ , , \ , e ~'1 1 1 , • ( , ( J ~ , / ,1 

B. Para h'ansacciones de nombramientos de puestos previarhente aii.torizados conforme a las \.e '; \ 
leyes y reglamentación aplicable será un requisito cbmpul~orio que la agencia realice una ' 

'\ d \ r 

notificación denh·o del término dé cinco (5) dí,aS; 'contados a partir de la fecha q.el 
nombramiento, al Director de OATRH. Dicha ndtificación debe ·á induir el. ndm~re ·I / 
completo de la persona seleccionada, fecha de efec~vid~d de 

1

la h·911Sa~ción, 1:l~Jro ~e -,¡' ¡_ 
puesto a ser ocupado, título y código de'~a clase. Aclemás, s~rá \ ·eqµisjt¿ contar coh ~a ~1 1' 

certificación de la Autoridad Nominado1? en la que1conste que el pi.l.esto no fue octlpado 
por un empleado que se haya acogido a un progr1ma de retiro ~empra.no incentivado. De 
igual forma, será responsabilidad de la Autoridad 1iomn{ador~ y el Director de Recursos 
Humanos certificar que el candidato cumple eón los requisitos mínimos de preparáción 
académica y experiencia establecidos J1ara la 71ase db

1 

puesto cd Tespondiente. / 
11 

/() 

VIII. NORMAS EN EL SERVICIO DE CONFIANZA \l ); / / /\ 
r~ "': ¡ " I < U 

Articulo 36. Tratamiento de Compensación para'!:"º"'¡\>•4 i ntp, /,, 
1 

-~! (¡/ 
\ 1 ' / (' 1 ( 

A. Toda persona que se nombre en el Servicio ilé Confianza recib'rá el sal' rio fi1'0 asi6-t1ado I' ~h 1 ~ ' \ ,o- , 
al grado salarial correspondiente a la clase dé pu.est9 q~~1

iVqt~ a ocupar \ \
1

1 
, , \_ 

r \ ~\\\ 1 , •. -( \ / '< , ~ td 
Artículo 37. Tratamiento de Compensación en / i~~~fcial:~ ~º'\ ~ tefinato~ ,/ ' ~;, / ., fif» 

A N d á dif . 1 1 <1:.1" í(á I ú ' ,, • l \ . . . t ííll¡i d . o po r otorgarse este ere.neta a emp ea1:t9S e\c01 1anza ue.,e1ercet1 mtennamen e ) fÍÍ¡] \~l ~ 1/ 

las funciones de oh·o puesto, no importa Sr cl~sific, '6( V:;·~' :1 
)~ IW j[ 1 ~11 ✓-~,'.~ \6) 

Ar , 1 38 T ' d C .J J o•f ' )\ ~, ¡ c· ,)) t ' . (o)) hcu o . ratam1ento e ompensac10n en )) 1 erencxa es • ~ r 1 cuns, a c1as, 
~' 1// ~ 

Extraordinarias ( \ )\ • 
( \~J~\ / I ) ,, 

A. No podrá otorgarse este diferencial ~ emplea~os d~J 01ú1~1za pb1: .... ejer t r fondo 
circunstancias exh·aordinarias, no impo1;ta su cla'sificadón. ·"'- l f1 ! )¡ 

1 \ ' .... \\~ // il(j\ 
Artículo 39. Desarrollo Profesional $('º ~' \~ --_ l J p'J 

~ ' 
A. Los empleados en el Servicio de Confianza deberán participa ' '}Ctivamente en iniciativas 

de desarrollo profesional y mejoramiento continuo, segím estáblg la OATRH. Esta 
participación podrá incluir, enh·e oh·os, procesos de capacitación, alinea ión.>co 1 met~s 
institucionales, fortalecimiento de desh'ezas de liderazgo y participación en proyectos de 
h·ansformación organizacional. Estas acciones conh·ibuirán a mantener altos estándares 
de ejecución, apoyar la implementación de la Reforma del Servicio Público y promover la 
excelencia en la gestión gubernamental. 
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IX. CAMBIOS DE CATEGORÍAS 
I 

) (\, ' Artículo 40. Tratamiento de Compensación , \ 1• \ , l ) 
\ \ 1 ); ( J / 

\ ,r , ,, r \\ 
A. Cuando haya un cambio de categoría de w1 puesto de cárrera a \ll1 pu~s,to de confjanza, ~\- ;'/ 

el sueldo del empleado se fijará conforme a la~ nOl'mas J:Íe rehibti2ión de,npmbramiehtos ' ff'\( 
que aplican a las h·ansacciones de nombramie'i\to de pe1sonal e~ cl Servicio de Confianza, 

1\ )' \ ' 
establecidas en este Reglamento. Ello, siempre que el e1hpleado que ocupa el puesto '1aya ,

1 
1

~1 ,\ (. 
11 

fi 

consentido por escrito en aceptar dicho cambio y Se cumplan coí1 los requisitos qJ e rigen I t ¡¡ 

la selección de personal en el Servicio de Coh{ianza de la Ley 8-2017 y en la 
Carta Normativa Núm. 3-2024 de la· OATRH. ,litulada como "Reglamento pnm ln 
I111ple111e11tnció11 de ln Ley 8-2017, según enmendada, 'Ley pnm j ln -fi.dministmc 'ó11 \ y-1 " 

Trn11sfomrnció11 de los Recursos H11111mws en el Gobiemdl de P/ 1ei'to R;co"'. , ',. '¡1\ , ~! 
1 , \ \ , l 1 1 /, 

B. Cuando el cambio de categoría sea de m\ puesto de, confiahza a w1'. puesto de carr$ra, rel , 

¿ 

puesto está ocupado y se cumplen con todas las o¡.mdiciones establecidas en la Ley 8-2017 
y la Carta Normativa Núm. 3-2024 de OAI RH I titulrda c~mo "Reglamento pnrn 7(1 
I111ple111e11tnció11 de In Ley 8-2017, según ~11111e11dqdn, 'Ley pnm ln Ad111i11istmció11 y 
Tmnsl'or111nció11 de los Recursos H11111mlbs ln el Gobiemo de Pukrto Rico"', el sueldo del 1 'J' I 1 1 ' i 1 / 

empleado se fijará conforme a las normas reh'ibutivas de nombramientos que aplican a ( 1 

las transacciones de personal del Servició de ~,51rrera) {~8111 d~s~uesto en este Regfamento. ) ) J 
C. Cuando el cambio de categoría afecta lá ~s« uctUI'a cti p~ueJJ de una unid¡~ primaria, ,// 

que son aquellas a h'avés de las cuales el or~~s~10 f6trhula"yl dirige la implantación de <.___, 

la política pública, la agencia deberá contar cqn la arirobación de la OG~ -p~·e.Jio a solicitar \ 
la autorización de la OATRH para realiza1J11el1ta,_mbió de c~tygoha, confo1;rpe l,o dispuesto , 
en la Carta Circular Núm. 93-11, titulada/ Nor uas s~br( la Ad1u'-11istmz i 1, ,Presupuest(l1'in y ' ~\ 
A O • • l d l A • d11l \R~ \\\ E' • " 1\ ( • :U spectos rgn111zncw1rn es e ns ge11crns , e n n¡ua ,J_eCl{hVn " , - ;:// )\ 

X. DISPOSICIONES MISCELÁNEAS Cl \\\ ~\ r¡J ( , • r. Ji ') ; ~r,~ (0» 

Artículo 41. 

I //J¡i \ . r1c ("1 f.,, ~ /~ íllf1) 

, ~ , ":, ffíl JrTJ I f íll[ ¡~ \:1J1 ca) 
Corporaciones e Instrumentalidaf¡es Públ' ~ ,, '~?{ \¡, ~r;)) 1 J 11 1 ((o» 

1\ l ) \ \ ') \ • \ ,)1 (o) ( 
A. El Artículo 5, Sección 5.2, de la Ley ~-2QF establ~ce ~ue las corporaciones públicas o 

público privadas, deberán adoptar r( glamentos de') ~ rso~1~ que in,,cotporen el principio 
de mérito a la adminish·ación de sus 1'7CUI'SOS humanbs. A tono con lo antérior, es preciso . 
indicar que en la Carta Circular OSG-'.2022-002 tl~acl~( Proc;sos de Revisi611 fj A cht~liknción, } '., !, 

de los P!m1es de Clnsificn~ió11_ de Puestos y Retrib1t~ ó11 ,e11 ,lns."p orp_~m~ o!~i~¡ Piípi¡cqs;' !ª '' 
Secretana de la Gobernación msh·uyó a las corporac1one p Qhd is a qJe uuc1en1a la rhayor 
brevedad los procedimientos de actualización de sus pl~es e clasifica~ión de fmektos y 
de reh'ibución. ' //; --rr ~-'\ 

es º~~m 1 ')\1l k,1 
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Artículo 42. Auditorías de Cumplimiento 

1 , 

A. La OATRH podrá realizar auditorías en las agencias para verificar el cipnplimiepto d~ las (,< \ 
disposiciones establecidas en este Reglamelito. J 1 ) .e \ r'¡ ' 

~ , \ I'(, ,\, 1'~ •·· • 1 1\\)/: 
B. La Autoridad Nominadora o su representante autorjz1do que· viole las ~U~posiciones de {4(( 

las leyes aplicables y/ o de este Reglamento, eStfrá sµjet~ a señ~l~mientos por parte de la ' 1 

OATRH. Además, se procederán a notificar al 1Departálnento de Justicia, a la Oficina 1'e 
Ética Gubernamental, la Oficina del h1spector G~peral 1y a la <Dfit ina d~l Conh·~lo/ l~s 
irregularidades e incumplinuentos, para la acción cbrrespondiente/ 

'> ' ' ., ' 
XI. INICIATIVA DE DESARROLLO DE, DESTREZAS'P.ARA EXPERIENCIAS PRÁCTICAS I o/ 

l 1 1 ( • 

DE APRENDIZAJE, MEJORA CONTINUA Y PO~IBILIDAD DE INCENTIVOS NO • , 
RECURRENTES 1 

1 \\ 1 , .•. '
1 

1 r ,\ / 
\ \ , l j . ,, , [ 1 , /' \ 

Artículo 43. Propósitos y Objetivos de las Iniciativas de¡ Desarrollo de Destrezas 

A. Las Iiuciativas son parte de la esh·ategia 4e ar,l-endizaje, desai· ·olio y capacitación de 1~ 
servidores públicos. A h·avés de /estas asignáciones especiales, los emp~~ados /) 
participantes tienen la oportunidad d,e aplicar, d

1
esarrollar [ adquirir desh·ezas que /\ 

fortalecen su trayectoria profesional. Con las Iniciativas, la 
1
OATRH busca c6ntinuar > \\ / 

impulsando una cultura de ilmovación, agilidad f 
1
ext eleilcia en el servicjb público, ;) 

asegurando que los procesos de desarroll~ de talento(esfén ~~eados con la 9-{eritocracia, )/ < 
equidad salarial y responsabilidad fiscal

1
qu~\·igenll Refbrma el Servi\~~ P~blico. ( "" 

r¡', .1 )l{ -\ 
B. En síntesis, las huciativas buscan: \lC'll 1 . 1 

1 
' 

.> 1 . ' «i' \ • , ~ 
1 F t ultu d d . " \\\ . ;._ld ; t .\- . á ' . )\ . ornen ar w1a c ra e apren, 1za1e con u~ .me ta 1 e ~xpenencias pr cticas ·) ~ 

i11dividualizadas. • / /¡/4 1 ·, ) ( l ,,_, ? ,im 
~ \,, ,, , . ) ¡,rrr «1) 

2. Aumentar las oportunidades de cn7~inue~1t? pr~fesio~1a1\del tale~to p(lb!ico.1 ¡~I ) '.J l~\ 
1 0~' « \~\ \ \ ( 11 j 1 

11 ~~ 
3. Identificar y desarrollar desh·ezas <::i'íti5as alll) a~as 'la~ n~cesidades esh·éltt gic,(l.s'\ 

del Gobierno. (\.. / /( \\ ,, 
~- )\ \ ( / 

4 P t • 1 • • , 1 b\ • , '~a' ti' 'd,, d / : · 1 . o enciar a 11u1ovac10n, co a orac1on y pro uc::: v1 a mteragencia ., 

5 A 
. . . . . . . ( 1 \ b~ "" .,/ / 1/ ',l d [ \ l,b\(. -:·~\ 

. poyar nuciativas pnontanas en e sector pú mco mei:hante ta ento rnp01 • le y " 
. d ::,\, " / [/. I I '\ ' . ' . ,,, < • 

motiva o. a ~ J !... ' J 
1 

>. 1 ¿ 
Artículo 44. Implementación y Administración ~9' J? ~ 

A. 1a OATRffeoordinará Ia~implementaeién de las---Inieiativas-y prom _ g-a-~·Hás-11órroa511ue'"\ \'\1. f ~-( 
sean necesarias para complementar este Reglamento, así como guías o~ r ci! nales~ J 
formularios que se requieran para viabilizar la ejecución willorme de las liuciativas, sujeto 
a los procedinuentos aplicables de aprobación. 
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; . 
B. Las entidades gubernamentales podrán proponer Iniciativas conforme a los parámeh·os 

dispuestos en este Reglamento. 
1 

1 ;, \ • 

C. Durante la participación en la Iniciativa, el empleado conservárn su salario y bene#aios. ' 
i t " r . '1 

D. Las Iniciativas deberán realizarse denh'o del~ 
1
ornada regulai; de trabaJ·o, 1 ' // ~\ '0 • ¡( ( ( \ '-.: ' 
\ )~1. 

\. 
¿ 

E. La entidad proveedora y la entidad receptora otorgai~ n el correspondiente acuerdo 
interagencial previo a implementarse la Iniciativa. , " 1 \ , \ ' 1 ! ' , ) JI [ 

Artículo 45. Normas para la Aprobación de1una Iniciati\\ de Desarrollo de Destrezas por la 
OATRH ,. , •• [ 1 1 

l 1 ' 
1 ' ') \\ i 1 

A. La OATRH decidirá las Iniciativas que serán autorizadas basado en si cumple con a guno 
de los siguientes criterios: \ 1 

1 
\1, 1 

1. Que la Iniciativa esté alineada con las prioridades de polltica pública del Gobierno, 
los objetivos de los Planes Fiscales o la Reforh1a d~l Servicio Público. 

2 Q 1 Ini • • 'b 11 ~ ~l 1 .. ~ 11 
• d d I I / ' . ue a ciativa conh·1 uya a

1 
meJorar os serv1c1us a cm a ano, aumentar a /\ 

eficbi
1
en~ia de los servicios públi.cos o ate1

1
~er necesiaades important/s de la )\) ) 

po ación. 1 ¡ "-

/! ) , [11 / / / 
3. Que la hliciativa esté dirigida j 1~ 'h"1~sfor ifi<JJl t,t. o timiza<;j.ón de procesos (y ; ~ "-

adminish·ación en el Gobierno. 1 ¡ , }) 1 
1 ' 

'¡ ) l' 1 \ 

4. Que los meJ·ores intereses de un fin p
1 

~blico así\1o J·ustj# , uen. ), '.,', '• , 

.) 
f \ 
'\ 

~ 1 
,\ 1 \l. ·, ' ( ,· ' ' \ J\j 

B L Ini . ti' d b 1 · / ( ul 
1 ~ •• u1' ·,\ , íf' í ; • "' • ~ ):\ 

1/ tl/1 1 · / • '' 1.( ,: 'l 1 
. as c1a vas e en estar c aramente vmc a os a un ,res tél! o ~sp,ec 1co. ~/ .,, / l

1
!\') 

C. Como regla general, la duración ideal de(1~s\ riuaativas no debe s'er ~aror a doce (12) rj~Jf ·flif (<· \ 

meses. Si la Iniciativa requiere un período mayor,aebel á soliéit}r que lalOArhl!í rmori&e ) 1 (~0 
d 'ó · 1 1 / y \\}J • '[. ' ~'tif\ \ • 'ó '\) 1111 

9t 1 11 
1
( iJ una w·ac1 n supenor, h·as eva uar a correspo~1u1ente 'iJUS cac1 n que someta a ~IJ \ \ /. 1 \\ \( , , ) ) ',\ ' ) 

Autoridad Nominadora de la entidad gubernamental. . ~ \., \ ':JJ " 
~ ' I I f( \\ 

\''\ \ / ~).d '.~ 

D. Las hliciativas deben ofrecer opo1tunidades dil \apre 1dizaje y
1

desarrollo para los ~;~/?J7 
empleados participantes. \\ "" " /, ' ' (~,f,. 

. . (,,) ( ' "' ~ . !Y/ ) .1 L_ \,~ \\~ 
E. La entidad gubernamental 111.teresada en desarrollai· una Iiu?iativ!'-1aeberá ~ríutir ~a , / 

solicitud a OATRH, h·avés de la Autoridad Nominaa~na)o su 1\ presentante ~J,toriza1o, \ 
con la siguiente información sobre la hliciativa: • d 1 

r__, F/ " ,~ ~ 
-----~ ~ 'tulo_deJahliciativ..ac__ _______ '_____,...é'-ct-S-e~ s---~...-1 ---t(,....._l-r'Or-'l\\lt-t-+-l,°'"""'.:,...-,...I -

2. Nombre de entidad gubernamental 

3. Nombre, puesto e información de contacto del líder de la Iniciativa 
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( ' 
4. Descripción de la Iniciativa /' 

;\) . 
,I 

\( 
) I 

5. Objetivos de la Iniciativa 
1 

( ('- "I ¡ ( , \ 

' . ; ' ( '\ ' , ( ( 
6. Identificación del problema o necesi1ad específica quella Iniciativa 1buscá r~sqlver • (() 1/. e 

\ • ( \ ' • ' I 
>::--. !'· . ). • I • . ,, ex ! \ •• ;}' (~ 

7. Calendario y plan de h'abajo propuesto' de la Imc;iativa 1 
' l.: 

1 ' \ ' 
\ )'\ ~ 

l • ' ,\ ,, 
8. Indicadores clave de ejecución (KPI's por sus sigl/;ls ~n inglés) de la ÍniciatlJa 1 ~ ~ r ', ( 1/¡ 

' • ' 1 \'. :, 1 \\ 

9. Listado de resultados de la Inici,\tiva, . 1 
\)) 

1 . 1 

10. Frecuencia con la cual se evaluará la eJ'ecucibn de la húciadva a base 'de lo I KRI, -r ) 
' j u L / \ IJ i ., 

resultados, calendario y plan de h·abajo , ' 1 \, ( 1 1 / 
\ \ [ 1 I' 1 ( 1 

11. Propuesta de insh·umento de evaluación de ejecución de la húciativa'incluyendo 
los KPI, resultados, calendario y plan de h·atiajo 

\ \ '( ._ 

12. Durnción de la Iniciativa /i \\ \ ] l 

13. Fecha esperada de conúenzo de
1 
la Iniciativa / /, </') 

1 \ 1 / / 

14. Ubicación dela Iniciativa ¡1//J' . \i\Ai· 1 í · /.,)
1 

,. 

15 e ti'd d d 1 d ,\ . (', 1 'li 1 h . . . • . 1· <-... . an a e emp ea os que son recesanos él¡ra rea zar a uciaqva,1unto con I a 
justificación y presupuesto estimado necesario paiJa ello. .Además, deberá \ 
• d' 1 d • 'ó d 11 

ll 1 ' ' 1 1· \ d 1 d ' m 1carse a escnpc1 n e tare?S • aue se' espera¡ rea ice Jea a emp ea o 

0 '-; '\\ \ ~ , 1 \ ( 1 I 
participante, las horas de h·abajo apr9ximadas8ue se espera dediqµe el'empleado,, J\. 

1 hú • • 1 1 d 1 \ \ \\ l., d • \ 1
' 1 d ' 1 ' ' d " ' • ~ ~ en a Ciativa y os resu ta os que se esperan e e~'\ª uno ~ estos, y os peno ~~s,, .✓,, ;;::(/m/1 

de entrega. ({ ~\f (<~ l " 1, \ • J ,; ,¡fil ~'I 
16. C.-iterios de pa,·ticipación que debeil ini!car las e~trezas prJ1k\-ib1~i: q~e: deb~ -~' ~~ 

poseer el empleado participant~ y qu~
1
\ ~ odrán inclh~r, adeinásl ~re~uisit9~ ~:1 

relacionados con experiencia, educJció1i. u btiJd \ 
1 

;, . ', ~ ~ \ ._ ~ , 
11¡( 

1 
~ , ,, , , 

) ' \\ ),:,..;\ \ '"._,_ :sR' _',. 

17. Una explicación de cómo la húciativa cumple y cm\ h·ibuye coi\ algunos de los <>'½.?~<J}: 
criterios mencionados en el A1tículo 45.A de e~te R~glamento. / ' 1 \. ( t0R~ 

\ 1 • \ ' o ¡, 1 > \, \ \ ~ \ 
) \ /, z , '\ \ ' ~ ) 

18. La(s) propuesta(s) de aviso de la Iruciativa, sin1_que 'se ,en~9aa1i op1~1tina .lis~a ,1 J, ~ .. 
taxativa, incluirá lo siguiente: título, descripc1ó~1 :Pb'edt o~, indicadores

1 
cla~e 

1
de ,_)\ 

ejecución (KPis), resultados, duración, ubicacióil; cÍescr¡p_ción de tareas, criterios 
de elegibilidad, criterios de participación que incluiia as,.qesh·ezas preferidas, -1. ~ 

-----------~ esb:ezas.-por f.oitalecei:.....o_adquirir_.tras_la_ejecució~ p e1~í~(;l6 f ffra-'(_p, Tsenran Yíli,:k¡, 
solicitudes, enlace de su publicación, información para la prese11fuli6n de qa\J \ \ l 
solicitud, documentos para enh·egar por el solicitante. 

F. Tras evaluar la solicitud, la OATRH notificará a la entidad gubernamental si la propuesta 
ha sido autorizada o no, los parámeh·os bajo los cuáles ha sido aprobada y la 
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' \ 
correspondiente designación como entidad receptora. Esta\ notificación incluirá las 
desh·ezas que forman parte del Sistema Integrado de Des~·ezas, que podría fortalecer o 
adquirir cada empleado participante h·as ejecutar el la Iniciativa. / ( \ i 

(\ 1 ) ,.._ / \ 
'1 ./? ( .) ., "() 

Artículo 46. Criterios de Elegibilidad de Empleado Participánte ' iJ. J l\7 )J: r :} \) 
/\ . ))" ; ;·\ (),;'' \\) // \ 

A. Para ser elegible a participar de una Iniciativ~ r lesolicitánte debei'á ser un empleado que 
ocupe un puesto regular en el Servicio de Carrera de Ü{s 'entidad~s gubernamentales gue 
f d I R E• • d 1 G b' d' P R' • 1 ·, ' r r d' 1 1 t t 1 
orman parte e a ama Jecutiva e o 1erno e uerto ~co a, mpmento1 e presen ar 1 

la solicitud y durante todo el período de duración de\la rI.niciativt f 

\ I 1 '.> 
·\ 1 

B. El solicitante deberá tener creado y completado un'. perfil en la plataforma de int~ligencia -
de talento que puede accederse en la siguiente dire~ción:t/tttps://p11krto,:ic'ogov:ef#J,t/old.lli/ 

1
1. '1 

o cualquier oh'a que se adopte en el fuf\º· 1 / \ 
1 

1 •• • - 1 ~ 
1 

' rj \ 

C. Al momento de solicitar, el empleado no puede en~onh'arse s~parado, ni suspendido de 
su empleo como resultado de w1a acción disciplinatr. 

1 
1 

D. Las Autoridades Nominadoras estaré)n cpmp\·ometidas !con fomentar el desan¡)llo y 
crecimiento profesional de sus emplea~os. No obstal1te, la Autóridad Nominado1;a podrá 
denegar dicha autorización, la cual deb~-~ bonstar p6r escrito, l:uando: Í 

\ 1 ') / 
1 C\ • / ' '/ 

1. La participación del empleado ep la Íniciativa1'kfe~te ád ersamente la 9ontinuidad . 
de los servicios o las operaciones críticas de lal~i.1tid~d gubernamentá'I. ( 

1 

' I; ' ' l { \ ;\ 
2 E • • • • d' • l!~ ·n' ;, h d ()( ' • 1 d l . x1stan mvestigac1ones 1sc1pll11arias en c1.11¡·so , en . con ·a e eµ1p ea o o e 

/ 

empleado se encuenh·e bajo una medida caute\~r o c'oh-1 ctiva. \ \ ' ' , 0 
~\\~ 1 ,· \. ( ' \ } >) 

3 S 'd . 1· · 1 d d / D \),Jl U f·: ·· •• t 11 ,{. / - l_r • --- )~ . e _ev1 enc1e un ustona e es1¡i1~71o ue 1c1,en ~! c01.uorme a eva uac1011..es (¡Í íl])· 

Artículo 47. 

recientes. l ( \\\ 1, r), ' t. • ) I / 1/ f ¡j¡ (0) 

P d • • t 1 Id tºfº l o, d ' E 1 '· ', p ti. l. íl LI r,, fTl · .ml t@) 
roce 1m1en o para a en 1 1ca~10n e\')I))\ , , ea ~ s ,\ u\ e ar Jc;1p~ a1n jP uy~ ~1~ 

Iniciativa de Desarrollo de Destr~,f s)) )1//// \ -~ 1 ' \.:_ ~) ,~ ~ (< J 

A. Los avisos de Iniciativas de desarrollo'de ~ esh'e/as)se publicarán en el,portal de empleos 
del Gobierno de Puerto Rico, llttps://l\ ,ww.empleos.fJr:gov/ 'y'(~alq~e1? oh·~l~taforma que . 
en el futuro se identifique para estos ~n) s, en e,l casd de ser neces~rió. Artej¡? 'ílll. V., , \ ~ < 

"--, ~ / e ·, ~ . - \1 
B. Se creará la Iniciativa en la plataforma de gestión de t lento y )testaQ}ece1:á 1' ~éilib ación t 'l ~' 

de la Iniciativa basado en los criterios de participación quJ h1cluyeh desh'ezas<p~eferibl.es; 
así como experiencia, educación y oh·os criterios, según lós -r,árámeti·os aprobados por la 
OA TRH bajo el procedimiento establecido en el Articulo 45 ctlf /s?e Re lam; nto. _ wf. '( 

C. Conforme a la calibración de la Iniciativa, la inteligencia artificial generará ~, iTa, del1~P u 
posibles perfiles de empleados a participar en la Iniciativa y les asignará un pareo o 
coincidencia. Esto asistirá a la entidad receptora a identificar el talento altamente 
compatible con los criterios de participación de la Iniciativa. 
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D. El empleado interesado en participar de una Iniciativa déberá crear un perfil en la 
plataforma de inteligencia de talento. 

' \ J 
E. El encargado de la Iniciativa de la entidad receptora o p~rs911hl designado conta\ tará al 

talento potencial que se haya identificado en la platafodna de iriteligencil de talento, le 
\ \ , I 1 \ 

notificará sobre la Iniciativa y el aviso de la ~ dativa. 'pi el empltado esté\ interesádo,en 
participar en la Iniciativa, enh·egará la autorización AE\ parti¿ipación de su Autoridad 
Nominadora o quien esta delegue, y participará e{ un i roceso d,e',validación y ent¡i;eyi

1
sta. rr 

E d lid 'ó • 1· ''°"'a 'l 'd,ld 1. 
1 '1 • • , ste proceso e va ac1 n y enh·ev1sta será rea IZa o por a enti a tt:ceptora o un cormte 

,, ~ ' ' 
compuesto por la entidad receptora y oh·os organismos gube1'namentales que ésta 

1 ,,? deternune. , . ,, 1 
• , '. ,. 

, 1 . r. l :, 1 ¡· 
F. Una vez la entidad receptora haya cuJminado el proc~so de validación y ~µh·evista 

1
. - \ 

comunicará su interés al empleado para ( ue paf tici e en la ;r.nic!ativ:a, • _' • j 1,, _: \ 

G. El empleado participante será contactado por ~l ger nte de la húciativa para coordinar el 
proceso de inh·oducción, proveerle informa\ ióp sob~·e sus respbnsabilidades, resultados, 
calendarios y planes de h·abajos y oh·o~ do~umentos televantes1 sobre la húciativa. / 

Artículo 48. ( \ , 1 , /, D Responsabilidades de la Entidi\d Receptora / 
\ 11 ¡ ;t 

A. Identificación del empleado participante 
11
'/( h l. 1/ 1 ;;J/1} 

¡, f/ 1 f 1 / í t ) 

1. La entidad receptora será responsabli de identificau a los empleados artic1pantes <_ 
d d 1 I • • • d' 1 ;; 1 ,d 1 1 1 f • \li • d \ 

\ \ 1 ·, ( > 
a ecua os para a ruciativa me 1ante e usJ e a pata orma e mte gencia e 
talento. 1 '.I ~ . , ~ 

~-~ ... . 1 1 f.' \ , 
. , \~ ''\\ . • ' \' \• ,,,. . . . ' ~-

2. La entidad receptora deberá a~e~r~r~r e\ q1;1e, los emple dos p~rtjc1pantes ; ~ ,,:-. 
cumplan con los criterios de elegibjlidad estableci os~ et{ este Reglamento,-. /1/ rul)) 
incluyendo la aprobación de la Aut ,1·· 1ad l No~~indddra correspondiente y los ✓-¡-rm i~ 
criterios de participación aproba9¡°J, 'p~r ~q ATRH c~1 of~ne f l J pr9

1 

f diwe1yo
1 

J ;[íl {_(o~ 

B. Orienta::::c:;:::l:~::::::c:::eeSle {t~])~ (\,) ,~;> ' \ /,º)\ /á!t 1Jt1 ~U , 

( ~ ':,~ / ('\~"-
\ \ / ----- '((,),-'i-..~-

1. La entidad receptora proporcionará a los e1pplea'tlos pa}ticjpantes una . ~;~~<', 
capacitación ilúcial sobre la ltúciativa, sús objetivos,) esulfudos y plázos. , ¡ \f '·, \l (_ <.-:\~ ~ 

J " u¡·,_ ,"; / \ ~ /4 ,¡ 1/.- ,) ,\ '\ 

2. Además, sunúnish·ará a los empleados partidpant'e's sus res'pons§l.'6ilidades~ , '~1~ / 
resultados, calendarios de h·abajos, planes de h; bajS>horarios de h·abajo, n◊rmas .. , 
de la húciativa, normas de la entidad receptori, fot ul.,t1'ios de evaluación de 
desh·ezas y oh·os documentos relevantes relacionados'a lá ,. éiativa por escrito. \\1 ~ '\ 

,( sr,1 J~O L. 
3. Igualmente, garantizará que los empleados participantes comprendan )as~10r as, 

expectativas y el impacto de la húciativa en el servicio público. 

4. Fi11almente, proveerá a los empleados participantes los materiales, equipos y 
acceso que sean adecuados para realizar las tareas y resultados. 
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C. Designación del Encargado de la Iniciativa / 

{ 

1. La entidad receptora deberá asignar encargados de la Iniciatiya que aseguren el 
cumplimiento de los resultados denti·o de los plazos esdblecidos y qh'e supervisen 
el cumplimiento de los empleados participé,)ntes on l~s 1±-{orma~· 4l 1Ía Iniciati~a y 
las de la entidad receptora. El en~argado. de~ignado\ ¿omttlv.,c~rá el pl~ y 
calendario de h·abajo y resultados, así~bmo cualquier c~inbio que; surja con estos 

' 1\ J' ) 
matenales. • , 1 ' , r • 

~\• ( ,\: r,~'I{ 

2. La entidad receptora deberá designar al p J{sor\.al que servirá de enlace enh·e la 
entidad receptora y la entiqad próveedo!·a.'•La persona enlace informará a la 
entidad .!'roveedor~ ~obre cualquier asp~cto r~levr,nte I r_el_acjopado_ cI

1 
n I el 

desempeno y cumplinuento de normas de los empleados pa tíc;ipantes. , f1\ 
1 1 \ • ' \1 ( 1 

3. La entidad receptora notificará la~ designaci1ne~ d: enckrga¡ios y persohal ,nla~e 
y su información de contacto al empleado participante y a la entidad proveedora. 

'\ 1 1 1 

\.. 1 l \ 

D S • '6 d 1 d • • 1 .\ '6 d I ¡ T •• • • • . upervisi n e emp ea os participantes y a eJecuci n e a .uuciatíva / 

1. El gerente de la entidad receJ or~ asegura á el cumpLúento con las ho{as de / /\ 
h·abajo y los resultados esperado's, ~hpervisará el bu~n desempeño de la Ihiciativa ~) 

á 1 • • , d 11 Ini • ' ' ' 11\ 1 b ú 1 1 1 ) y asegurar que a eJecuc10n e f a Clati".'a s~ /evr a ca O COI O ·me a os 
estándares establecidos, incluyendo '.~1 plap ~¡

1
t~~~n1ar·o de h·abajo, 7sí como los \// 

indicadores clave de ejecución. \ )) l 1 1 ·1 • , • ( ~ 
\ (' /) J I' 1 / 1 \ 

2. Deberá llevar un regish·o detalladd de la asistencia y tareas ;·ea izadas por cadé) , 
empleado participante por medio del g'erentk designad I . ·, \ ' , )\~ 

.. i ') \\)) /; .·· \\ • " : • \> ,\)/~ 
3. Será responsabilidad del gerente de la entloacl_rec;eptora certiflcar si los empleados ,, ,m1i 

participa_ntes están_ cumpliendo cl61\ '~lw • )1
1 

i-as . de 
1
h·! baj9, resultados, plan y ,, ¡ ~ J» 

\~ 1 [ ~/ ,\\~ (t• ¡\ 1 1 1 ~>) 
calendano de h·abaJo. C. \ , , · ,, ~ [ [ 11! 11! ~[ ) ,,m \~~) 

E. Evaluación periódica de la ejecución de lrrcittit •JJ ;\'l \el\• . (t0 l /,,J Col) " /_ ' 

1. La entidad receptora tiene la zespóñsabili4_~~ de \ eciliza)' evaluaciones periódicas /4:JJ's< 
del progreso de la liúciativa para garantí~\. el ctimplimi~nto de Jos objetivos -<~/$<3/ 

I ·~ \ " / ' I ' <t_'(.~- (, 
establecidos y que los resulrados s~aí~\ acor~es col'\._ los mdica~w·e¡. da et ?e \ "~ \ \ ~ ~ 
eJ·ecución, resultados, plan y calendario de h·abajo. )."---- / ,V_,¡°'\/) "_..• . ~ '} \. 

\, ~\l ......... u y \ ( . '; , / 
\, \~ .... '.) \ ' )~ ~/ 

2. La frecuencia de la evaluación de la ejecución e ~'Inic!ativa es la aprob? a pór 
OATRH, c01úorme al proceso establecido en el Artícul 4? d~ este Reglamento. 1\ 

3. L, entidad receptora Theráp ropomonar refroalimen ac1lin on,. 1 a a i¡{ ) mf. 
empleados participantes para garantizar que se alcancen los objetivós de a 
Iruciativa. 

4. Si se detectan deficiencias en estos aspectos, se podrán tomar medidas correctivas, 
incluyendo sin linútación, la remoción del empleado participante de la lruciativa, 
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en casos en que haya incumplimiento reiterado o falta de compromiso con las 
metas de la Iniciativa. 

1 /, ); \ ~ / '\ ¡ 

F. Evaluación final de la Iniciativa lf \ }\ ( ~}1 ( ,) , )/- \ J\( 
r J. \, \ ' . . • 

1. La entidad receptora de la Iniciativa rJalizal-á.1una evafuación final de la Inid~tiva 
~ '\ 1 ) \·' \' 

una vez este haya sido completado. ~ nej~ \ll,de_ la Guta para el Programa de 
Iniciativa de Desarrollo de Destrezas. Para elio; la entidad receptora desi~ará 

• , 1 d , bl' d 1 1 d '' ' 1 ~ 1 \J 1 1 
' un conute eva ua or que sera responsa e e eva,uar e .esempeno, os ogros \ 

alcanzados, y el impacto de la Iniciativa de \ Guei-do con los objetivos establecidos, 
incluyendo los indicadores clave de ejecuc,ipri, resultados y cumplimiento con el 

plan y calendario de h·abajo.' I i\ 1 1 l 1 , 1 ~1 I .) 
' i , 'I' / 

2. El resultado de la evaluación(s~rá comunicado! al t nwleado particip~nte y r_¡ l r ; '\. 
personal de recursos humanos de la entid~d proveedora. 1 La evalui;1.c1ón lde la ' 
Iniciativa se tomará en cuenta para\ cualquier reconocimiento adicional, 
oportunidades de desarrollo profesioni l o d;ecisiones de carrera. Una evaluación 
de la ejecución de la Iniciativa que ftilidame,1te qlt~ se t umplió con sus objetivos, 
incluyendo los indicadores clave de eje¿uci6n, reshltados y cumplimiento r on el /:) 
plan y calendario de h·abajo pu~,del1dar f asJ a w1 ince1\tivo o w1a cornpehsación < 

adicional no recurrente. / 1 \ -r ~ / , 
l (- ' • I i .. I ,1 

G. Evaluación de las desh·ezas desarrolladas;y ~dquirid 
1
~-akl ~m leado parti\ _ifánte /')/ 

l 

1 U 1 I 
. . . h 'd 1 1~ d} 11(1

, L , \ -I d 1 I· .. : I. ,., 1 (á <,._ \ 
. na vez a ruciativa aya s1 o comp eta o, e encargado e a mciativa eva uar ,\ 

las desh·ezas desarrolladas y adquú~idas dell empleé}qo jparticipái1te utilizando el , 
Formulario de Evaluación de Desh·ezat \Deskrh:>llkdas y Adqui ·idas éonform~ al 0 

, , f / \ \ \ . \\ l ' ,, \1 1 ~ ' !\) 
AneJo II en la Guta del Program~vde Im~iahva,.de Desarrollo de_Destrezas. , ::-, 1/ ;J)f) 1 , , ._/' \ 1 { ,, {,, ;; /,/. ,mw 

2. El resultado de la evaluación será di~é;\ltid~' con el Jn;tpllJdo participante y se 1rvf (0} 
comwúcará el resultado al persoí~11

1
, de\ recursos I\umanos 1de fla entidad , /j I l@) ~ 

proveedora. La evaluación de las d' sh·ez)f a· c{uirid,$ d~\ empl~atlo ~krti~ipaiiW ~~ 
se tomará en cuenta para cualqui~r ret ond~ilAf \ l\to \\ d,ci9,~l, oportunid~des ae /4 
desarrollo profesional o decision~~ de car/ e~i- ~-,, / ~ 

( ~~J / ¿~,,-0'> "'-, 10ft 
H. Preparación de ilúormes ( ?: \\ >/.( / J , •·1, ~x~ 

I) \-... \ i I< ~ ¡, \ l ·1.1, '. •, l~ \~ ~ 
1. La entidad receptora tendrá la responsabilidad e prepélf:ai: t e1vÍ'efir a 1~ 9ATR~ ✓• 

los ilúormes que esta le requiera relacionados al(p ·ogreso, ejeéQ~ión y eyaIJación ' ) )/ 
de la Iniciativa. ~ 1 

_ / • 

2. Dichos ilúormes deberán presentarse en 
disponga la OATRH. 

!' 
el formato, '/,o 1ténido 
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Artículo 49. Responsabilidades de la Entidad Proveedora \ '\ 
/ 1 \ / \ 
\ ft, i) l..' ~ tf A. Designación de w1 encargado y personal enlace 

1 1 1 , f ' 1 / 
\ ' / ) { 

1. La entidad proveedora deberá designar tina persona, ecláce qtúi ' sil-va de p~, to' 
de contacto para asuntos relacionado~ con el ~1Ul':>leado· asignado P. ~1_1a Inicia~va 
y que facilite la comunicación y coord~~ción cd~)ª entidad receptora. \r 

),( ) ' 1 
B. Atender oportw1amente solicitudes para participi r de la,faicfatira \\ l V ~ ,e, ~ /nJ ( 'l 

, 1 , - l 

l , 1• <' 
1. La Autoridad Nominadora d~ la ,¡mtid_ad p.roveedora o quien esta delegue 

deberá evaluar y atender de ri1anera ágil toda solicitud que reciba de empleados 
interesados en participar en 1~ Iniciativa c91

1

orme a1 los ,orite1 'ios ~stabJecidok en 1 

este Reglamento. \ 1 \ J, J n 
( \ 

1 
Í 

1 
1 1 ' 1 1 

2. La autorización o denegación para la participación de una Iniciativa deJerá 
constar por escrito. \ I 1 / 't 

C. Mantener el expediente del empleado actualizado y completo/ / 
1, / ?) 

1. Será responsabilidad de la entid1d proveedoi'é)- mantener actualizado y cojhpleto 
el expediente del empleado particjpante, 1 íl1cl}:1-ye~1di° toda documentación// ) ) 
relevante relacionada con su paf ticifacióp e¡1lfa pu9ia~va, tales coml h'ajas de \ / .... 
cambio, evaluaciones, certificaciones1~mitic¡lasr ,y 0b;0s,\ ocumentos rélevantes. ( < 

\ 
); 1 f \ ,' \ 

\ 1 \ ·¡ >ti 1 D. Colaboración con entidad receptora (o/ 
1 

,,, ' / •. 

( 
¿ 

' ' \ 1 1 ( ' , • 0 • \; ', ¡ 1 11, \ , 

1. La entidad proveedora deberá colaborar~'on la entida~ 1eceptor~ eh los procesos } ~ 
d • • • b • 1 1 1' l • 1 .\I d 1 .. : 1 !ni . ti( f 'li J d 1 ' /, ) a nurush•ativos ªJº su a canee re ac1ona os con a 

I 
eta, va, ac1 tan o ar J✓, #, fl]f 

iiúormación pertinente y relevante}o~f{(etdmpleJ <l,d particfpante que requiera~ ;, rtíl (J'.» 
la entidad receptora para cumpfü 1

~0~ _}o~ propp~jtáf de la¡¡ Itlici
1
ativa.ílNo J/,:ff.,w~ i,) 

obstante, la evaluación final dei/1 ª Itu~i~ lxa, a~· \ como de 
I 
las 1 ~~sírezad, 1 f l lro'j\\ ~ ! \ \\' '\\ ' "\ ) \\' \ . í\ 1 ,1 1 ~ '!} 

desarrolladas y adquiridas del empleado narticripan e Será responsal,-,ilidaclJ de ,)\ 
( ' r¡! ¡ 1 ''t ' 1\' \ . tu V , 'J la entidad receptora. ("- J ) ~/ \ ' ' 

(/ \ \ ,,)'' 
( \\1" /, > ' • ' 

Artículo 50. Responsabilidades y Normas\ Aplicables al Emp eado Participzte, ; 

( \\ ~ ' ' ,, <'- /2 I · ., \ . 
A D b á l• 11 • d ~ • ' d d '- ult d I I d' t~t.. ' \. . e er cump 11' con e 10rano e h·auaJO acor a o\ y pr~veer os res 9p, pt:<; / u os y '-

resultados de acuerdo con los plazos establecidos en plr 1 y):'~lendé}Úolde.tr~~ajo · -~· ,' "· 

B. Enh·egará las hojas de asistencia, ilúormes, resultado'f y o ·~s documentos~ d·~ h·abajo, 
según le sea solicitado por la entidad receptora. " ,C /¿ ~", f~~ 

c. Estará comprometido con la buena calidad y la excelencia de su h·abajo. es T l ~ ol{t 
D. Seguirá las normas de conducta establecidas por la entidad receptora y proveedora, 

manteniendo w1 comportamiento ético y profesional durante la Wciativa. 
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I 

E. Cumplirá con las regulaciones aplicables y direch·ices emitidas,durante la ejecuc~ón de la 
Iniciativa. 

1 

\ l 

F. Informará oportunamente cualquier reto o •dificultad que / rlÍreílte)~n r~láción\ t º\1 la 
L. • • • 1 1 bl 'd b d • t ºó :1 .d( ''d \'( ' / . ' uuciatíva y os p azos esta ec1 os, uscan o 

1
onen ac1 no ayu a cuan o sea necesano. 

\ /1. JÍ ' \ )/'( ' , ·1i \\ 
G. La participación de un empleado en una Ini~~ativa. 'n~ •podráfa1ectar 1~ ¿ontinuidad ni 

calidad de las funciones regulares que presta en su en'ti<iad o án, a 
1
de h·abajo de órigen. 

D • lf d b bl d 1 · • :.i ' 1 '' i¡( .d' d' d ))'. 1 1 
e 1gua orma, se e e esta ecer e manera c ai;a y ~utonzau~ , a cantj. a e tiempo 

que el empleado estaría dedicando a la Iniciativa. \\\ )\ 
1 , r, ,,, ,·, 

. ' 
H. El empleado participante tiene el debe/ de profege'11 info,rma

1
ción s~nsibfe, de

1
segw;·id~d, '\ 

técnica, esh·atégica, financiera o de cuak¡uier oh-a nkturaleza confiqen~ial a la que :ten'ga ¡1• / 
acceso para ejercer sus tareas en la hpcjativa. El d~ber 'de Foitljdencialida~ :cdntiüudrá , 

1
¡ \ 

vigente aún después de la finalización de\ ]~ lni\ tir '
1 

I I J , 1 
11 

I. Todo h·abajo, resultado, producto, invención, material¡ esc1¡to, resultado tangible o 
intangible, proceso o mejora que se haya \ d~sarr9llado dmfnte y como parte de la 
Iniciativa será propiedad exclusiva 1( de\ 11 entidad r~ceptora y del Gobier9-o de //\ 
Puerto Rico. \ / 1 / _ / \ 

1 \ 1 / )) 
J. El incumplimiento con las horas de h·abajo, l_os result~dd$, plru es de h·abajo, ~ lendarios ) 

de h·abajo o las normas de conducta, así don~o evalukgjórl(es) d~ficiente(s) de&la Iniciativa;/ 
d á n11 1 • º6 1 ·ó • \ di 1 '1·d •11 ' ' 1 d / r1. 'h Ini • • ?º r co evar a termma~1 n y re~~c1. n ~1e , ªfª e emp 

1
ea º ( 11' .i ~ . , , c~atív_az_ e 

mcluso dar lugar a sanc10nes d1sc1plirw.nas (h·as la corresponét1e1-\te uwestígac16n 
disciplinaria y procesos reglamentarios ap~cables ), • ?.ependilndo de 'la, severidad del 

j 

• limi. El 1 d d, '~:-..'\~ d 1 ' 1.• -; 1'' 1 1 11 'tíº • t •.'., ~ 111cun1p ento. emp ea o po na ser san:c1oua o cunr01n¡_e
1
a a norn1a va 111 en1a ue \ 

. . / \ \ \ '. \ 1 '\ ) ' ,, . , ( , f. l.. , • ', 
la entidad proveedora al igual que la receptorar p-1cluy~ndo. !ned1das que podnan a ectar ~ ílf,, 

• • ºó f lt. • • // / 1,/ r ~( I "¿ ,,,.., 
su partíc1pac1 nen uturas uciatívas. (( \~ i\(í--i . ' __ ':'( : ) '/ ~'(~) 

Artículo 51. Estructura de Incentivo No Recur1¡ nte 1~ ~.,:•-~> lY)~ )lll [l'I -ffi! Íil [•l) 
A. Cuando la OATRH evalúe el cumplimi~nto )d~ la orl s· establecidas tahto ,enC~D 

1 \. 1 //1 .\ ' ' )\ /"\. \ J ' 
Reglamento como en la Guía de lniciativaf ele Desaq.:_,oll~~depesh·ezás, se podrá conceder , 
un incentivo no recurrente durante(IaJ etapas d~? .miciacinrt, implelri'entación, cierre o i~~·<' 

\ \ )\ \7 ,, _, J.. ",\~~ 
cualquier momento denh·o de las fases establecJdas cte la füiciativa, y de1p1? ceder ~·as la . 1~~~ 
evaluación establecida en el Artículd 48(F) di este R~glam) 1 toj :Se sr,> i(á 1,~ siJ i~~te ~ t \\ ( 
esh'uctura de compensación: \ \ ),..'°' ~, ji y "¡\ .. , ... "' , •, ./ 

~ ( )';,.._ '\ , -... --........._, ;o • ~ . ,r., ; l / 

l. Para los empleados ubicados en los grados salª ri les J al 10, se aplica ·á w1 
incentivo no recurrente de hasta w1 4 % del salario án al actual del empleado . 

... (' r;r 
2. Para los empleados ubicados en los grados salariales 11 a 8, ~ .eP ·cará 

incentivo no recurrente de hasta un 3% del salario anual actual del empleado. 

3. Para los empleados ubicados en los grados salariales 19 al 25, se aplicará un 
incentivo no recurrente de hasta un 2% del salario base anual actual del empleado. 
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Para determinar el porciento del incentivo denh·o cada de uno de ' los grupos de grados, se 
/ 

utilizará la complejidad, duración y nivel de ejecución de la Iniciativa conforme a los KPis 
establecidos, para el otorgamiento del incentivo no recurrente. 

1
, , 1 , 

• . ) ,l.. ' ))} 

Artículo 52. Certificado de Cumplimiento con la Iniciativa y(Desarióllo Pr~fesional , ... \ 
\ l \ ' \' 

/'t. "< 1. ' • 11 / • 1 

A. Una vez completado la Iniciativa y, de asf'procede~'.i ti'as i Jalizarse 'ías evaluaciones 
1 \ r 

L 

/ establecidas en los Artículo 48(F) y (G) de este Regla ento, se le qtorgan~ al empleaqo \ 
participante un Certificado de Cumplimiento con la Iniciativa y Desarrollo Profesi8nU El ~ r. )) \ / ( 
Certificado incluirá, enh·e oh"os elementos, el título He la Iniciativa, las fechas o el período \., 
de participación, las desh·ezas fortalefi9as o adquif·¡d.Js durante dicha Iniciativa y la fecha 
de emisión del Certificado. [ 1 1 

.• • • ¡ ' ·¡\ 
L· -,., 1 • \• (1\ 

B. El Certificado formará parte del expedier).te oficial d 1 empleado \en la Oficina de Reaursbs 
1 
!'\ 

\ 11 \ ' l fl -Humanos de la entidad proveedora. \ 

1 

C. Las desh·ezas desarrolladas y adquiridas que formen parte del Certificado podrán ser 
incorporadas en el perfil del emplead? participant I en la plat~forma de inteligencja de 

talento. ' } J ) / /' ) 

Artículo 53. Excepción \ 1/ / \ f / / ( 
' ( 1 '\ ¡) 

El Director tendrá la facultad para atender, evaluJi· y det 1~1iriar feo re cualquier sih rnción nt / 
i ,¡li~ f Á ,/ .,/ 

contemplada en este Reglamento. A tales efectos, e ,Dir)7toí 1de la'O I TRH emitirá las normas, 
direch'ices o disposiciones complementarias qµe res I lten necesarias, cohforme a lós 

procedimientos de aprobación aplicables. ( 1\,~ (( l ¡, ., /l t', ' ~ 

~

'-.\ ~/,' ¡· (• \ l ' ' I ' , , 
<'~ ."\'' ' .l ~ ' I \ , )\, 

Artículo 54. Cláusula de Salvedad if )) ~\ !\. : .• \. ,\ / / í / .___: l , ~1 ~ 
'l fJ 1 

• , • r ' < -/ lílf /,/ 
Si cualquier palabra, oración, inciso, artículo, s\ ccKó\~ O/,~árte del

1
•
1
preseyte reglamento fuese /' illf"&~ 

declarada inconstitucional o nula por un h'ibun,~ \~1 aeclaració\1,no\ afectai+ i:nen?scab,arárº 1 : --~-l~·)) 
invalidará sus restantes disposiciones, sino que el efecto d) '»hlidad\i~ J..\~tará a la pal~Bra~¡inci~ci, ~) 
oración, artículo, sección o parte específica iiwoIJarada er~ l~\ 'tr.h·o\ e1:sia1, ( ,) ( ,\\ ( l )) ~ 

\\ ) J 1/// ~ '.-' / / ' y '· 

Artículo 55. Derogación ( ( ~') y,;', ) , , , -~~t 
Se deroga la Carta Normativa 2-2023 tituladi(INormns'para E~tnblecer el P;·oceso /,;9,

1

ln¡,Oto1i
1 
nci_ó11 <~ ¡1!<-\~ ~ 

de D1ifiere11ciales e11 el Servicio de Cnrrem del Gobierno Ce11h'nl, Có11For111e n In Ley N1ínl. s.:.291.111 a' ln ~. \\ ~ 
'- •'-! '. "'' ' / I Í ' /~ \ :J,, • ., / 

Nuevn Estructura Salarial" y la Carta Normativa 1-2024 tihí a a "Normns para Establecei' las ¡" \\. 
Disposiciones Retributivas que Regirán los Nombra111ie11tos, AscenSS!j, Traslados, Desce~1sós Ji otras· • 
Acciones de Recursos Humanos en el Servicio de Carrera del Gobiemo CZ<rJll r¡l" promulgadas por la 
OATRH. Asimismo, se deroga del Artículo VIII, el inciso A (4) del Mefu ra do s ecial Núm. 
11-2024 y Carta Circular Núm. 008-2024, titulada "Adopción del Reglm11 1to Ea 1j1, tb sobJ 
Empleados Transitorios en las Agencias del Sistema pam la Administración y Transformación de los 
Recursos Hummws del Gobiemo de Puerto Rico". Igualmente, queda derogado cualquier reglamento, 
carta normativa, memorando especial, procedimiento, disposición, guía y documento ii1terno, ya 
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sea en todo o en parte, que esté en conh·avención o conflicto con\ las disposiciones de este 
Reglamento. En todo caso, prevalecerán las disposiciones contenidas en este Reglamento. 

1 

¡ J 

''(f''- ,) <i 

<;\\J t>t 
J/r~'( () '¡ ~ 

\: '- 1) 

Artículo 56. Vigencia \ \' \ 1• ( , / / 
1 ' { , , r 1 

Este Reglamento enh·ará en vigor inmediatamente ttaf su 1iirobación. • :;:_ ' '\ '"\ Artículo 57. Aprobación ' Ji>} - -í 
&, • \ 

' l i ,, 

Aprobado en San Juan, Puerto Rico, a los 22 días del mes de junio de 2026. 
\\ 

f • ~ ' \ 
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ANEJO I 

Artículo 15. Diseño y Descripción de Nueva Esh'uctura Salarial 

Ejemplo de banda salarial 

Ejemplo de banda salarial 

Básico Punto Medio Máximo 

80.00% 90.00% 100.00% 1 110.00% 1 120.00% 

* Zona 2** *** Zona 1 Zona3 

<90.00% ~ 90.00% al ~ 110.00o/oy 
< 110% <Máximo 
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ANEJO II 

Artículo 16. Revisión y Ajuste de la Esh·uctura Salarial Basada en,Mercado ) 

¼ 

\\ ,; ( 

Ejemplo de factores de alcance ; \ , '\ l,f J .~t ?fl 
/') r: ·~} l 7 , f • \ Si (i_) 

~ . ~ {r~~: f.~~ (JJ 

FACTORES DE ALCANCE 

~ uentes de datos ) Economlc Re• earch Instituto (ERI) / Ofic:ina de Estadlslicas Laboca'.es (BLS) Esta<lfslicas de Empleo y 
[.__ ______ __,J_ Salarios Ocupaaona!es (OEWS) 

echa de planificación salarial 1er dla del ano f,scal 2025-2026 (1 de µio de 2025) 

f actor de edad 
O 

tendencia ) Datos de la BLS de mayo de 2023 en,-eje<idos o con tendencia a jldo de 2024. apócando un a;us1e 
del 4% para reflejar los cambios durante el periodo. 

r eferencia de mercado ) Los dalos de mercado reflejan el percenlil 50 (mediana). 

Flcance de la industria ) Todas las lndustt1as 

~r=bi=ca=c=ió=n = = = ======::::> San Juan, Puer1o Rioo 

r ) Mos de experiencia de los requlsttos mlnimos en la especifiGad60 de la clase de pueslo para 
ños de experiencia delerminar el nml del puesto al usar ERI. La BLS oo p<opo,clona datos salarla'es po< anos de 

L------- --....J. exper!enda. 

E · / d t d ) UU!i.Zar una poma (10%) o un descoento (10%) cuando el puesto de referencia es de un ni',-el lnfeóo< o 
nma escuen o e pareo superio<. 
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ANEJO 111 

I. Información General de la Agencia Solicitante 

Nombre de la Agencia: 
Nombre del Funcionario Solicitante: 
Puesto: l JI. 1 

ll {~ j tr,H Correo Elech·ó11ico: / 
s_f.-' 

~ 
~ ~ 

Teléfono de Contacto: ,,¡ 

\ \ l' '( 1 [l . 1 [) \ 
Fecha de la Solicitud: ~ ~ , ) f 

u 

11. Tipo de Solicitud (seleccione la opción correspondiente) 
) 

l I l " , 

□ C,eación de clase de puesto < '\} )¡l, ) { l r ;/ / ) 
□ Ennuenda a clase de puesto i ~ \ / / / 

□ Eliminación de clase de puesto ' }> ¡. ';¡ ' f (J/j) , 
□ Reasignación de grado salarial /f (' f\ ,, r ¡ ¡· ~ /~ / . 
□ Designación de clase de puesto como h·ab

1
ajo ele al)' <rmanda'\ /;· ( <" 

III. Información de la Clase de Puesto para la ~~~h~1e la Sp ;~itud ,,, l'-<2·? ,1 
1
: \ 

;- fu \\:::-,'' ll~.t \\r', \ ,' ,, ', ~ i:: 
Título de la Clase de Puesto: ,Jjt f \\ ;,\~ ,·: \J' /, ( J • ·\) ~ 
Código de la Clase (si aplica): /¡ )Jj) ' . 1). ~ e • r .....-: ,J,' / ~~I ílíl); 
Grado Salarial Actual (si aplica): \\ \{\\\~~ r "'· •• ~ ) ,, , fl ~ ~ 
Grado Propuesto (si aplica): /, \ • ~ ' • b~,\ ][ 1 rrn )ITI Í:~1 ¡'.¡ '

1 

0~ ) foJ) C@) Jh) ~' 
a. Solicitudes de Enmiendas / ) i~- .,, f ';( < ;/ . ,-,;, . ',/ 

( 'Z_\()' / (},,,5;.') <r5t'< \ 
1. Título de clase de puesto que recomienda: ~ ) (' ) .;1 i~ 
2. Func~o~es que no están in~lui~as ~n l~ e~p/ci.f~~aci~ de _c!~: ' 1? / ~ -~ .\. \ \ • ~ 
3. Reqms1tos que se deben anadu y/ o ehmmat de la e_specif1Ga~1ó!1 d c!Jsei ¡' \ ? -',,·. , ~<, 

~ y1 ' '~- ✓ J ,'''\ ' . ' ),\ 
t--' 0-. ----.... 1 , • .. 

b. Solicitud de revisión de grados salariales o designacióri de clase de puesto como tiabajo 
de alta demanda • (, /e; ..,, :'t- ~ ~ 

J~J rjS' 1 1 o\\1 ~· 
l. Clases que inciden o podrían afectarse por la revisión de grado salariaÍ0 J Zl, 
2. Clases comparables con la clase de puesto para la cual solicita reasignación de grado 

salarial: 
3. Evidencias de gestiones de convocatorias, reclutamiento, retención, y/ o renm1cias 

(Incluir número de puestos vacantes en la clase durante los últimos 3 afí.os y tiempo 
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' promedio para cubrirlas; número de convocatorias decla1,adas desiertas o repetidas; 
tasa de renw1cias, de rotación, retiros, enh·e oh·os). ' ' 

N. Justificación de la Solicihld 
' / } ,,., \ (<:' l : 

( ' \ ,, , "rí , r J r 
e- ''( .\, ,:, ,·1/ 

Explique de forma clara y detallada los fnndamentos"'que jll~tifican' la solicitJ.q_. )Incluya°' ~oda 
\\ '(• I H , J , 

la i.túormación relevante relacionada a la petición. )\ )~ , , , 
,, , '1 1, 

\i, ' ( \n, (r $') ~ )) r 1' 1 :'!) ( ~" ) ~ 1/ 1 
V. Documentos para incluir con la solicihld: , ' _ \ 1 , t, 

□ Comunicación oficial de la Autoridad Nominado1k ílUe u{cluya justificación en forma 
t \ 1 t \... / 

detallada y específica de las condiciones que élah base' a la solicihld; , 

D Eshldio prelimi.t1ai·. realizado p?r .1ª. agencia q'!~ su~t~p~e la, sohci~d. ba
1
s<¡1~a ~n ~lª ¡. y\ 

nahlraleza del h·abaJo, aspectos d1stintív9s del h·aoaJ , eJel'nplos
1 
de h·abaJo, .co11Qc1mtentos í j 

Nombre de Autoridad Nominadora o 
Persona autorizada 

Título del Puesto 

y desh'ezas mínimas, preparación acadét~ ca y expJrierÍt ia inú.uma( p r ríodo prÓb 1torio, 1 \ 
jerarquía de las clases y/ o cualquier oh·o critei'io ~ue entiendan que la OATRH debe 
considerar para el análisis; J 1 , , 

□ Esh·uchlra orgaiúzacional aprobada por la Oficina de Gerencia X Presupuesto (OGP); \ 

D Esh·uctura de puestos de la Agencia; 1 \ 1 1 J 1 / " 
□ Proyecto de especificación de clase y/~ cpn~epto tle clase (aplica para solicihldes de 1 \ 

creación de clases y ennúendas a las clases); ' , / / / )\ ) 

□ Hoja de descripción de puesto. /.) { ,_ ~\ ,..✓.¡: } \ / ( ( / 1 

, 7 \ )) ¡) . ' n ,, ', ( (1' <-" 
\t (r{,) Í ( 1 i \ 

t)I l \ t ' r 

!!f'1 j { ,_. T ' < \<< , • !~ }¡;¡r ,-<,•Si I r..-c ,; -- /(1 ~l) 
((ii)\<ri ., ,, \ J (TT¡ { ¡¡n,:·[111 (0~ 

((' J\~~e~t ~'~\ @;h rlll:[~ lll(' -~~ l@! 
I)~ )) ))jJ/i \\)) ,\>\ (( )) ('v)j ~ )/ ~ 

/ ) (( ,)\ \ ,,/·,. / 0"' 

\ { e,- / ¿,z__ ·1/" "', w◊, ~ 

~l,) (~ i ~ ~}\~~\ / ) '[~ 

" ) '>\ .. ~ --~--- Jli/ ~l \ ~ 
~ºJI:,__ \~,:--...._ ' (l \ 

'-',: :~" -
'~l?k , _es €ST 
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ANEJO IV 

Ejemplo de mah·iz de aumento salarial e incentivo no ·recurrente 
~ 

Presupuesto de 
incremento salarial 

Zona 1 
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ANEJO V (,~ 

) ' 11; . • (' l , Artículo 24. Reglas de Compensación para Ascensos ( ( J , ( 
\ • , l , / 11 ' ) ,,.-

Ejemplos para cómputo de reh'ibución en ascensos \ <: \() r , W 11 . \ '/ 1 1 

1 ( '\. 

\ ~) ! • , / ' • \ ' 1 / \\ 
1\\)l 

\ ., 
Para los empleados que están en los grados salariales 1 ál JO, el aumento será la diferencia 

\\ ~ ( \ 
resultante enh·e el punto básico del grado salarial al que ascier\~e y el sal~rio actual o el aumento 
del ocho por ciento (8%) del salario actual previo al ascenso, Ío que sea mayor En este ej~mplo, \ 
el sueldo del empleado coincide con el pw1to básico del ~ ado sala/iai donde ubica la clase de 1 

\ ~ f J 

puesto que ocupa antes del ascenso. 1 1 

, }'( 

\ • •• • , , • , l '· r· - , · 
Ejemplo 1: , . 1 ~ f • }r{. ¡t ((_ • ?\ -r (\ 

~ - -------------~----"--+--~~; __ J~•-~-•-~' ____ \\ __ ~ l¡J~I- ;1' 

Grado salarial en la que ubica la clase de ¡zuesto que 1cupa 1 8 Ji ¿1 \ 

Sueldo del empleado (punto básico del grado sahh-ial 8) $2,7503 

\ 1 " 
Grado salarial en donde ubica la clase de puesto al que e~tará 
ascendiendo , t \ \ 1 

11 

Pw1to básico del grado salarial 11 \\ 11 j / 
~ 1 1 \ 

$3,358 

Diferencia resultante enh'e el pwlto básicd del gra o salarial $3,358 - $2,750 = $608 
asi 1ado el sueldo ue <leven a el em l_éadb _, (11\ • ' , 

8% del salario actual ~ } fL L é \ $2,750 x 8% = 
\ ( , !J I ll $220 

Cantidad del aumento a otorgar por el asc~i;is&, $608 

( 
¿ 

f 

\ 
\2, K 1 1 ,1 :' $608 es ma or a $220 ~ 

E. 1 2 Jí )'. l(lt~~, ('-~•.:•·<\<~ ./ ( ., /- )~,,, J 
1emp,-o_ : -------~(l-1/,~+-if(Í~p-'---+--,·• _ ·.1'<_,l _ , ,-,---r-~..,,,,t_; __ __,,.<'.- ,0 ~Ji[m) ' 

Grado salarial en la que ubica la clase de pu1stb lq__ue bcupa , . 8 1 tcv)) 
/ 0~\ , >·· ,, ) ~ 

Punto básico del grado salarial 8 /~\ t ')W)) >) ~<~ $2,750 
1
f// 

Sueldo del empleado . \\. ¡¡uZ\. '\... , $3,300 
( ' \\~ \ / 

Grado salarial en donde ubica la clase de puesto al 1ttf est~_rá 11 
ascendiendo (r 1 ( \ ~ ~ 
Pw1to básico del grado salarial 11 "-Y\ 

Diferencia resultante enh·e el punto básico del grado s'~l~fial 
asignado y el sueldo que devenga el empleado " , e; 

8% del sueldoael empleado 

Cantidad del aumento a otorgar por el ascenso 

Los ejemplos de sueldos conllevan redondeo al dólar más cercano. 

$3,358 

$3,358 - $3,300 = 
$58 

$3,300 X 8% = 
$264 

$264 
($264 es mayor a $58) 
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Para los empleados que están en los grados salariales 11 al 18, elraumento será la diférencia 
resultante enh·e el punto básico del grado salarial al que asciende y ei' salario actual o \el aumento 
del diez por ciento (10%) del salario actual previo al ascenso, lo que sea mayor. '\ l ) 1 . 1 J 

1 
~- / 11 \ "- -,, \l 

Ejemplo 3: \ ( ( \ i \V r, \l.)Y ( \ V \1 jt2> 
1 r1 .. ,,'· ,'\\ '¡1' /1,\\ ~,~~J 

Grado salarial en la que ubica la clase de puest~1qu~ oc1P? 15 °1 
/ 

,\_ 

Punto básico del grado salarial 15 $4,917 (' • ~ '; (1 ') { 
1 1,r 1 /', 

Sueldo del empleado , 1, ,, 1, ,, \(? . '' $5,000 
• r 

Grado salarial en donde ubica la clase de puesto al que er,tÁr~, 18 [. J 
ascendiendo 1 ¡11 'Í l 
>-------------- ----+---+----~~~~------------< 1' J \ 

Punto básico del grado salarial 18 \ \ \ f $6,542 

Diferencia resultante enh·e el ptmto básico del\g¡·ado salarial $6,542- $5,000 = $1,542 
asignado y el sueldo que devenga el emplead<¡> \ 

10% del sueldo del empleado \ !! ¡ ) cl l $5,QQQ X 10% = $500 

$1,542 

($1,542 es mayor a 

\.', 

$500) 
{(\\í.1 \ 

\l") l 'J , 
-~~,~ l1. ,, '1 «· Ejemplo 4: ~ ~,, t 11 (t ¡\ ~ .,--, ·'.'' ' \\ 

( / '/ / / ' 
Grado salarial en la que ubica la clase de p1,J,éstó14u_e b,cupá , 1 

~l \\\ ~\'[)) \ 
Punto básico del grado salarial 15 /( 11 '-~~\ 11 .' r 

/! 1\\1\\ \\ ~) 
Sueldo del empleado ((~ ';) )/JJ! \\ l, f 

' .1 " , , \ 

Grado salarial en donde ubica la clase de puesto al que e tará 
ascendiendo \ \ \ 

>--- - - - - --------- ~-~~~-------.--+-----------< \ 
Pw1to básico del grado salarial 18 ' ' '-, " $6,542 

l 

18 

\ ~ 
1---------- ---- ------~...,,.....,,-----r---+--------------i ', 

Diferencia resultante enh·e el punto básico del grado'-\ al~¡ijll 
asignado y el sueldo que devenga el empleado '~ / 

$6,542 - $6,500 = $42 

10% del sueldo del empleado $6,500 X 10% = $650 

Cantidad del aumento a otorgar por el ascenso $650 

($650 es mayor a $42) 
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Para los empleados que están en los grados salariales 19 al 25, el .1 aumento será la diferencia 
resultante enh'e el punto básico del grado salarial al que asciende y el salario actual o el aurrtento 
del h·ece por ciento (13%) del salario actual previo al ascenso, lo qu~ sea mayo.r. ~ l ) ( \' 

\ • \ ' J. \<: -¡ /, i \ '? l 

E. 1 5· 1 I( \ ( ( 1 ,\))' )'1·1 ,1·: ( .\~if. T \\(, 1}_ ( 
Jemp o . \ ( ¡( 1 , 1 '\\! ¡ .... \ \ ✓ 

., , r _e , 1
• '1 ·\· ~,,, 1 llr~'- ~'';1}~ 

Grado salarial en la que ubica la clase de puest"B1que OCYRª 20 1 ))\ '\ 

Punto básico del grado salarial 20 

Sueldo del empleado 

Grado salarial en donde ubica la clase de puesto fli 
ascendiendo 
Punto básico del grado salarial 24 I 

( 

ue estará 
1 1 

'- ¡ 1 '1 
1 -

// 1 
~ ! il 

Diferencia resultante enh·e el pwlto básico de\ gra • o salarial 
asignado y el sueldo que devenga el empleado\ l 1 

$7,767 

$7,917 

24 

$12,442 

$12,442 - $7,917 = $4,525 

1 
J \ 

13% del sueldo del empleado 1 \ \

1 
\ 11 11 $7,917x13% = 

( \1 1 1 $1,029 / ") 
Cantidad del aumento a otorgar por el a~censo \ $4,525 0 

(,~/l tJ f, ($4,525 es mayor a ') 

Ejemplo 6: 

1 \ } 1,:1 J ,h, $1,029) / < \ 

\\ [\\_ ji,_ , \ i,(~ )l\\_
1
:r' : ,· , • ,, ,. r,r ,'\ 

(, '\'\\\\ r(\"': {\\ r· ~· i ' ,,}\~ ,\) 
Grado salarial en la que ubica la clase dé p4i stó;que octip5\ ( 20 j~íl/ 

(( /1''.l/ [ ·r ··' ' ' (J,li 
Pw1to básico del grado salarial 20 ~ \\\ \ ,, $7,7667 " ~ d11 ((,~ 

/ I \~ ::--~ , ¡ ,, ~)\ 
1------- - - ,-1 ____;_;.., .:--,.,,., ,,,,__~ +------,;,-!-,--+-----$1-2,5- 00------l /(,,', I) 

Sueldo del empleado 
1 

\) ~ f 
,,, \\ 1 ,, ~ 

Grado salarial en donde ubica la clase de(e'ues't'o p l
1 

u 'stafá 24 - ·,::-~~<,. 
ascendiendo \ ( ~~\ / _ '.l'b' 

1-P- un_ t_o_b_á-si-co- de_l_g¡_·a_d_o_s_a_la-r-ia-l-24--(--'-~L-,--(-----=---=-.,-\-+1i,-------'s---f----$-l2-,-44-2------1,\, ( ~ 
1--------- - -------- - " - '-'-\+----- --1- -------- ----l·\ ~ \ /, 

Diferencia resultante enh·e el punto básico del o-l'ad sa larial No hay diferencia. El 'l 
asignada y el sueldo que devenga el empleado b" ' ( l ,~- sueldo del empleado ·¿ 

,~y ~ sobrepasa el punto 

Sueldo del empleado 

Cantidad del aumento a otorgar por el ascenso 

básico del g¡·ado salarial 
a la cual asciende. 
$12,500 X 13 % = 

$1,625 
$1,625 
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ANEJO VI 
' q\ 

I 

f \ 

\ ~ 
1 , (' " 

Artículo 32. Reglas de Compensación para Diferenciales por Interina to 1) ) n' 1 ( 
) l /) f- ( / \. 1 <c ' 

Ejemplosparaelcómputodediferencialesporinterinato ) / ,'f_ ¡ 1,\)'l( e\!,, ·(\)J! 
\ r , \, ' \\ \ 11 . \ / \' ) 111frJ 

/ ' I ,\ 1 
" fo;\' En caso de que el sueldo del empleado coincida con'ei ptmt? ~á,sico d~l grado salárial en la que 

ubica la clase de puesto que ocupa, se le concederá la diferen~la resulta\1te enh·e el punto básico 
del grado salarial asignada a la clase de puesto que estaila desemp~pai'ii o ipteÚ1~amknt~ y ei en' 
la que ubica la clase de puesto que ocupa. , \\f ' 
Ejemplo 1: 

1 
t b . .,f, ¡f ~ ), \ 1 

C :¡ ¡ 1 <,} 1 

/ 1 1 ' 1 •/ . n. 

Sueldo del empleado (punto básico del grado salarial ~I ) 
I I 1 $2,050.00 

1 \ ( 

!Grado salarial en donde ubica la clase de p~ sto que estará 8 
desempeñando interinamente " \ 

\ n 1 

Punto básico del grado salarial 8 ª 11 \ \¡ 

1, . [ $2,750.00 

Diferencia resultante enh'e el punto básico del\ gra~o salaria $2,750.00- $2,050.00 = 
asignada y el sueldo que devenga el empleado ~~ . . ) $700.00 

I _II (( - p { . l 
Cantidad del diferencial '( t )) ~I •• /11 $700.00 

1 ~ 
\ /11.) 

\t ll ' , 

~( < f / > ' I 

ncederá la diferencia resultante enh·e el ---- " unto B ·co tlel-·' 1ad '~ alarial asi '1ádo a la clase Se co P _\~~\ ¡ , gt , Q\ ¡ , q!- · , , ~) 
de puesto que estará desempeñando interinament '. ~¡~1 sueldo qú.e \devenga el empleado en el '/, ~, 
puesto que ocupa actualmente. -;J f<-!J/!) ~ ' , , 1 \( ,,, ,,, {,,- "' ; f11f ílJfb 
. ( \.& \t1v -· ) , íllf~!JI! (~,1 

E1emplo 2: ((' ~~ (( ;{i~ ,, Ji ~ rríl 1m 1 ~-~ l8) 

, (~ )') )lq{~/ ('~h $2,200.00 ~ 
rado salarial en la que ubica la clase ele puesto que Ócupa / 4 <fi/$ 

Í '\ \\ (Y;'~/ I 

rado salarial ~n d?nde ubica la clase)de p~este qtie esta).· 8 \\. ~ 
desempeñando mtennamente '-

ueldo del empleado 

Punto básico del grado salarial 8 $2,750.00 

DilereneiaH:esultante entFe elf unkH>ásico del-grado salaria ~2,750.00- $2,200.00 - ) f(tf ,iií: 
asignado y el sueldo que devenga el empleado $550.00 

anti.dad del diferencial $550.00 
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En caso de que el empleado devengue un salario superior al punt? , básico del grado salarial 
asignado a la clase de puesto que desempeñará de manera interina; se le concederá la diferencia 
enh'e el punto medio del grado salarial asignado y el sueldo que devenga. " \ J \ (r .1 , ) \.(' -.,'()1' 

, Ir (. v'J' J i''í. /)¡¡ ( • '.: \ Ejemplo 3: ~ \ r, \ ,\ 1 • / r · 
\ 1") ( ,( f / , ' \ ¡1i' \ \ \ '/ \ \ 
:-,. \, J r ( \ '\ ' ;, 

!Sueldo del empleado \\\. 
ir' ' ' ( \ µrado salarial en la que ubica la clase de puesto que ocuBa ~ 

1 

\ \\) 
k;rado salarial en donde ubica la clase de' pues.tq ·''que estará 

1 1 • / 
, )l' ,_1 ¡ 

desempeñando interinamente 
/ 

Punto básico del grado salarial 8 

Punto medio del grado salarial 8 

$2,800.00 

4 

8 

$2,750.00 

$3,300.00 

Diferencia resultante enh·e el punto medio '- del gi;a1do salaria $3,300.00 - $2,800.00 = 
• d l ld d 1 

111 1:i l \ 1 1 1 $500.00 asigna o y e sue o que evenga e em~ ea~,o 
~ 1 1 

Cantidad del diferencial $500.00 

- \ - \i1 l 1 , / 

l 

l( \ l J) ( 
l ) 

\JI 
I ~, 
\' 

) 

r-
-, 
., /' 
1 -j \ 

\ Si el empleado devenga un sueldo igual o supe1,iprAI punti liédio tlef grado saÍa!·ial, ,dc;mde ubit a 
la clase de puesto que desempeñará interinam~nt~~;i ste no será ele~ble a qu~'~e'le conceda el 
diferencial, ya que el sueldo que recibe es competitivo de acJel1q.o cqr1 ¡J informaé_i9n del mercado ,J"\ , 

de salarios. /( ,_\'.\~' 1, ... , ,l \\ l { '( ' :~ , 
< ),;(\~~ l .. ~ ·~ r;r/5 , <2' 7 ✓ ,. rir¡V 

Ejemplo 4: t( \Í({ (
1

¡ r •• ' ' r. ( ) 'níf !l l 
~ •\" ) . 1 11 "' ) .f~ IJ~ ~o)) 

ueldo del empleado {( , ,,\ ( -i{/ $3,soo.oo ,\ Qi, ltl 
1-------------------,---'-..,...,_ __ -'r--,\---'----'-'--'-,-+-----------i 

rado salarial en donde ubica la clase 11de puesto 'e estai!' 
/ \ ' )' '0-. \ 
\ ' desempeñando interinamente 

Punto medio del grado salarial 8 

antidad del diferencial 

Sueldo del empleado Punto medio 

$3,800 = > $3,300 

8 

< $3,300.00 

' ·~ El empleado no e 
legible a que se 1 

I? j onceda el diferencial 

Cantidad de 
diferencial 
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ANEJO VII (. 
, 1 

t 
/ 

Artículo 33. Reglas de Compensación para Diferenciales por Condici~nes Exh·aordinarias No' ~' 
' 1 \ ' ' ( Permanentes \ \ ' , . 1 . -' , J r '\ 1 

\ ( ' f '\ , \\'•l ''I( ( \ .• ' '\. \ F 
Ejemplos para el cómputo de diferenciales por condi~\iones extjJordii~1r\as no pe'qnanentés\ ,, ( }c/;1

(~ 

1 \ )/ \) /'. 
Ejemplo 1: , :\ r. ' ,\ 1 , 1 11 

¡ , Ir, t J / 
\ ¡¡ \' r ) ') ( J f 

\\'>1 ueldo del empleado , ·,, r~ , , 
' , r 

rado salarial en donde ubica la clase de puesto qúe dcur.a el 
' ' 

empleado 1/ \\ 
f \ ~ (¡] 

Punto medio de grado salarial 13 
l 1 

antidad del diferencial (Seleccionar una de'\~ ~ es o dones) 
,, I 
~'l /1 1ill ,/ 

Ejemplo 2: 

ueldo del empleado 

Pw1to medio del grado salarial 5 

\~', , /J.'1f \ 't 
( ~)<~. \ S, 

anti.dad del diferencial (Seleccionar una de las h'es op~ione's) 

( ' (~ " 
) V'~ "" 
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$4,058.00 

13 

$5,075.00 

15% - $761.00 

20% - $1,015.00 

25% - $1,269.00 

( 
t i; ¡\ 

;-¡ -
l 

$3,000.00 

5 

$2,650.00 

15 % - $398.00 

20% - $530.00 

25% - $663.00 

1 ~', 

l~ , /) 

,/ 
< 

( 
\ 
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ANEJO VIII ( ,\ 
/ l 

í_ / 

AVISO DE INICIATIVA DE DESARROLLO DE DESTREZAS ( J1( 
\ . 1 ) (' / )\ , • , r , '(' \( ;r 

[MODELO DE INICIATIVA DE DESARROLLO DE DEStREZAQ] ' • e í .. < , 
\ i r \: . ·1 ' ,~ '1 r Ir \ 

Este Aviso de huciativa de desarrollo de desh·eza~es pa~te'(ie la Gés#ón de Talento de la 
Reforma del Servicio Público del G2ibierno ~é Puerto 1Rico ' , 

' 1 ( , r ) '\ l J f i) ~ 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD RECEPTOR~ ]\' ~' ~ ; ~ 

\\ ) 

1 1 ~ \ 

[Dirécción física] '· f 
' ¡ 1, 1 J 1 

1
1 

A VISO DE INICIATIVA DE DESARROLI:O DE DES'FREZAS 
\ \ 1 / '¡ 1 \ 1 ' 

Título de la Iniciativa: [h1dicar título de la huciativa] \ 1 

'· \ \ TI 
Descripción de la Iniciativa: [h1dicar descripción de fa huciativa] ,/,., ' 

Las Iniciativas de desanollo de destrezas 1onl\~ ~ ,\. ke 1~ estrategia !de aprendizaje, desJ,; ollo / i)' 
y capacitación de los servidores públicos, con{o cdm~dnente clave de las ituciativas imt/ulsadas ' ~ 
b . 1 R f d 1 S • • P 'bli A ,~. /}..J 

1 " I ' • • I • 1 d ,. á , ªJº a e orma e erv1cio u co. h·aves ·ue estas as1gt;tac10nes especia es, e car cte.r 
1 

voluntario, los empleados participantes tienen }/'o~hrtuiu4&a +~ af libar, desarrollajl y adquirir / 
desh·ezas que fortalecen su h'ayectoria profesi0nal. Este mecadismo pernuté continuar) "-

. . . . ~ ) . 11 ' -' \ 1 . . / ,' •. \ r \ 
fomentando una cultura de 111novac1ón, agilida~ y e/ felencia en el ser¡v1c10 pubJ1co, asegurando 
que los procesos de desarrollo de talento estétl. a~~ados :con-una. c¡:t¡1.ltura dJ t41érito, equidad , 
salarial y responsabilidad fiscal que rigen la Ref2irma 1 el $e1:yi<iio f~blico. L )R~~·ticipacipn en \ 
estas huciativas podría conllevar un it1centivo no / e'c:~):rebte1 sep·araclo del alado, sujeto a la ' J.\} 
evaluación del cumplimiento de los objetivos esta~le6Í~gs, J: cI~y,eridd los it1dicadores ~laves ~e ~ / . ~t~ 
ejecución y resultados, así como a la situación fiscal., \\ '/f!\ r '.! " rt- I 

' \~ }\ 1 rí[" UI o 
[h1dicar descripción general de esta hliciativa] (( \ ~), 1 ... 1~-,~ l,J rrn illl' Jill ) ,~J) (@) 

[,:, \' . .\ );'), ,\ ~<~•,Íi' (<o)) (,0 ) (o¡1 
Objetivos de la Iniciativa: [h1dicar objetivos de la I_iucia~va] \ / 1/ ~ '( ' 
I d . d 1 d ' ' , lt d /[E \t 61 /~;);\ d\ .d 1 ~ d. • '6 d 1 n 1ca ores c ave e e1ecuc10n y resu a os:- s a ecer los 111 1c;a ores c .ave e e1ecuc1 n e a 
huciativa que considere el impacto del proyecto en el Gobi~rno y~n 1~ ~genQla1~el desaqy llq < ,l 
profesional de los empleados, y aspectos del cl~~empe~~ de la-hlicia~va, enfr/~ óh;dsf] ( ) j i , • <~~ 

'-\ ~ / , /'I . . ·. ,,,(. 
\:-..1 ' \ • 

Duración de la Iniciativa: [h1dicar la duración de la Iniciativa]()~ '-:,_ , ' <~~ • ~: rY 

Ubicación de la Iniciativa: [Indicar localidad, oficina regional, etc.] ,((/¿('; S ,, f.'( , 
Descripción de tareas: [h1dicar la descripción de tareas que realizará el empleado{¡;artiEPranle·i oW. 
Criterios de elegibilidad: [h1dicar los criterios de elegibilidad] 
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Para ser elegible a participar de una Iniciativa de desarrollo de desh'~zas el solicitante deberá ser 
w1 empleado que ocupa un puesto regular en el Servicio d~ Carrera de las en__tidades 
gubernamentales que forman parte de la Rama Ejecutiva del Gqbif rnd de P~erto ;Rico, al 
momento de presentar la solicitud y durante todo el pei'íodo de duraoi~i¡i. ele la ltúciá tiva., \ ¡ 

( ' t / ( \ \ !\' \·¡' 
( , ' ' , ... 

El empleado debe tener creado y completado w1 perfµ en'la P,l~~aforcif} c\e int~líg'el1cia de (al~nto 
que puede accederse en la siguiente dirección: https'J;puertorícogov,eightfold.ni/ o cualquier oh·a 

d lf 
1 /( ) ( \. 

que se a opte en e uturo. _ , (• , , ,¡ 1¡ [ r , ') _ r.' 
' '11 l ( ) ' 1 l /1 

Al momento d e solicitar, el empleado no puede haber sido \epa rado,l ni i uspendido de su empleo ~ 'f ' 

como resultado de una sanción disciplinaria. • -, ,, ,,', , { 
' ' 'i ,. \ 1 1 1 i \ {, \ /( : . ¡ \ 

Las Autoridades Nominadoras estarán compr01:petidas conlfon\entai, el desarro!Jo y cre_cin ·e1Vo ¡· / ~ 
profesional de sus empleados. No obstante, la Autorida NoÁ,.inaddra ~odrá ·denegar 

1

,dich'a .1 ) " 
autorización, la cual deberá constar por escrito, 2uando: 11 1 ¡ 1 ( 

1 
t .\ 

a. La participación del empleado en la ltu: iafrfa ~ : et . adversam~nte la continuidad de los 
servicios o las operaciones críticas de la entidad gublet·nainental. 

b E • • ti' • d' • 1:-. • '\ 

1 

'. h d
1 

1 1 1 d 1 l' / d /'>{)' . XIStan mves gac1011es ISClp1111anas ei,_1 curse en C011 ·a e emp ea O O e emp ea O Se 
encuenh·e bajo una medida cautelar o co'h•Jctiva. 1 --.__ / \ 

// -'Í ' 1 ) / / / 

l 

c. Se evidencie un historial de desempeño J~¡/~ enty , * ól,~ l ~.: valuaci?nes ,/cientes. / )/ <;_ 

Criterios de participación: [Indicar los ctitef iof. 1 de parkJipación, ~ cluye'\,¡IÓ l~s destrezas \ 
preferibles y oh·os criterios incluyendo de educaciirt~ b/xpJriet:C~!:l-,lS((~gwl' 1 apli N· , ~ 

\ (~\ , • ,l .· '- , ' ' )\, 

Destrezas por fortalecer o adquirir: [hldicar lasldesti;~i as q'u_~ ·ei"e~í eado participante,podrá • ~ V 
adquirir h·as la ejecución de la ltuciativa] / (, J/!) ·r · ':I (11 ( • t;,, , ,íl (ill 

~ \\\ \ff)' . ) 1/ rííf:AJJI (f~ 
Período para presentar solicitudes: [hldicar perí~do\p anu~ ·es1/enta~,S?, 'citudes) 1 I ¡ 1 ITTI ¡rr¡ i lVl l~~) 

iÍ 1\~~« i; ~\'\ (<)) . 1111 1 ~ 
Publicación: Los avisos de ltuciativas de (

1

1des~ ro lo d'>'d ~h;ez~s se pu 'li~a~á1i1 'en) 
https://www.empleos.pr.gov/. \\' ,JJ ' / 

'I ) 1/ 
P t . , d 1· . d [It d' ó d\ , d li . \\r\, 1 , / ? 'á· 1 resen ac10n e so 1c1tu : 1 1car e mo y on e so citar"y os pasos a seguu P, ra presentar a 
solicitud] ) ( "- , • / ~/ J " • \/.. , \ ', ( \'' !, () ·,, 

' , /¡ /·~ . l ' ~ 

La solicitud de ltuciativa se presentará a h·avés de la ~l~taforroal~ ~t:E:_ligenciaq d¡ /4;i1to:·qu; , \\ 
indique el aviso de ltuciativa de desarrollo de desh·ezas. Nd s aéeptarán solicitudes_que·• sé • 
reciban después de la fecha y hora de cierre del aviso de ltúciativa. / //j . 

, ~ C' ~"'y 

ocumentos para en regar con la sohctfiia.: hldicar que los documentos a ¿~rpretirf~ 
los siguientes: 

a. Solicitud completada 
b. Resumé: No incluya ninguna información de identificación personal, tales como su 

número de seguro social y fecha de nacimiento. 
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1 •\ 
Declaración de igualdad de oportunidades. [Se incluirá una declaración de que el Gobierno 
promueve la igualdad de oportunidad] l 'f 

1 

, ( " 
I· ,-, ( -,, l' 

' ' \ \ { \<1( 

Esta Entidad Gubernamental no discrimina por razón de raza, color, sexo, orientación sexual, • \\/. • 
identidad de género, nacimiento, edad, origen o condición social, por ideas políticas o religiosas, ' 1~)' ( ' 
por ser víctima o ser percibida como víctima de violencia doméstica, agresión sexual o acecho, 
por condición de veterano, por impedimento físico o mental, o por la información genética, ni por 
tener peinados protectores y texturas de cabello que regularmente se asocian con identidades de 
raza y origen nacional particulares. \ \> , ' 

\, 

' ·, ~{ • ' ~ (• l . 
,. '1 J '. ' 'I( 

A viso de Iniciativa de Desarrollo de Desh·ez¡:i.s Nó.mero , 
1 

• • "' ~ -/ 

[s • á 1 ) \ A-1 F.\/ i] ' 1 e asignar e núme{o por no 1sca 
\ 
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